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I.INTRODUCCIÓf.|

El manual de procedimientos está dirigido a toda persona, natural o jurídica, que se encuentre vinculada
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico - SDE. Se constituye en un elemento
de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas para coadyuvar en conjunto con
el control interno, en la consecución de las metas de desempeño y rentabilidad establecidas,
aseguramiento de la información y la consolidación del cumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos, y expone en una secuencia ordenada de las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento y la manera de realizarlo. Contiene,
además, diagramas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas operaciones, e
incluye las dependencias administrativas que intervienen, precisando sus responsabilidades y la
participación de cada una de estas.

Sus contenidos aprobados, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal profesional,
técnico o administrativo parte de cada uno de los procesos. La desobediencia de lo establecido implicará
responsabilidad tanto personal como profesional.

2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Greación

Ley Generalde la Administración Pública Decreto Legislativo Número 146-86 de fecha 27 de octubre de
1986 y sus respectivas reformas por adición.

Decreto Número 180-87 de fecha 10 de diciembre de 1987; creación del Centro de Trámites de las
Exportaciones (CENTREX).

Artículo 1.- Crease el Centro de Trámites de las Exportaciones, que se identificará con las siglas de
CENTREX. El mismo funcionará como Dirección General adscrita a la Secretaría de Estado en los
Despachos de Economía y Comercio.

Decreto Ejecutivo Número PCM-018-2014 de fecha 06 de junio de 2014.

'\-.
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Misión

Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación de
políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la competitividad
y el bienestar social de los sectores productivos y agentes económicos del país.

Visión

Ser una lnstitución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y calidad,
que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

Objetivos Estratég icos

Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes y
servicios que mejoren la calidad de vida de los consumidores de manera gradual en elterritorio
nacional.

lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las
exportaciones.

Mejorar el clima de negocios e incrementar la inversión extranjera a través de la definición y
fortalecimiento institucional, y simplificación administrativa.

Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones.

Valores

Compromiso
Transparencia
lntegridad
Respeto
!nnovación
Responsab¡lidad

o

o

o

o
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Alcance o Ámbito de Gompetencia

Lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con
el fomento y desarrollo de la industria, de los parques industriales y zonas libres, el comercio nacional e
internacional de bienes y servicios, la promoción de las exportaciones, la integración económica, el
desarrollo empresarial, la inversión privada, el control de las pesas y medidas, el cumplimiento de lo
dispuesto en las leyes de protección al consumidor.

3. JUSTIF¡CACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Es importante señalar que los manuales de procedimientos son la base del sistema de calidad y de la
mejora continua de la eficiencia y la eficacia, poniendo de maniflesto que no bastan las normas, sino
que, además es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto de los trabajadores, en materia no
solo de hacer las cosas bien, sino también dentro de las prácticas definidas en la lnstitución.

El manual de procedimientos es una herramienta que permite a la institución integrar una serie de
acciones encaminadas a agilizar el trabajo de la administración y mejorar la calidad del servicio,
comprometiéndose con la búsqueda de alternativas que mejoren la satisfacción de los usuarios.

\-/
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

Decreto Número 180-87 de fecha 10 de diciembre de 1987; creación del Centro de Trámites de las
Exportaciones (CENTREX).

Artículo l.- Crease el Centro de Trámites de las Exportaciones, que se identificará con las siglas de
CENTREX. El mismo funcionará como Dirección Genera! adscrita a la Secretaría de Estado en los
Despachos de Economía y Comercio.

Son las funciones del CENTREX:

1. Coordinar la Ventanilla Única de Exportaciones a través del CENTREX.
2. Centralizar y facilitar los trámites relativos a las exportaciones que realizan cada una de las

instituciones o dependencias del Estado involucradas a través de un punto único de atención.
3. Atender todos los trámites relacionados con las exportaciones.
4. Atender demandas de información y asesoría de los exportadores, relacionados con trámites y

procedimientos de exportación.
5. Llevar un registro y control del movimiento de operaciones de las exportaciones realizadas.
6. Analizar los procedimientos, mecanismos y requisitos legales relacionados con los trámites de

exportación a fin de proponer las reformas que sean necesarias.

:*IH
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VALIDAG¡ÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS
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Coordinar la Ventanilla Única de
Exportaciones a través del CENTREX.

Centralizar y facrlitar los trámites
relativos a las exportaciones que
realizan cada una de Ias instituciones o
dependencias del Estado involucradas
a través de un punto único de atención.

Atender todos los trámites relacionados
con las exportaciones.

Atender demandas de información y
asesoría de los exportadores,
relacionados con trámites y
procedim ientos de exportación.

Llevar un registro y control del
movimiento de operaciones de las
exportaciones real izadas.

o Analizar los procedimientos,
mecanismos y requisitos legales
relacionados con los trámites de
exportación a fin de proponer las
reformas que sean necesarias.

Nota: Todas las funciones y procedimientos
que se realizan a través de la Dirección General
de Trámites Empresariales están relacionados
entre sí y son a petición de parte del usuario
exportador.

o

o

o

a

o

PR-DGTE-O01 Procedimiento para Ia
autorización de solicitud de usuario de
acceso al Sistema Electrónico de
Comercio Exterior de Honduras
(SECEH)
PR-DGTE-002 Procedimiento para la

autorización de la Declaración Única
Centroamericana (DUCA-F)

PR-DGTE-0O3 Procedimiento para la
autorización del Certificado de Origen
Sin Preferencia Arancelaria
PR-DGTE-O04 Procedimiento para Ia
autorización del Certificado de Origen
del Sistema Generalizado de
Preferencias (SGP) Certificado de
Origen "Forma A"

PR-DGTE-0O5 Procedimiento para la

autorización del Certificado de
Elegibilidad
PR-DGTE-006 Procedimiento para !a

emisión de Constancia de Exportación
PR-DGTE-OO7 Procedimiento para la
emisión de Ia Constancia de
Exportación de Productos "No

Tradicionales"
PR-DGTE-OO8 Procedimiento para la

asignación de Número de Registro en
el Sistema de Registro de
Exportadores (REX)
PR-DGTE-0O9 Procedimiento para la
emisión de Dictamen de Solicitud de
Ampliación de Plazo para la

Repatriación de Divisas

o

o

o

o

o

o

o

\-,
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SEcRETARía oe DESARRoLLo ecoxóMtco cÓo¡co DEL FoRMUI-ARIo
NCt-TSCn4l{X'
NC!-TSCfl42-00

(08-sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: nov-25

PROCESO: Procedimiento para !a Autorización de Solicitud de Usuario de Acceso al Sisbma EIectrónico de Gomercio Exterior de Honduras
(sEcEH)

SUB PROCESO: Creación de Usuario en SECEH

OBJETIVO:
Proporcionar al sector exportador, persona natural y jurídica, su usuario y clave de acceso al Sistema Electrón¡co de Comercio Exterior de
Honduras (SECEH), para que puedan realizar los trám¡tes de exportación correspondientes.

ALCANCE:
Que el sector exportador, persona natural y jurfdica, obtenga a través de un trámite único e ¡ntegrado los documentos respecüvos para el
despacho de sus mercancías, reduciendo los costos y üempos de respuesta mediante una real y efectiva simplificación de los diferentes
trámites de exportación.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Exportador/ Personal de CENTREX

NO RMATIVAS APLICABLES: Decreto Número 180-87, Artículos del 1 al 4

ENTRADAS: Exportado r

NSUMOS:
Nota de solicitud para adquirir usuario y contraseña.
Escritura de Constitución y RTN del solicitante si es persona jurídica.
DNI y RTN del solicitante si es persona natural.
DNI y RTN de la persona at¡torizada para recibir el usuario y contraseña.
Solicitud electrónica de nuevo usuario en el Sistema SECEH.

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1

Usuario (RTN at¡torizado) y contraseña
para accesar al Sistema Electrónico de
Comercio Exterior de Honduras
(sEcEH).

1 1
Usuario exportador: persona natural o
juríd ica.

PROCESOS RELACIO},IADOS: No aplica

(
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIOD¡CIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1.1 Presentar, electrónicamente o en físico, ante el

CENIREX Ios documentos requeridos para obtener su

usuario y contraseña.1.2 Realizar el llenado de solicitud
Eportador Depende del Eportador

nuevo usuario en el Sistema SECEH.

Numero de Solicitudes de Nuevo Usuario

Recibidas
Usuario y Contraseña de Acceso

2

1 Recepción y reüsión de documentos y solicitud en

Srstema SECEH
Personal del CENTREX 15 min

Aprobación de nuevo usuario de acceso al Sistema

SECEH

PTANES or o¡rus¡óll: lntemo y Extemo

Elaborado por: RiEa Sofia Altamirano Ballecillo

Analista de Trámites Empresariales
por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

General de Trámites Empresariales

por: Lic. Bessy Yamileth Castro Moreno
por: MSc. Cinthya SarahíArteaga Portillo

de la Unidad de Modernización (UDEM)
de Desarrollo Empresaria! y Comercio

Erl F

Firma:

*
§ t

t.

o a

A

0
¡r:u
ii€.r¿p

e
¿0feri

É **

Fecha: Noviembre 2025 aNoviembre 2025 Noviemb¡e 2025 Noviemb¡e 2025

( (

I
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:-:H
Secretoricr cle
Desr¡rrotto
Econórnico

sEcRETAnfa oe DESARRoLLo Ecoxó¡r¡co
cóo¡co DEL FoRMULARto

NC|-TSC/t{¡{)0
NCLTSC/l¿12{0

(0&sDE)FICHA DE PROCESOS

DE ELABORACION: nov-25

PROGESO:
Procedimiento para ta Autorización de la Eleclaración Única
Centroamericana (DUGAf )

SUBRPROCESO:
Procedimiento para la Autorización de la Declaración Única Centroamericana (DUGAF) de
Exportación

OBJETIVO:

Dar cumplimiento al Tratado General de lntegración Económica Centrcamericana, mismo que eshblece qr^e las mercarrfas qrc gocen de los
bereficios estipulados en este Tratado deberán eshr amparadas por un Formulario Aduanero Único Centoamericano, debidamer{e firmado por
el exporiador que conterga la dechracilán de origen y qrc se sujetará a la vish de los funcionarios de aduana de los pafses de expedicktn y
destino.

ALCA}.ICE:

Que los usuarios exportadores y empresas exporhdoras obtengan a través un trámib único e irtegrado los documentos respEctivos para el
despacho de sus mercancfas, reduciendo los costos y tiempos de rcspuesta al sector exportador y al Estado medianb una real y efecti\E
simplificación de bs rámites de exportación, y poder gozar de los beneficios esüpulados en el Tratado General de lntegración Económ¡ca
Centroam€ricana a tra\,és de la aubrización de la Declaración Única Centroameícana (DUCAf ).

RESPONSABLE DEL PROCESO : Exportador/ Personal de CENTREX

NORMAT IVAS APLIGABL ES : Decreto Número 180€7: Artículos del 1 al4. Trat¡do General de lnbgración Económica Centroamer¡cana: Artículo 5, Anexo B.

ENTRADAS:

NSUMOS:
. Contar con usu€¡rio de acceso al Sistema SECEH.
. Compra de saldo para DUCA-F en cualquier Agencia de Banco Atlántida,

CON SU RTN.
. Registrarse en S¡ECA para adquirir saldo para la transmisión de la DUCA-F

Adjuntar Factura Comercial, Carta Porte, Manifiesto de Carga y/o

Fito - Zoosanitario de Exportación si es requerido.

SALIDAS:

#
PRODUCTOS:

#
CLIENTES INTERNOS:

#
CLIENTES EXTERNOS:

1

El exportador procede con la impresión
de la DUCA-F para el despacho de sus
mercanclas por la aduana de salida
declarada.

1 1
Usmrio exportador: persona natural o

jurf dica.

P ROCESOS RE LAC ¡O]{ADOS : lüo Aplica

14
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SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓII GENERAL DE TRÁM¡TES
EMPRESARIALES (DGTE)

# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1.1 Compra de saldo electrónico para DUCA-F en Banco

Atlántida, S.A, con su RTN.

1.2 lngresar a la ventana de navegación del Sistema

S E C E H https ://s ece h. ce ntrex. hrúl nic io. as px

1.3 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar

sesión.

1,4 Digita su usuario; RTN.

1.5 Digita su contraseña.

1.6 Da clic en el botón "ingresar al sistema."

1.7 Digita los datos del exportador y los datos de la

persona encargada de realizar los trámites de exportación,

1,8 lngresa el listado de lmportadores y/o Consignatarios.

1,9 Selecciona "Declaración Única Centroamericana

(DUCA)',

1.10 Selecciona "Listado de Declaración Única Aduanera,"

1.11 Seleccione la opción de "nuevo." Esto le llevara para

la ficha/formato para el llenado de la DUCA-F,

1.12 Realiza el llenado del formulario DUCA-F.

1 .13 Adjunta los documentos de soporte requendos para

su solicitud.

1 ,14 Una vez completa la solicitud, debe enviarla al

CENTREX para su revisión y autorización,

Exportador Depende del Exportador

Número de DUCA-F Aprobadas.
Permiso aprobado para que el usuario exportador

pueda exportar sus mercancías,

2

2,1 lngresar a la ventana de navegación del Sistema

S EC EH https ://s eceh, centrex, hrt/l nicio. aspx

2.2Realizar la autenticación de credenciales para iniciar

sesión.

2.3 Digita su usuario,

2.4 Digita su contraseña.

2.5 lngresa al listado de "Procedimiento de Aprobaciones"

2.6 lngresa al Listado de "Declaración ÚnicaAduanera"

2.7 Selecciona la DUCA-F que desea aprobar.

2.8 Selecciona "ver detalle" para revisar y verificar que la

información está completa y conecta.

2.9 Selecciona "aprobar trámite," Con esta acción si el

DUCA-F está correcto, pasa al estado de aprobado, caso

contrario se rechaza y se notifica al exportador las razones

de rechazo.

Personal del CENTREX 10 minutos

((
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# ACIIVDADES:
RESPO}.¡SABLES: PERIODICIDAD: IhITXCADORES: PRODI,.CTOS:

3

3 I Lha vezqrc CENTREX aüonza la DUCA-F, el

exportador debe regista la CHJCA-F en el Ssterna SARAH
de Adtnms
3.2 Debe proceder con la opción "ADuAldAS-

REGISTRAR' disponibh en el Si§erna SECEH
3.3 Al regi§rala DUCAf en el Sisterm SARAH.

obtiene sr nürtro de Declaración tfiica Aduarcra (DLA)

Exportador Deperde del Eportdor

tü.rrnaro de EIJCA-F Aprobdre
Fenriso 4robado paa que el usr.Eno

exportador pt"eda exportar sts
rnercarrías

-l
fa

4.1 tha vez gLE la DUCA-F ha srdo regisüda en el

Si§erna SARAH
4.2 Debe proceder con la opción "ADLIAh¡ASCARGA DE

DOCLTMENTOS," para realizar la caga y trasnisión de los
doctnrentos adjutos d fonn¡lrio en tranúte

Exportador Deperde del Eportdor

5

5.1 Lha vez cagdos los docunentos. sienpre en el

li§ado de Selección, debe proceder con la opción
'ADUAMS{ALIDAR CARGA DE DOCUMENTOS" püa
irfonnar al SisErm SARAH qrc ha f irdizado con la carga
de docurertos

Expoftdor Deperde del Exportdor

6

6 1 Lha vezvaliJda la carga de docrnentos, §enprc en

el li§do de Selección, debe proceder con la opción
'Ail.JAMS{ALIDAR CARGA DE DOCIJMENTOS' püa
slicrta la a§ración de carnla la exportación en el

Si$erm Aduanero.
6 2 En este pa$ el Si§erm SARAH dewh,eráñnfonmá el

camlasgrndo a la expofieión va,'erde. a=aranllo o
rrojo

Fxportdor Deperde del E¡portdor

7

7 1 Ura rczcorrlúdo todos los paos antes detalldos,
el exportador procede con la inpresión de la EIJCAf para

el despaln de sus nercancías por la adt¡ana de salida

declada
7 2 Para inprimr la DUCA-F deberá presona el botón con
§nüolo de inpresora qt.e dice 'electronico" r.bicdo en la
parte srperiordel "Li§ado de Declaaiorns."

Exportador Deperde del Exportdor

16
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o¡ oruslón: 
ltntemo 

y Externo

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano Ballecillo

Analista de Trámites Emprcariales
por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

I

lVerificado por: Lic. Bessy Yamileth Castro Moreno

IOirectora de la Unidad de Modernizacién (UDEM)

I

I

por: MSc. Cinthya SarahíArteaga Portillo

de Trámites Empresariales Desarrollo Empresarid y Comercio lnterior

§,

o D §aFirme Firma
*
I

'\r
e o

=

I T

l'*,''' l'*,,''
Fecha: Noviembre 2025 Noviembre 2025 Noviembre 2025 , Noviembre 2025

'nouorco
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H
Secretorio de
Desorrollo
Economico

sEcRETenía DE DESARRoLLo ecoxóMrco
cóorco DEL FoRMULAR¡o

NC!-TSC/ r4 t-00

NCr-TSCn42-ñ

(08-sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: nov-25

PROCESO:
Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin
P referenc ia Arancela ria

SUB PROCESO:
Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin
Preferencia Arancelaria

OBJETIVO:
Pfoporcionar al secbr exporlador un documenb de exportación qrc les permita certificar el origen de src mercarrcías exportadas a los países con gue

Honduras no mantiene Preferencia Ararrelaria alguna.

ALCANCE:
Apoyar al sector exportdor, a f¡n de que puedan amparar las exportaciones de sus poductos al ¡esb de los países con que Honduras no mant¡ene

Prefererria Arancehria alguna.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Exportador/ Personal de CENTREX

NORMATMAS APLICABLES: Decreto Número 180-87: Artículos del I al 4.

ENTRADAS: Exportador

lNSUtvlOS:
. Contar con usuario de acceso al Sistema SECEH.
. Llenado del Certificado de Origen en el Sistema SECEH.
. Adjuntar factura comercial, Ceftificado Fito ylo Zoo Sanitario de Exportación si

es requerido.

#
PRODUCTOS:

#
CLIENTES INTERNOS:

#
CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:
mpresión del Ceilificado de Origen Sin

1
Arancelaria para el despacho

1 1
exportador: persona natural o

sus mercancías por la aduana de salida

RELACIO}.IADOS: No aplica

(

I
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1 Ingresar a h ventana 0e navegacon oel u§tema

S E C E H https ://se ce h.ce ntrex. hr/l nicio . as px

1.2 Realizar la autenticación de credenciales para

iniciar sesión.

1.3 Digita su usuario; RTN.

1.4 Digita su contraseña.

1 .5 Da clic en el botón "ingresar al sistema."

1 6 Digita los datos del eportadory los datos de la

persona encargada de realizar los trámites de

eportación.

1,7 lngresa el listado de lmportadores y/o

Consignatarios.

1.8 Selecciona"Formularios de lngreso."

1.9 Selecciona "Certificado de Origen (Todos los

Destinos).

1.10 Selecciona "Certificado de 0rigen Sin Preferencia

Arancelaria,"

1.11 Realiza el llenado del Certificado de Origen Sin

Preferencia Arancelana.

1,12 Adjunta los documentos de soporte requeridos

para su solicitud.

1.13 Una vez completa la solicitud, debe envlarla al

CENIREX oara su reüsión v autonzación.

Eportador Depende del Eryortador
Número de Certificados de 0rigen Sin

Prefere ncia Arancelana Apro bados

Certificado de Origen aprobado para que el

eportador pueda exportar sus mercancías.

(
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

2

2,1 lngresar a la ventana de navegación del Sistema

S E C E H https ://seceh. centrex, hn/l nicio, aspx

2,2 Realizar la autenticación de credenciales para

iniciar sesión.

2.3 Digita su usuario.

2.4 Digita su contraseña.

2.5 lngresa al listado de "Procedimiento de

Aprobaciones."

2.6 lngresa al listado de "Certificados de Origen,"

2,7 Selecciona el Certificado de Origen que desea

aprobar.

2.8 Selecciona "ver detalle" para revisar y verificar que

la información está completa y correcta.

2.9 Selecciona "aprobar trámite" y selecciona el tiempo

de vigencia de este (30 días). Con esta acción si el

Certificado está correcto, pasa al estado de aprobado,

caso contrario se rechaza y se notifica al exportador las

razones de rechazo

Personal del CENTREX 10 Minutos

Número de Certificados de Origen Sin

P referencia Arance laria Aprobados

Certificado de Origen aprobado para que el

exportador pueda exportar sus mercancías.

3

3.1 Una vez que el Certificado ha sido autorizado, el

exportador procede con la impresión de este para el

Cespacho de sus mercancías por la aduana de salida

declarada.

3,2 Para imprimir el Certificado deberá presionar el

botón con sÍmbolo de impresora que dice "electrónico"

ubicado en la parte superior del "Listado de Certificados

de Origen."

Exportador Depende del Exportador

tr_l
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SECRETANíI DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE}

lrlemo y Extemo

lo por: Riur $fi. Aamh¡¡e Bdedh

de TránitE Empsrd&l
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

:-:l{
Secretaricr de
Desorrstlc
Econórnico

sEcRErenfa DE DESARRoLLo EcoNÓM ¡co
CÓDIGO DEL FORMULARIO

NCI-TSC,I4t-00
NCI-TSC l142-00

(0&sDE)FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: nov-25

PROCESO:
Procedlmlento para la Autorización del Certifcado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) - Cerüflcado de
Origen "Forma A"

SUB PROCESO:
Procedlmlento para la Autorlzación del Certificado de Origen del Sishma Generalizado de Preferencias (SGP) - Certificado de
Origen "Forma A"

OBJETIVO:
Apoyar al sector exportador a través del fortalecimiento del intercambio comercial mediante el otorgam¡ento de preferencias arancelarias a los
países beneficiarios a través del otorgamiento de arancel cero o aranceles redtridos. Los palses menos desanollados generalmente reciben
tratamiento preferencial para ciertos productos y reducciones arancelarias significativas.

ALCANCE
Este Certificado de Exportación es utilizado para realizar todas las exportaciones hacia Australia, Japón, Ntrva Zelanda y Rusia de productos
amparados bajo los esquemas preferenciales de comercio "Sistema Generalizado de Preferencias (SGP).'

RESPONSABLE DEL PROCESO: Exportador/ Personal de CENTREX

NORMATIVAS AP LICAB LES : Decreto Número 18047: Artículos del I al 4.

ENTRADAS: Exportador

INSUTI/OS:
. Adquirir el Certificado de Origen en la ANDI por un valor de USD $3.00.
. Llenado del formulario a máquina sin borrones, alteraciones o enmiendas.
.Presentarjunto con la factura comercial ante el Centro de Trámites de las

Exportaciones (CENTREX) para su autorización.

SALIDAS:

#
PRODUCTOS:

#
CLIENTES INTERNOS:

#
CLIENTES EXTERNOS:

1

Entrega del Certificado de Origen del
Sistema Generalizado de Preferencias
firmado y sellado al exportador.

1 1
Usuario exprotador: persona natural o
juríd ica.

PROCESOS RELACIOI,IADOS: No Aplica

22



((

SEcRETAnía DE DESARRoLLo Ecoruómrco

DrREccrón cENERAL DE rn¡ÁMrrES
EMPRESARIALES (DGTE)

Secretaría de
Desctrrol,to
Económict:

H*****
*

t ii$.:, r
_slt¡

* 
-.;.-,, I

- i1-¿t

t:' I
t,:

HONDURAS

MP-DGTE.OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 NOVIEMBRE2O2S 23 de 223

# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1.1 Comprar el Certificado de
Origen SGP en la ANDI por un
valor de USD $3.00

Exportador Depende del Exportador

Número de Certificados de
Origen "Forma A" Aprobados

Certificado de Origen SGP aprobado para
que el exportador pueda exportar sus

mercancras.

2

2.1 Llenado del formulario a
máquina sin borrones, alteraciones
o enmiendas.
2.2 Presentar ante el CENTREX
el Certificado debidamente llenado
junto con la factura comercial.

Exportador Depende del Exportador

3

3.1 Personal del CENTREX
recibe y revisa los documentos
presentados: certificado de origen
y factura comercial.
3.2 Si la documentación no está
completa, se comunica y regresa
la documentación al exportador
para que complete o corrija la
documentación.

Personal dle CENTREX 10 minutos

4

4.1 Si la documentación esta
completa y correcta, se procede
con la autorización del Certificado
de Origen SGP.
4.2 Separar la última copia del
Certificado y la factura comercial
para archivo.

Personal del CENTREX 10 minutos

5

5.1 Entrega del Certificado de
Origen del Sistema Generalizado
de Preferencias firmado y sellado
al exportador.
5.2 El exportador firma de
recibido de recibido la última copia
para archivo de CENTREX

Personal del CENTREX lExportador
5 minutos / Depende del

Exportador

23
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIREGCIÓI{ GENERAL DE TRÁMIES
EMPRESARIALES (DGTE)
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SECRETANíN DE DESARROLLO ECOITIÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

:-:H
Secretoria de
Desorrotto
Económico

sEcRETenla DE DESARRoLLo EcoNó¡.tco cóorco DEL FoRHULARTo

NCt-TSCn4 ¡-00

NCI-TSC/t42-00

(0&sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: nov-25

PROCESO Procedimiento para la Autorización de Certificado de Elegibilidad

SUB PROCESO: Procedimiento para la Autorización de Gertiflcado de Elegibilidad

OBJETIVO:
Apoyar al sector producbr-exportador de azúcar a tavés de un trám¡E de exporbc¡ón que contola la cuota de azúcar exporhda hacia los Esbdos Unidos

de Norteamérica (EE. UU.).

ALCANCE:
Documento de exporbción que controla la cuota de azúcar exporhda, misma que es establecida por la Organización Mundialdel Comercio (OMC) y

supervisada por la Embajada Americana en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Exportado/ APAH/ Personal de CENTREX

NORM ATIVAS AP LICAB LES : Decreto Número 180-87: Artículos del 1 al 4.

ENTRADAS:

INSUMOS:
Presentar ante el CENTREX la nota de la Embajada Americana que

Exportador la cuota de azúcar autorizada para exportar junto con el o los

(s)de Elegibilidad debidamente llenados (s) sin borrones,

o enmiendas para su autorización.

SALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1

Entrega del Certificado de Elegibilidad

Autorizado y Oficio dirigido a la Embajada

Americana debidamente firmado y sellado.

1 1
Usuario exporEdor: persona natural o

juríd ica.

PROCESOS RELACIONADOS No Aplica
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PER¡ODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1 .1 La Asociación de Productores de
Azúcar de Honduras (APAH) a petición del
exportador se aboca a la Embajada de
Estados Unidos en Tegucigalpa con el
Certificado de Elegibilidad debidamente
llenado para solicitar autorización de cuota
para exportar azúcar hacia los Estados
Unidos de Norteamérica.

Asociación de Productores de Azúcar de
Honduras (APAH) / Exportador

Depende de la APAH y el
Exportad or

2

2.1 La APAH en representación del
exportador presenta ante el CENTREX
Certificado de Elegibilidad debidamente
llenado sin borrones, alteraciones o
enmiendas junto con la nota de
autorización de cuota emitida por la
Embajada Americana de Estados Unidos.

APAH Depende de la APAH

10 minutos3

3.1 Personal del CENTREX recibe y
revisa los documentos presentados :

certificado (s) de elegibilidad y nota de la
Embajada de EE. UU.
3.2 Si la documentación no está completa,
se comunica y regresa la documentación
al exportador para que complete o corrija
la documentación.

Personal de CENTREX

4

4.1 Si la documentación esta completa y
correcta, se procede con la autorización
(firma y sello) del Certificado de
Eleg ibilidad.
4.2 Se emite Oficio dirigido a la
Embajada Americana que detalla el
número de certificado, empresa y cantidad
de azúcar a exportar.

Personal de CENTREX 20 minutos

5 minutos / Depende del
Exportador

Numero de Certificados de
Eleg ibilid ad Aprobados

Certificado de Elegibilidad aprobado para
que el exportador pueda exportar la cuota

de azúcar autorizada.

5

5.1 Entrega del Certificado de
Elegibilidad y Oficio; ambos firmados y
sellados

Personal de CENTREX / Exportador
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMIGO
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SEcRETenIa DE DESARRoLLo EcoxÓT{rco
cóo¡co DEL FoRMUI-ARIo

NCI-TSCIl4l-00

NCI-TSCil42-00

(o&sDE)FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: mv-25

PROCESO: Procedimbnto para la Emision de Constancia de Exportación

SUB PROCESO: Procedimiento para la Emislón de Constancia de Exportación

OBJETIVO: Apoyo al sector exportador con h emisión de una constancia de exportac¡ón para los fircs que el interesado estime conveniente

ALCANCE:
Dicho tÉmite es a petición de pañe y sólo son otorgadas a los exportadores que realizan sus trámites a través del Centro de TÉmiles de las

Exportaciones (CENIREX) y cuya información se encuentra regishada en nuestra base de datos.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Exportador / Personal CENTREX

NORMATIVAS AP L¡CAB LES : Decreto Número 18087: Artículos del 1 al 4.

ENTRADAS: Exportador

INSUMOS:
. Solicitud por escrito del Propietario o Representante Legal de la empresa; la

misma debe dehllar el año(s) o periodo(S) del cual necesita los datos.

Recibo de Pago TGR-1 a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de

Económico (SDE) por la cantidad de doscientos lempiras exactos

#
PRODUCTOS:

#
CLIENTES INTERNOS: #

CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:
Entrega de la Corstancia de Exportación al

solicitante debidamente firmada y sellada.

RELACIONADOS:

1

l'üo Aplica

1 1 Usuario exportador: persona natural o jurídica.

t
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1 .1 Presentar ante el CENTREX la nota
de solicitud que detalle el año(s) o
periodo de exportación que necesita se
detalle en la Constancia.
1 .2 Presentar Recibo de Pago TGR-1
por la cantidad de 1.200.00 a nombre de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

Exportador Depende del Exportador

Número de Constancias de
Exportación solicitadas y

emitidas.

Constancia de Exportación debidamente
firmada y sellada con la inforamción solicitada

por el exportador.

2

2.1 Personal del CENTREX recibe y
revisa los documentos presentados: nota
de solicitud y recibo de pago TGR-1 .

2.2 Si la documentación no está clara o

completa, se comunica y regresa la
documentación al exportador para que

complete o corrija la misma.
2.3 Revisión en la base de datos si el
solicitante es exportador o ha exportado a

través del CENTREX.

Personal de CENTREX 10 minutos

3

3.1 Si la documentación esta completa y
correcta, se procede con la revisión y
generación de estadísticas para el
periodo solicitado.
3.2 Se emite Constancia de Exportación
de acuerdo con la solicitud del
exportador.

Personal de CENTREX t hora

4

4.1 Entrega de la Constancia de
Exportación al solicitante; firmada y
sellada.
4.2 El solicitante firma de recibido en
copia de la Constancia para archivo del
CENTREX.

Personal de CENTREX / Exportador
5 minutos / Depende del

Exportador

*
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRAMITES
EMPRESARIALES (DGTE)
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H SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
Secretc¡ritr. de
Descrrrol[o
Econérnico FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO: Procedlmlento para la Em¡s¡ón de la Constanc¡a de Exportación de Productos "lrlo Trad¡cionales"

SUB PROCESO: Procedimhnto para la Emis¡ón de la Constanch de Exportac¡ón de Producios "ltb Trad¡c¡onales"

OBJETIVO: Apoyo al sector exportador de productos "No Tradicionales" con la emisión de una Constancia de Exportación de productos no tradicionales para los f¡nes que el
interesado estime conveniente.

ALCANCE:

Dicho t¡ámib es a peticbn de perb y se realiza en apoyo al soctor exportador para la exornración de impuesbs de bienes y servic¡os ante las Municipalidades de
los "Productos |,lo Tradicional€s de Exportacón."
La solicitud de estas Constanc¡as de Exportación se encuenta amparada bajo elArtículo 78 de la Ley y Reglarnento de Municipalidades, Decreto No. t 34-90 de
fecha 08 de agosto de I 995.
La clasificación de los productos exportdos como "lrlo Tradicionales" va de conformidad con el Acuerdo No. 51 5-90 de fecha 19 de septiembre de 1 990.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Exportador / Personal CENTREX

NORMAT IVAS APLICAB LES : Decreto Número 180€7: Artículos del I al 4.

ENTRADAS:

lNSt [rlOS:
. Solicitud por escrito del Propietario o Representante Legal de la empresa; la misma

detallar el año(s) o periodo(s) del cual necesita los datos.
. Recibo de Pago TGR-1 a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Desanollo Económico por la cantidad de doscientos lempiras exactos (L.200.00).
. Si la exportación de productos considerados no tradicionales no se realizó ante el
CENTREX, debe presentar junto con su solicitud los Certificados de Exportación y

Declaraciones de Exportación que respalden la solicitud.

PRODUCTOS: CLIENTES INTERNOS:
#

CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:
de la Constancia de

de Productos lrlo

al solicitante

RELACIONADOS:

1

#

No Aplica

firmada sellada.

1

#

1 Usuario exportador: persona natural o jurídica.

HCI.T§CIt{1-00
NCt-T§C/l{2.00
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓru GENERAL DE TRAMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1 .1 Presentar ante el CENTREX !a nota de

solicitud que detalle el año(s) o periodo de

exportación que necesita se detalle en la
Constancia.
1.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1 por la
cantidad de 1.200.00 a nombre de la Secretaría
de Desarrollo Económico.
1 .3 De no exportar a través del CENTREX,

debe adjuntar a !a solicitud los certificados y

declaraciones de exportación que certifiquen la

exportación de productos no tradicionales.

Exportador Depende del Exportador

Número de Constancias de Exportación
de Productos No Tradicionales

solicitadas y emitidas.

Constancia de Exportación de Productos No

Tradicionales de Exportación debidamente
firmada y sellada con la inforamción solicitada

por e! exportador.

2

2.1 Persona! del CENTREX recibe y revisa los

documentos presentados: nota de solicitud y
recibo de pago TGR-1 .

2.2 Si Ia documentación no está clara o

completa, se comunica y regresa la

documentación al exportador para que complete
o corrija la misma.
2.3 Revisión en !a base de datos si el solicitante

es exportador o ha exportado a través del

CENTREX, así como la clasificacrón del
producto exportado.

Persona! del CENTREX 10 minutos

3

3.1 S¡ la documentación esta completa y
correcta, se procede con Ia revisión y

generación de estadísticas para el periodo
solicitado.

3.2 Se emite Constancia de Exportación de

Productos No Tradicionales de acuerdo con la
solicitud del exportador.

Personal del CENTREX t hora

Número de Constancias de Exportación
de Productos No Tradicionales

solicitadas y emitidas.

Constancia de Exportación de Productos No

Tradicionales de Exportación debidamente
firmada y sellada con la inforamción solicitada

por el exportador.

4

4.1 Entrega de la Constancia de Exportación

de Productos No Tradicionales al solicitante;
firmada y sellada.
4.2 E! solicitante firma de recibido en copia de
la Constancia para archivo del CENTREX.

Personal del CE NTREx/Exportador
5 minutos / Depende del

Exportador
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓM¡CO

DIRECC¡ÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESAR¡ALES (DGTE)
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SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMFES
EMPRESARIALES (DGTE)

:":J{
Secretcrricr d,e
[}escrrrollo
Econérnicc

sEcRETanía DE DESARRoLLo Ecoxó¡,uco cóorco DEL FoRMULARTo
NCt-TSc,il4r-O0
NCt-TSCil{2-O0

FICHA DE PROCESOS

DE ELABORAGION: -25

PROCESO: Proccdimicnto para la Asignacirin de J{úmero dc Registro cn el Sisbma de Regbtro dc Exportedorcs (REX)

SUB PROCESO Proccdimicnto pare le Asigneción de Númcro de Rcgistro cn cl Sbbma de Regbtro de Exportadorcs (REX)

OBJETIVO:
Facilitar al sector exportador sus trám¡tes de exportación hacia los pafses de Noruega y Suiza a través de la implementación de un s¡stema de auto -
certificación por los exportadores con Declaracón de Origen, reemplazando los Certificados de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias
(SGP) - Certificado de Origen'Forma A", a parlir del 0l de er¡ero de 2021.

ALCANCE:

El Sistema de Registro de Exportadores (REX) es un s¡sEma de auto - certificación de origen para los exportadores con Declaración de Origen
hacia Noruega y Suiza, ún¡camente.
Todo exportador, fabricanb o comerciante de mercanclas originarias, debidamente establecido en un pals beneficiario del SGP, tiene derecho a
solicitar a su autoridad competerite registrarse cómo exportador, siempre que posea en cualquier momento, pruebas adecuadas del origen de los
productos y que tenga la intención dé exportar, a los efecbs de los controles realizados por las autoridades aduaneras de Noruega y Suiza.
Los usuarios exportadores uül¡zando el SGP para exportaciones hac¡a Noruega y Suiza deben registrarse por ún¡ca vez bajo el S¡stema REX. Las
reglas para determinar el origen de las mercanclas exportadas siguen siendo las mismas.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Expoftador / Personal CENTREX

NORMATIVAS AP LICABLES : Decreto Númcro 18087: Artbulos del I al4.

ENTRADAS: Ex po rtad o r

INSUMOS:
. Completartodos los datos requeridos a través de un mecan¡smo de
solicitud prev¡a a través del enlace web siguiente:
htp s ://c usto ms .e c .e uro p a. e u/re x-p a-ui/#/c re ate a re a p p l¡c aüo n/
. lmprimir, firmar y presentar ante e¡ CENTREX, vfa correo electrónico o en
forma física, dicha solicitud junto con el RTN del exportador solicitante.

PRODUGTOS: # # CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS: de Número de Registro en e!
Sistema de Registro de Exportadores
(REx)

RELACIONADOS:

1

#

No Aplica

1

CLIENTES INTERNOS:

1
Usuario exportador: persona natural o

((
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1.1 Completar y presentar junto con el

RTN ante el CENTREX la solicitud impresa

firmada.

1.2 Realizando este pre - aplicación en el

Sistema REX, CENTREX cuenta con los

datos requeridos precargados en el

Sistema para la autorización de la solicitud.

Exportador Depende de! Exportador

10 minutos2

2.1 Recepción y revisión de documentos y

solicitud en el Sistema REX.

2.2 Si la solicitud está completa y llenada

correctamente, CENTREX procede con el

registro en el Sistema REX.

Persona! del CENTREX

3

3.1 CENTREX asigna número de

autorización, fecha de registro y fecha de

validación al exportador.

3.2 Se notifica por escrito al exportador

su estado de registro, su número de

autorización REX para utilizarlo en sus

exportaciones futuras hacia Noruega y

Suiza.

Personal de! CENTREX 15 minutos

Registro de solicitudes recibidas Número de Exportador aprobado

(
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRAM¡TES
EMPRESARIALES (DGTE)

:.:l{
Secrettrric¡ dr
f}estrrrottr¡
Ecanonn ico

sEcRETanía DE DESARRoLLo EcoNo¡'rrco

FICHA DE PROCESOS

DE ELABORACION:

DEL FORMULARIO
NC!-TSc,/l4t-OO
NChTSCnl2-OO

(o&sDE)

PROCESO: Procedim¡ento para ¡a Emlslón de Dlctamen d6 Sol¡clh¡d de Ampllaclón de P¡azo para la Repatrlacaón de Dlvlsas

SUB PROCESO Proced¡mlento para ¡a Em¡slón de Dhtamen de Sollclh¡d de Añrpl¡aclón de P¡azo para Ia fupatrtrac¡ón de Dlvlsas

OBJETIVO:

Apoyo al sector exportador con la consideración y ampliación del plazo obrgado para la repatrlac¡ón de las divlsas provenlentes de sus
exportaclones.
De conform¡dad con el Artlculo 5 del Reglamento a la Ley de lngresos de Divisas Prover$entes de las Exportaciores, Act¡erdo ltlo. 0630 del l1
de abril de 2OO3, el Banco Central de Flcndur¿s (BCH) autoriza las Declaraciones de Exportación fijando los plazos para el ¡ngreso de las divisas
provenientes de las exportac¡ones; mismos que se contaran a part¡r de la fecha de la autorización de la Declarac¡ón de Exportación.

ALGANCE:

Los exportadores quedan obllgados a lngresar al pafs la totalidad de las d¡vlsas generadas por sus exportacior¡es y a venderlas al Banco Certral
de Fbnduras o sus agentes cambiarios autorizados, denfo del plazo que se haya f¡¡ado en la Declarac¡ón de Exportaolón Autorlzada.
Solo en casos extraordinarios y prevlo a Dictamen de la Secretarfa de Estado en el Despacho de Desarrollo Económ¡co, el Directorio del Banco
Central de Fbndúas queda autorizado para mod¡f¡car los plazos establecidos, asf como establecer otros plazos cuando se t-ate de promoc¡ón de
nuevos productos o mercados para la exportación de prodLEtos no tradic¡onales.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Secretarfa General del Banco Central de Flonduras, Secretarla General de la Secretarfa de Desarrollo Económ¡co, Director(a), Exportador /
Personal CENTREX

NORMATIVAS APLICABLES Decreto Número 108-90 y su Reglamento

ENTRADAS:

INSUMOS:
El exportador debe ingresar solicitud de ampliación de plazo para la
patriación de divisas ante la Secretarla General del Banco Central de

Exportador Honduras. Dicha solicitud debe ir debidamente documentada con la
Escritura de Constitución, Carta Poder, Declaración o Declaraciones de
Expo rtació n auto rizad as, lrlota de J ustificación de bidame nte do cume ntad a,
Declaración Única Centroamericana (DUCA-D), y Conocimiento de
Embarque "Bill of Lading (BL)."

SALIDAS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTEFÜ.IOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1

Dictamen de Ampliación de Plazo para la
Repatriación de Divisas proveniente de
las Exportaciones

1 1
Usuario exportador: persona natura! o
jurldica.

P ROCESOS RELACIONADOS: trlo Aplica

((
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIREGCIÓN GENERAL DE TRAMITES
EMPRESARIALES (DGTE}

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1.1 El exportador presenta solicitud de
ampliación de plazo para la repatriación de
divisas ante la Secretaría General del Banco
Central de Honduras (BCH).

Exportador Depende del Exportador

Registro de solicitudes de
ampliación de plazo recibidas

Dictamente de Ampliación de Plazo para la
Repatriación de Divisas proveniente de las

exportaciones.

2

2.1 Recepción y revisión de documentos y
solicitud de ampliación de plazo para
repatriar divisas.
2.2 Sa la documentación que acompaña la
solicitud esta completa, la Secretaría General
del BCH remite solicitud a la Secretaría
General de la Secretaría de Desarrollo
Económico (SDE).
2.3 Si !a documentación está incompleta,
Secretaría General del BCH debe requerirlo
para que la misma sea completada o
corregida.

Secretaría Genera! del Banco Central de
Hond uras

Depende del BCH

3

3.1 Secretaría General de la SDE recibe
solicitud, asigna número de expediente a !a
solicitud, elabora auto de remisión y envía a
la Dirección General de Trámites
Empresariales (DGTE) para la emisión del
Dictamen de Prórroga.

Secretaría General de la Secretaría de
Desarrollo Económico

Depende de Secretaría
General de la SDE

4

4.1 Recepción y revisión de! expediente para
la ampliación de plazo para la repatriación de
divisas.
4.2 La solicitud debe venir debidamente
documentada y acompañada de los
sig uientes documentos : escritura de
constitución, RTN, carta poder, declaración
de exportación, nota de justificación,
declaración única centroamericana (DUCA-
D), y conocimiento de embarque (BL).
4.3 S¡ la solicitud viene incompleta, la
DGTE procede a regresar el expediente a la
Secretaría General de la SDE para su
req uerim iento.

Personal del CENTREX 2 días

((
*
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

# ACTIV¡DADES:
RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

5

5.1 De estar el expediente debidamente

documentado, !a DGTE procede con !a

emisión del Dictamen de Prórroga para !a

ampliación de plazo para la repatriación de

d ivisas.

Personal del CENTREX

1 día

Registro de solicitudes de
ampliación de plazo recibidas

Dictamente de Ampliación de Plazo para Ia

Repatriación de Divisas proveniente de las

exportaciones.

6

6.1 La DGTE remite Dictamen junto con el

expediente a la Secretaría General de Ia
SDE para !a continuidad de su trámite.

Personal del CENTREX

7

7 .1 Secretaría General de !a SDE procede

con la remisión del expediente a la

Secretaría General del BCH.

Secretaría General de la SDE
Depende de la Secretaría

General de la SDE

8

8.1 La Secretaría General del Banco Central

de Honduras emite resolución de prónoga,

notificando en legal y debida forma a la

Secretaría General de la SDE y e!

Apoderado Lega! de la empresa peticionaria.

Secretaría General del BCH Depende del BCH

9

9.1 La Secretaría General de la SDE remite

Resolución emitida por el BCH a la Dirección

General de Trámites Empresariales para su

archivo.

Secretaría General de Ia SDE
Depende de Ia Secretaría

General de la SDE

*
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Ritza Sofía
Altamirano
Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

i¡¡r

Lic. Shiara
Nicolle Durán

Mahomar

Directora General
de Trámites

Empresariales

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

¡t -o
*

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría General

G
fa egt[Y)r;Í

-...--.t"rr¿'--¡PPibi¡r¡cf-

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Noviembre
2025

Directora
Regional de

San Pedro Sula
Oficina regional SDE
en San Pedro Sula

Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de Ia
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

\-

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha ñ. Firma

Revisado por: Cargo A:rea de Trabaio Fecha Firma

Verificado por: Carao Area de Trabaio Fecha,'::;'c,'l
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Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional
Noviembre

2025

*

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de Ia
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

W

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de Ia
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocotN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

a*

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

-
Noviembre

2025

*

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025

W

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Noviembre
2025

\-/

*
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Danruin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Noviembre
2025

Unidad de Soporte
Técnico

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional de
la Calidad

Noviembre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna
(uAl)

Unidad de Auditoría
lnterna

i
\

Noviembre\
2025

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

Noviembre
2025

\-l

Aprobación del Documento

Aprohado por: Garqo Area de Trabaio Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento

Proporcionar al sector exportador, persona natural y jurídica, su usuario y clave de acceso al Sistema
Electrónico de Comercio Exterior de Honduras (SECEH), para que puedan realizar los trámites de
exportación correspondientes.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento se utiliza para que el exportador, obtenga a través de un trámite único e integrado
los documentos requeridos para el despacho de sus mercancías, reduciendo los costos y tiempos de
respuesta mediante una real y efectiva simplificación de los diferentes trámites de exportación.

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La solicitud de nuevo usuario se realiza mediante el Sistema Electrónico de Comercio Exterior de

Honduras (SECEH).

o La solicitud debe ser llenada en línea en el Sistema SECEH.
o Debe enviar correo electrónico centrex.hn@omail.com, con solicitud por escrito, en papel

membretado de la empresa (persona jurídica) solicitando la autorización de usuario y contraseña
de acceso para el Sistema SECEH, la misma debe ir firmada por el dueño o apoderado legal de
la empresa. Si es persona natural, firmada por la persona que está solicitando el usuario.

. La solicitud se debe acompañar la Escritura de Constitución, RTN y DNl, presentarla mediante
correo electrónico ante el CENTREX.

1 DECRETO NUMERO
180-87

Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10

de diciembre de 1987
Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de
Secretaría de Desarrollo EconÓmico

Ia2 ACUERDO
MINISTERIAL No

126-2023

\-,

No. Códiqo Documento
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Contraseña: Código secreto que se introduce en una máquina para poder accionar un mecanismo o
para acceder a ciertas funciones informáticas.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.
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Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Personal de CENTREX

Recepción y revisión de documentos y
solicitud en el sistema SECEH.
Aprobación de nuevo usuar¡o y contraseña
de acceso a! sistema SECEH.

SECEH Sistema Electrónico de Comercio
Exterior de Honduras (SECEH)

Sistema EIectrónico
de Comerc¡o
Exterior de

Honduras (SECEH)

Hasta su vida útil

CE.DGTE
Sistema Electrónico

de Comercio
Exterior de

Honduras (SECEH)

Hasta su vida útilCorreo Electrónico

CU-DGTE Creación de Usuar¡o
Sistema Electrónico

de Comercio
Exterior de

Honduras (SECEH)

Hasta su vida út¡l

\-''

Area Puesto de Trabaio Resnonsabilidad

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
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Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan elfuncionamiento de un grupo o
colectividad.

Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

Usuario: Personas que se conectan alsistema para hacer uso de los servicios que este les proporciona.

8.2 Siglas y Abreviaturas

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
CE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección Generalde Trámites Empresariales
CU-DGTE: Creación de Usuario - Dirección Generalde Trámites Empresariales
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descr¡pción del Procedimiento

El proceso de autorización de solicitud de nuevo usuario de acceso al Sistema Electrónico de Comercio
Exterior de Honduras (SECEH), se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 Presentar, electrónicamente o en físico, ante el CENTREX los documentos requeridos para obtener
su usuario y contraseña.
9.2 Realizar el llenado de solicitud de nuevo usuario en el Sistema SECEH. (ver referencia en anexo 1)

Persona! del GENTREX

9.3 Recibir la solicitud y documentos para aprobación de nuevo usuario en el Sistema SECEH
9.4 Aprobar nuevo usuario de acceso al Sistema SECEH. (Ver referencia en anexo 2)

v

\/
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No. Etapas del Proceso Obietivo de !a Etapa lnsumo Actividad Tbmpo Responsable Producto Envío a:

1

Solicitud de Usuario en el

Sistema Electrónico de

ConBrcio Exterior de

l'londuras (SECEH).

Recibir la Solicitud

Nota de solicitud para

adquirir usuario y

contraseña.

1 .1 Presentar, electónicamente
o en físico, ante el CENTREX los

documentos requeridos para

obtener su usuario y contraseña.

1.2 Realizar el llenado de

solicitud de nuevo usuario en el

Sistema SECEH.

Depende

del

exportador

Exportador
Documento

Soporte

Dirección General

de Tramites

Empresariabs

2

Recepción de solicitud y

documentos para nuelo
usuario en el SiSema

SECEH

Verficar la información

recibida

. Escritura de Constitución y

RTN del solicitante si es
persona jurídica.
. DNI y RTN del solicitante si

es persona natural.
. DNI y RTN de la persona

autorizada para recibir el

usuario y contaseña.
. Solicitud electrónica de

nuevo usuario en el Sistema

SECEH.

2.1 Recepción y reüsión de

documentos y solicitud en el

Sistema SECEH.

2.2 Aprobación de nuevo usuario

de acceso al Sisterna SECEH.

15 minutos
Personal de

CENTREX

Usrario y

contraseña
Exportador

E
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r PERSO§á,I, CE§T§EXE}(PORT.{I}OR

Iai*o

2.1 Recepr*ón y revisiiln &
doa¡mentos y solícihtd en el

Sisterna SECEH.

1"1 Pres€ntar decfónkxmenle s
en fisico, anle el CENTREX bs

reqleridos para
su usr¡ario y contraseña.

Z.?Apobación de nuevo
usuario de acc€§o al Sisterna

SECEH

I.2 Realizar el lbnado de solicitud
de nuevo usuario en el Sistema

SECEH
Fin

(
*

Solicitud de Usuario de Acceso al §istema

I
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Formuhrb 27 - SDENTATRIZ PARA IA E\ILUACIÓN, ANÁUSIS Y RESPUESTA A LOS RMSGOS

PROCESO¡

Procedimiento prr h Autoriz¡ción & Solicitrd & Usu¡rio de Acceso ¡l Sbtema [lectmnico rh Comerch Exteriorde Hondu¡as

(sECErr)

NOI|{BRE DIt S UBPROCESOT Creación de Ustnrio en el SECH{

Proporciomr al sector eryoÍador, pnona natualy juilia, su urarb y chw de acceso al Sistenn Ebctronbo de Conrrcb E¡cemr de

(SECml), para qtr ptrdan realizar bs tranltes de eryortación conespondientes.

Riesgo

Inherente (7) Controles

obligatorios

para mitigar los

riesgos

(9) Controles

pendientes por

establ ecer para

mitigar los

ri esgos

Riesgo Residual

(l)
No.

(2) Etapa del

pr0ce§0

Descripción del

Riesgo

(6l7nna tle

Riesgo

Preliminar

(8) Controles
(12) Zona de (13) Respuesta

que exi sten en
Riesgo Final a los Riesgos

(4) P (5) r la entidad (10) P (11) r

I

Solicit¿r Usuuio

en el Sistema

Electrónico de

Comercio Exterior

de Hondt¡ras

(sEcEH).

1.1 Qw tenga

problemas para

ingresar al Sistema

SECEH.

I I

Aplicar sanción

segl¡n normativ4

rerificar la

informrción

adjunta.

Verificar la

información

adjunta.

Aplicar sarrción

segur normatira.
I I ACEPTARDIt B
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(3) Descripción del

Riesgo

2

Recepcionar solicitud

y documentos para

nuevo usuario en el

Sistema SECEH.

2.1 Que la

documentación

presentada por el

solicitante sea

incorrecta o esté

incompleta.

I 2

Aplicar sanción seíun

normativa; debe

presentar nuevamente la

solicitud con la

información correcta y

completa.

Debe presentar

nuevamente la

solicitud con la

información

correcta y

completa.

Aplicar sanción

segun

normativa.

I ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Altami rano Ballecillo
Anal ista de Trámites Empresarial es

Reüsado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

Directora General de Trámites Empresariales
§robado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Fi rma: :NML
¡.

Fi rma:
¡l

+
'+ 

,.t"
-.\ \-r

t01t1r-;¡

Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025
W

Fecha: Noviembre 2025

(1)

No.

(2) Etapa del

proce§o

Riesgo

Inherente
(6) Tl.na de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

que existen en la
entidad

(9) Controles

pendientes

por establ ecer

para mitigar
los riesgos

Riesgo Residual

(12) Tnna

de Riesgo

Final

(13) Respuesta

a los Riesgos
(4) P (5) I (r0) P (11) r

B 1 B

--.fu
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H

MAPA PARA I.A VALORACION PRELI]$¡NAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

NCI -TS Ct22240; NCI-TSCI223{0; NCI-
TSCr224{X'

Form¡lano 28 SE

pnOpÓS¡tO: Facilitiar la valoración y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAT)

Ml,ry Alta (5) A A

Alta (4) M A A

M Alvbderada (3)

Baja (2) M A

M A Aftttry Baja (1)

lr,try Bajo (1 ) Bajo (2) Iloderado (3) Alto (4) M¡y Alto(S)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

li:Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el rÉsgo. Costo Beneficio

Zona de Riesgos Ata: Respuesbs, Reducir el riesgo, o evihr, o cornparti¡ o üansÉrir

(

t*

E E E

E

E¡-

E

E

E

B

B

B

B

B

B: Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgo

Zona de Riesgo Exüern: Respuestas. Reducir el rbsgo (costo beneficio), o evitar, o ccnparlir o bansÉrir
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Denominación del Proceso: Procedlmiento para la Autorización de Solicitud de Usuario de
Acceso al Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras (SECEH)

Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificac¡ón

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas al Control lnterno y
anticorrupción?

x
No, porque es a solicitud de parte y los exportadores
presentan la documentiación Ia cual es responsabilidad
de ellos ya que nosotros solo aprobamos.

¿La descripción del proceso incluye
concretas (actividades) orientadas
Descentralización?

medidas
ala x

si, porqrJe se le asigna usuario a cada analista de
regionales

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas a la Participación
Ciudadana?

x
S¡, porque lo pueden solicitar toda persona natural o
jt^ridica que quiera realizar tramites de exportación.

VAN....

E

6óErEnNo DE LA EEPüBLtcA
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E M PRESARTALES-CENTREX (

VIENEN...

13. B¡bliografia

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 20

:*:H
§ecretar[s de
Desarrotlo
Económicc HONDURAS

t
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SDE
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Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificac¡ón

¿La descripción del proceso incluye medidas
@ncretas (actiüdades) orientadas a la Trarsparerrcia
y{cceso a la lnformación Públiea?

x
En esta etapa no ya que el usuario y daw es
uni ca me nte propo rci onad a a I usua ri o pa rti ci pa nte .

¿La descripción del proceso incluye
concretias (actiüdades) orientadas al
Documental?

medidas
Archiro

si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico de
Comercio Exterior de Horduras), que se cuenta con un

listado de usuarios registrados tanto habilitados como
desabilitados.

¿La descripción del proceso incluye medidas
@ncretas (actiüdades) orientadas al cumplimiento de
los indicadores de PEI lnsütr.¡cional?

x

si, para el cumplimiento del indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema
SECEH (Sistema Electrónico de Comercio Exterior de
Honduras).

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES

x
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14. Anexos

Anexo I Solicitud de Usuario de Acceso a! Sistema Electrónico de Comercio Exterior de
Honduras (SECEH)
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Anexo 2 Aprobación de Usuario de Acceso al Sistema Electrónico de Comercio Exterior de
Honduras (SECEH)

Solicitud de usuario SECEH effi' res^ HIRMES l¡&i{ *, i

CEruTREX sDE

8u*n &r ¡¡¡ s'okfrudüñ¿r rp*gbrdn h lhgxa r,,rr toneo drl ¡¡et*r.rrs ron fi¡ cl¡us # r.¡¡¿lrh u¡ hrcnr r¿,¡ ñTtt

(entreis,
füú,8¡{I-t ,f I

r.t ,t**pord*r ,, f, [**ntdnr

ll&rü

i11,:',¡'t'¡, 1,, j,.)1,"," i ,_..i"1 ". ; i{"i WWmtüxn#

\É/
Lfu J ¡ 3 { § nqil

*

tpotnodr dr ¡snffird d; tmtp {finhmm f;nffiilh rn Í#lr ;r;trrm}
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v

15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025 1.0

Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Tramites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Directora
General de
Trámites l

Empresariale§r

\É/

Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Área
Descripción del

cambio Cargo Firma

]
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\-.

Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación de! Documento

\-,

lRitza Sofía
Altamirano
Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Trámites

Empresariales

Noviembre
2025

Noviembre
2025

Lic. Shiara
Nicolle Durán

Mahomar

Directora
General de
Trámites

Empresariales

Dirección
General de
Trámites

Empresariales

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

+

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina Regional
de San Pedro

Sula

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

9E

§

.(

v

r

Elaborado
flor: Cargo Are¡a de

Tralcaio
Fecha Firma

,\

Revisado por: Gargo Area de
Tra:baio

Fecha Firma

Verificado por: Cargo
Area de
Trat»aio

Fecha Firma
¡gj!f,h'e+Lr..-

.-,,.r'- j*fl*j*rrft-

tE.f-
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Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025 ff

\

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional
Noviembre

2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

W

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

€

Noviembre
2025

*(o

t
Subgerencia de

Presupuesto

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025 (

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

\/

*

ru
\

)
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Danruin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Noviembre
2025

Unidad de
Soporte Técnico

Sistema
Nacional de Ia

Calidad

Noviembre
2025

tu
o

I
Sandra Ruth

Gómez Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

{
\Noviembre

2025
Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna
(uAl)

Unidad de
Auditoría lnterna

Subsecretaría
de Desarrollo
Empresarial y

Comercio
lnterior

Noviembre
2025

8o$1*I"

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

\./

I
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I
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Aprobado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento

Dar cumplimiento al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, mismo que establece
que Ias mercancías que gocen de los beneficios estipulados en este Tratado deberán estar amparadas por
un formulario aduanero Único Centroamericano, debidamente firmado por el exportador que contenga la
declaración de origen y que se sujetará a la vista de los funcionarios de aduana de los países de expedición
y destino.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento se utiliza para que el usuario exportador, empresas exportadoras obtengan a través un
trámite único e integrado los documentos respectivos para el despacho de sus mercancías, reduciendo los
costos y tiempos de respuesta al sector exportador y al Estado mediante una real y efectiva simplificación
de los trámites de exportación, y poder gozar de los beneficios estipulados en el Tratado General de
lntegración Económica Centroamericaná a través de la autorización de la Declaración Única
Centroamericana (DUCA-F).

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

o La solicitud de la Declaración Única Centroamericana (DUCA-F), se realiza a través del Sistema
Electrónico de Comercio Exterior (SECEH).

Si es primera vez exportando, deberá registrar su RTN en el Sistema Automatizado de Rentas
Aduaneras de Honduras (SARAH), esto lo puede ¡ealizar en la Aduana Tocotín.

Registrarse en SIECA a través de www.aduanas-controlsaldo.sieca.int, para adquirir saldo de la
DUCA-F; USD $3.00 por transmisión de DUCA-F.

o

o

1

DECRETO NUMERO
180-87

Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10
de diciembre de 1987

2
Tratado General de

Integración
Económica

Centroamericana

Artículo 5, Anexo B suscr¡to en Ia ciudad de Managua,
Nicaragua el 13 de diciembre de 1960

3
ACUERDO

MINISTERIAL No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de la
Secretaría de Desarrollo Económico

\-? o Con su RTN, debe comprar saldo en Banco Atlántida; USD $5.00 por DUCA-F

*

No. Códiqo
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Dentro del llenado de la DUCA-F, debe de adjuntar los siguientes documentos:
1- Factura Comercial
2- Carta Porte
3- Manifiesto de Carta
4- Certificado Fito o Zoosanitario, si el origen del producto lo requiere.

5. Responsables del Procedimiento

\-, 6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

o

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Dirección General
de Trámites

Empresariales
Personal de CENTREX

Recepción y revisión de la solicitud en el
Sistema SECEH.
Aprobación de la Declaración Única
Centroamericana (DUCA-F) en el Sistema
SECEH.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

SECEH Sistema Electrónico de Comercio
Exterior de Honduras (SECEH)

Sistema Electrónico
de Comercio
Exterior de

Honduras (SECEH)

Hasta su vida útil

CE.DGTE Correo Electrónico
Sistema Electrónico

de Comercio
Exterior de

Honduras (SECEH)

Hasta su vida út¡l

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

ADF.DGTE
Aprobación de la Declaración

Única Centroamericana
(DUCA-F)

Sistema Electrónico de
Comercio Exterior de

Honduras
(SECEH)

Hasta su vida út¡l

\/

*
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores de! exterior.

Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.

Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo

\-/

8.2 Siglas y Abreviaturas

ADF-DGTE: Aprobación de DUCA-F - Dirección General de Trámites Empresariales
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
CE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección General de Trámites Empresariales
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descripción del Procedimiento

El proceso para la Autorización de la Declaración Única Centroamericana (DUCA-F), se ejecuta a través
de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 Compra de saldo electrónico para DUCA-F en Banco Atlántida, S.A. con su RTN.
9.2 lngresar a la ventana de navegación del Sistema SECEH https://seceh.centrex.hn/lnicio.aspx
9.3 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar sesión.
9.4 Digita su usuario; RTN.
9.5 Digita su contraseña.
9.6 Da clic en el botón "ingresar al sistema."
9.7 Digita los datos del exportador y los datos de la persona encargada de realizar los trámites de
exportación.
9.8 !ngresa el listado de lmportadores y/o Consignatarios.
9.9 Selecciona "Declaración Unica Centroamericana (DUCA)"
9.10 Selecciona "Listado de Declaración Única Aduanera."
9.11 Seleccione la opción de "nuevo." Esto le llevara para la ficha/formato para el llenado de la DUCA-F
9.12 Realiza el llenado delformulario DUCA-F, (ver referencia en anexo 1).

9.13 Adjunta los documentos de soporte requeridos para su solicitud.
- _ 9.14 Una vez completa la solicitud, debe enviarla al CENTREX para su revisión y autorización.
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Analistas/director de C ENTREX

9.15 lngresar ala ventana de navegación del Sistema SECEH https://seceh.centrex.hn/lnicio.aspx
9.16 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar sesión.
9.17 Digita su usuario.
9.18 Digita su contraseña.
9.19 lngresa al listado de "Procedimiento de Aprobaciones" (ver referencia en anexo 2)
9.20 lngresa al Listado de "Declaración Única Aduanera"
9.21 Selecciona la DUCA-F que desea aprobar.
9.22 Selecciona "ver detalle" para revisar y verificar que la información está completa y correcta.
9.23 Selecciona "aprobar trámite." Con esta acción si el DUCA-F está correcto, pasa al estado de
aprobado, caso contrario se rechaza y se notifica al exportador las razones de rechazo.

Exportador

9.24 Una vez que CENTREX autoriza Ia DUCA-F, e! exportador debe registrar la DUCA-F en el Sistema
SARAH de Aduanas.
9.25 Debe proceder con la opción'ADUANAS-REGISTRAR" disponible en el Sistema SECEH.
9.26 Al reg'rstrar la DUCA-F en el Sistema SARAH, obtiene su número de Declaración Única Aduanera
(DUA).
9.27 Una vez que la DUCA-F ha sido registrada en el Sistema SARAH.
9.28 Debe proceder con la opción 'ADUANAS-CARGA DE DOCUMENTOS,' para realizar la carga y
transmisión de los documentos adjuntos alformulario en trámite.
9.29 Una vez cargados los documentos, siempre en el listado de Selección, debe proceder con la opción
'ADUANAS-VALIDAR CARGA DE DOCUMENTOS" para informar al Sistema SARAH que ha finalizado
con la carga de documentos.
9.30 Una vez validada !a carga de documentos, siempre en el listado de Selección, debe proceder con la
opción'ADUANAS-VALIDAR CARGA DE DOCUMENTOS' para solicitar la asignación de canal a la
exportación en el Sistema Aduanero.
9.31 En este paso el Sistema SARAH devolverá/informará el canalasignado a la exportación: v=verde,
a=amarillo o r=rojo.
9.32 Una vez concluido todos los pasos antes detallados, el exportador procede con la impresión de la
DUCA-F para el despacho de sus mercancías por la aduana de salida declarada.
9.33 Para imprimir la DUCA-F deberá presionar el botón con símbolo de impresora que dice "electrónico"
ubicado en la parte superior del "Listado de Declaraciones."

\,,

\.,

*
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DED LLO ECON ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES

No.
Ehpas del

Proceso

Obictivo dc h
Etrya

lnsumo Activitlad Tbmpo Responsabh Producto Envío a:

1 .1 Compra de saldo elecüónico para DUCA-F en Banco

Aüántida, S.A. con su RTN.

1 .2 lngresar a la ventana de navegación del Sistema SECEH

htps ://se ce h.ce ntre x.hr/l nicio .as px

1 .3 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar

sesión.

1.4 Digita su usuario; RTN.

1.5 Digita su contraseña.

1 .6 Da clic en el botón "ingresar al sistema."

1 .7 Digita los datos del exportador y los datos de !a

persona encargada de realizar los trámrtes de exportación.

1.8 lngresa el listado de lmportadores y/o Consignatarios.

1 .9 Selecciona "Declanación Única Centroamericana (DUCA)'

1 .10 Selecciona "Listado de Declaración Única Aduanera."

1.11 Seleccione la opción de'nuevo." Esto le llevana para la

fichalformato pana el Ilenado de la DUCA-F.

1.12 Realiza e! llenado delformulario DUCA-F.

1 .13 Adjunta los documentos de soporte requeridos para

su solicitud.

1.14 Una vez completa la solicitud, debe enviarla al

CENTREX para su revisión y autorización.

Depende de!

Exportador
1

lngreso de la

solicitud de DUCA-F

en el Sistema

SECEH

Recibir la Solicitud

.Contar con usuario de

acceso al Sistema

SECEH.

Exportador
Docurnento

Soporte

Dirección General

de Tramites

Empresariales

:-:H
Secretqría de
Desorrotla
Económico

Matriz de Astividades, Rcponsables y Formularios

Manual de Procedimientos
HONDURA§

(
*

69



(
:*:H
§ecretaría de
DesclrroLlo
Econémic* HONDURAS

SDEPR.DGTE-OO2
Procedimiento Para la Autorización de !a

Declaración Única Gentroamericana (DUCA-F)
70 de 223Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025

SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECGIÓN GENERAL DE TRÁMITES
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Actividad Tiempo RcsponsablcNo.
Etapas del

Proceso

Obictivo de la

Etapa
lnsumo Producto Envlo a:

. Compra de saldo en

cualquier Agencia de

Banco Atlántida, S.A.

con su RTN.
. Registrarse en

SIECA a través de

www.aduanas-

co ntro lsaldo.sie ca.int,

para adquirir saldo de

la DUCA-F (valor

$3.00 por DUCA-F)
. Adjuntar Factura

Comercial, Carta

Porte, Manifiesto de

Carga y/o Certificado

Fito - Zoosanitario de

Exportación si es

requerido.

2.1 lngresar a Ia ventana de navegación del Sistema SECEH

https ://se ce h.ce ntrex. hn/l nic io .aspx

2.2 Realuar la autenticación de credenciales para iniciar

sesió n.

2.3 Digita su usuario.

2.4 Digita su contraseña.

2.S lngresa al listado de "Procedimiento de Aprobaciones"

2.6 lngresa al Listado de 'Declaración Única Aduanera"

2.7 Selecciona la DUCA-F que desea aprobar.

2.8 Selecciona "ver detalle" para revisar y verificar que la

información está comphta y correcta.

2.9 Selecciona'aprobar trámite.' Con esta acción si el

DUCA-F está correcto, pasa al estado de aprobado, caso

contrario se rechazay se notifica al exportador las razones de

rechazo.

10 minutos
Personal de

CENTREX

Aprobación

de Duca F
Exportado r2

Recepción y

aprobación de la

DUCA-F en el

Sistema SECEH.

Verf¡car la

informació n

recibida

Expo rtador

3.1 Una vez que CENTREX autoriza la DUCA-F, el

exportador debe registnar la DUCA-F en el Sistema SARAH

de Aduanas.

3.2 Debe proceder con la opción "ADUANAS-REGISTRAR'

disponible en el Sistema SECEH.

3.3 Al registrar la DUCA-F en e! Sistema SARAH, obtiene

su número de Declaración Única Aduanera (DUA).

Depende del

Exportador
Expo rtado r Exportado r Exportado r3

Registro de la DUCA.

F en el Sistema

SARAH de Aduanas

Exportador
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SECRET DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECGIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES

No.
Etapas del

Proceso

Obietivo & Ia

Etapa
lnsumo Actividad Tbmp Responsable Producto Envío a:

4
Carga de

Documentos
Exportador Exportador

4.1 Una vez que la DUCA-F ha sido registrada en el

Sistema SARAH.

4.2 Debe proceder con la opción "ADUANASCARGA DE

DOCUMENIOS," para realizar !a carga y transmisión de los

documentos adjuntos al formulano en trámite.

Depende del

Exportador
Exportador Exportador Expoñador

5
Validación de

Documentos
Exportador Expo ftador

5.1 Una vez cargados los documentos, siempre en el

listdo de Selección, debe proceder con la opción
.ADUAIüS-VALIDAR CARGA DE DOCUMENIOS" para

informar al Sistema SARAH que ln finalizado con !a carga de

documentos.

Deperde del

Exportador
Exportador Exportador Exportado r

6 Solicitar Canal Exportador Exportador

6.1 Una vez validada la carga de documentos, sbmpre en

el listado de Selección, debe proceder con la opción
"ADUAI.IAS-VALIDAR CARGA DE DOCUMENIOS" para

solicitar la asignación de canal a la exportación en el Sistema

Aduanero.

6.2 En este paso el Sistema SARAH devolverá/informará el

canal asignado a la exportación: v=verde, a=amarillo o r=rojo.

Depende del

Exportador
Exportador Exportador Exportador

7
lmpresión de la

DUCA-F
Exportador Exportador

7 .1 Una vez concluido todos los pasos antes detallados, el

exportador procede con la impresión de la DUCA-F para el

despacho de sus mercancías por la aduana de safida

declarada.

7 .2Para imprimir la DUCA-F deberá presionar el botón con

símbolo de impresora que dice "electrónico" ubicado en la

parte superior del "Listado de Declaraciones."

Depende del

Exportador
Exportador Exportador Exportador

( (
*
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E.\PORTADOR PERSOI§AL CEII{TREX

lngreu al Listado de

Unica Aduanera"

lngresa el listado de

1 lngresar a la ventana de

Sislema SECEH

12 Realiza el llenado del

DUCA.F Realizar la autenticación de

para iniciar sesión.
Seleccitma "Declaración

Centroamericana

Selecciona la DUCA-F que desea

D$ta su usuario.

Única Aduanera."

13 Arljunta los documentos de

requeridos para su

Digita su cmfaseña.
estado rh aprobado,

trámite.'Selecciona Con esta

elsi

"apobar

DUCA.F está cofTecto, pasa

su revislón y

14

DUCA.F.

11 SdecciüE la opffit de
' Esto le llevara para la

para el llenado de

Listado deallngresa

ÚnicaAduarpra'

Una vez que CENTREX autoriza la

en elSistema SARAH de

exportador debe registrar h

lnicio
D[ita su usuario:

Comfa de saHo electrónho

con su RTN. su

1.2 lngreur a la ventana de

delSistema SECEH

0a clic en el btón

la autenticación de

para

bs datos del

trámites de exportación.

encargada de realizar

y los datos de la

Selecciona "ver detalle' para

canpleta y conecta.

y veriñcar que la información

SI

NO

VAN....

(

Autorización de la Declaración Única
Gentroamer¡cana

al
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1 Una vez que la DUCA-F ha
en el Slstema

los documentos, siempre en el listado de
debe proceder con la opción -ADUANAS-

CARGA DE DOCUMENTOS' para informar al
SARAH que ha tinalizado con la carga decon la opción

disponlble en
Slstema SECEH

Debe

número de
Aduanera (DUA).

Al reglstrar la DUCA-F en el Sistema

larealizar
losde

trámlte.

Debe con la opclón
DE

v
adjuntos al sollcitar la asignaclón de

en el Sistema Aduanero.

en

para
laa exportación

a la exportación: v=verde,
o r=rolo.

1 concluido todos los pasos antes detallados,
procede con la impreslón de la

el despacho de sus mercancías
de salida declarada.

para
aduanala

.2 Para lmprimlr la DUCA-F deberá preslonar
botón con símbolo de impresora que dice -lubicado en la parte superior del

de Declaraciones.- Fln
)

(

su
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Secret*rris de
Descrratto
Econémico

s¡ctrr.mír oE DEsARRoLLo Ecoxórtco 1s»r¡ - onrc'cróx crrrn* ur rn it{ITEs E}IpRES.{RrALEs (DGTE)
N(rI-TS(:t 222 4O : NCI-TSO2 23-00 ;

:§cI-TSCr¿24-OO

Fornrulario 27 - SDElf ATRtz pARr LA EvArt-rcró\, §ÁLISIS yREsptrsrA A Los RrEsms

PR,OCESO:
Proce¡llmiento para la Autorizaclón de ta Declaración ilnica Centroameric¡na @UCA-F)

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Procedimiento para la Autorización de la Dechración Únba Cent¡oamerbana @UCA-F) de Exportación

OBJETIl'O:

Dar cumplimiento al Tratado General de Integraci5n Económica Ce¡rtroamericana, mismo que establece que las mercancias que
gocen de bs benefpios estfulados en este Tratado debe¡ri,n estar amparadas por un Formulario Adr¡anero Únbo
Centroamericano, debidamente firmado por el exportador que contenga la declaración de origen y que se sujetará a la vista de los
ñmcbnarios de aduana de bs países de expedicl5n y destino.

(l)
No.

(2) Etepa del
proceso

(3) Descripción del Riesgo

Riesgo
Inherente (6) Tnat

de RI esgo
Prelimin¡

r

(7) Controles obligatorios
psrr mitigar los riesgos

(8) Controles que

(9) Controles
pendientes por
establecer prra

mitigar los
riesgos

Riesgo Residual

(f2) Zona de
Riesgo Fi nal

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (5) I (10) P (1r) I

I

Ingresar h
solicitud de

DUCA-F en el

Sistema SECEH.

1.1 Que tenga problonas
para ingresar al Sistema

SECEH.

I I
Aplicar sanción según

normativa; verificar krs

métodos de control.

Verifrcar los

métodos de

control.

Aplicar sanción

segun

normativa.

I I ACEPTAR

2

Recepcionar y
aprtrbm la

DUCA-F en el

Sisterna SECEH.

2.1 Que la infbrmacón y
doc tunentac ión ingresada

en la solicittrd esté

incorrecta o incompleta.

2 )

Aplicar sanción segtur

normativa. se rechaza la

solicitud para que se

corrija o colnplete la

intbrmac ión requerid a.

Se rechaza la

solicin¡d para que

se corrija o

complete la
intbnnación
requerida.

Aplicar sancicin

segrrn

normativa.

I I ACEPTAR

VAN....

((

B B

B B
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(1)
No.

(2) Etapa del
proce§o

(3) Descripcién del Riesgo

Riesgo

{6) Tana
de Riesgo Control es obl i gatorios

para mitigar los riesgos
(8) Controles que

en la

(9) Controles
por

para
mitigar los

riesgos

Riesgo Residual

(12) Tnna de

Riesgo Final
(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (5) r (r0) P (11) r

3

Registrar la

DUCA-F en el

Sistema SAITAI{
de Aduanas.

3.1 Falla en la transmisión

de datos de la DUCA-F
desde el Sistema SECEH

de la SDE al sistema

SAITAI{ de Aduanas.

2 3 M

Monitoreo y
seguimiento con
Aduanas para la

disponibilidad y

buen

fi¡ncionamiento de

conexión entre

sistemas.

Aplicar sanción
según

normativa.

I 2 ACEPTAR

4
Cargar los

Documentos

4.1 Falla en la carga de

documentos requeridos en

la solicitud de DUCA-F.
2

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del buen
funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Monitoreo y
seguimiento del

buen
fi.¡ncionamiento de

los sistemas y sus

servicios.

Aplicar sanción

según

normativa.

1 I ACEPTAR

5
Validar los

Documentos

5.1 Falla en la validación
de documentos cargados

(adjuntos) en la solicitud de

DUCA.F.

I 2

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del buen
fuircionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Monitoreo y

seguimiento del
buen

funcionamiento de

los sistemas y sus

servicios.

Aplicar sanción
según

normativa.

I I ACEPTAR

6 Solicitar Canal

6.1 Error en la solicitud de

canal que indique el riesgo

de la solicitud.

I 2

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y
seguimiento del buen
funcionamiento de los

sistemas y sus servicios.

Monitoreo y
seguimiento del

buen
funcionamiento de

los sistemas y sus

servicios.

Aplicar sanción
según

normativa.

I I ACEPTAR

VAN...

:-:H
Secretüria de
Dgsg,rrtll,Lo
Económica
ii;bie r r.* Cr-" i.-¡ R¡É¡r;l.:li;. ,¡

r

Aplicar sanción según

normativa, monitoreo y
seguimiento con Aduanas

para la disponibitidad y
buen funcionamiento de

conexión entre s istemas.

B

I B B

B B

B B
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(l )

I\o.

Rie¡

Inher

(4)P 
I

7
Imprimir la

DUCA.F

7 ,l Falla o error en la

impresión de la DUCA-F
I 2

Aplicar sanción segun

normativa; monitoreo y

seguimiento del buen

funcionamiento del

sistema y sus servicios.

Monitoreo y

seguimiento del

buen

funcionamiento del

sistema y sus

servicios.

Aplicar sanción

según

normativa.

I I ACEPTAR

Elaborado por: Ritzr Sofia Ntamirano Ballecillo
Anal ista de Trámi tes Empresarial es

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Serehí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresariel y Comercio Interior
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MAPA PARA LA vALONICIÓN PRELIIUIINAR Y FIilAL DE LOS RIE§Gos
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TSCr224{X'

Forrrulse 28 Sffi

pROpÓSlfO: Facilibr la valoración y determinación de la zona de riesgos.

PROBABILIDAD

iltuy AIüa (5) A A

Alta {4) M A A

M Añloderada (3)

Baa (2) M A

iltuy Baja (1) M A A

rtuy Bajo (1) Bajo (2) tvtoderado (3) Alto (4) M¡y Alto(S)

IMPACTOS

ZOHA DE RIESGO:

ii: Zona de Riesgo illoderada: Respuestas, Aceflar el riesgo o rcducir el riesgo. Cosb Benefcio

A: Zma de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o anitar, o ccnpartir, o fansferir
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B: Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgo

E: ton¡ dc Rbsgo Erlnm: Respuestas, Reducir el rhsgo (eosto beneficio), o evibr. o cmrparlir o talsÉdr
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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13. B¡bl¡ografía

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 2013

*
..i r/ : l;

HONDURA§

\-,

Denominación del Proceso: Autorización de la Declaración Única Centroamericana
(DUCA-F)

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye nredidas
concretas (actividades) orientadas al Control l&tno. y
anticomrpción?

x

No, porque es a solicitud de parte y los exportadores
presentan la documentación la cual es responsabilidad
de ellos ya que nosofos solo aprobarnos.

¿La descripción del proceso incluye nredidas
concretas (acüüdades) orientadas a la

Descentralización?
x No, porque solo lo realiza elexportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (acüüdades) orientadas a la Participación
Ciudadana?

x No, porque solo lo realiza el expoftador

¿La descripción del proceso incluye rnedidas
concretas (actividades) orientadas a la Transparencia

v Acceso a la lnformación Pública?
x

En esta etapa no ya que el usuario y clave es

unicamente proporcionada al usuario participante.

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Archivo
Documental?

x
si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico de

Cornercio Exterior de Honduras)

¿La descripción del proceso incluye nredidas
concretas (actiüdades) orientadas al cumplimiento de
los indicadores de PE! lnstitucional?

x

s¡, para el cumplimiento del indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema
SECEH (Sistema Electrónico de Comercio Exteriorde
Honduras).

\./

\7

78



* :H*
*,

Secretaricr d,e
Descrrrol,to
Económico

SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓUIICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMIES
EMPRESARIALES (DGTE)

HONDURAS

PR.DGTE.OO2
Procedimiento Para la Autorización de la

Declaración Única Centroamericana (DUCA-F) SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 79 de 223

\/

14. Anexos

Anexo 1 llenado del formulario DUCA-F

rffntrei¿
n

§p:r,frt,f¡H¡:4!ffiru

tffiffi
nh;ú,*ffi**

ffiwt

flffifin¡trfi*.
fht¡n
Br#k
lffimll.:r

Milltffifffitffi:

Wl
W;
*ftr,r'h;nmh*m**lnm
*mttffi*i

^W*Wtümr"t
"ü*ü*m*t*üWffiw
frfi,¡*,
t¿trtÜfffit

'¡4

"r rril i "li r

'i r i t .

v¡'Im,:w*]t

".ry#tlrÜffi*,
*m'{;'m

fffiFfr#nüt 5,
Hffir ';

¡., a1..-..

.1" " ü"

f.,ffisrtr Sl rffis,r,,&^il,{¡ ' or' ftm* tfn*
üiumro m H¡drr0fiA?,fr.m&,;,¡mmfi" fttrw rmn r;$il )üilxffx§ ¡¡ *¡* tqrue*üfteffiffi'4"* fi Írffire$

..r , f r u ¡ i¡u L¡ *

"ffi*üaffi
*'ffit*ú *fiqffi,,
'rrffi,#ffi
ffi{rffik.
&rm#ffi

r if , 
"

,r $ ." ¡ .

f " tf ,',

\/

w,twüvmx,,l.
ülltrft'
ry,üffi,
ñtq, ffil*t:.

ffiffidmk
ffiHüfril¡i;
ffitül'ü:

t.

\-/
El l6ry'or'¡,'

*

h
,r,#

W

lti

J

¡

ffi

,,mm
3ffi

*rfl

79



T-TH
§ecretaría de
Desorrol,to
Hcanómlco
4,.i,r.iilr* r n i,¡ i:Jril i;¡ fJtr- ;r»hi r ;':,r

SECRETANíN DE DESA RROLLO ECONÓIUICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMIES
EMPRESARIALES (DGTE)

HONDURAS

PR.DGTE-OO2 Procedimiento Para Ia Autorización de la
Declaración Única Gentroamericana (DUGA-F) SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 80 de 223

\-/

\.r

Anexo 2 robación del formulario DUCA-F.
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento

Noviembre
2025

Directora
Genera! de
Trámites

Empresaria et
/

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Tramites

Empresariales
(DGrE)

1.0

\-,

Fecha Versión
I Descripción del

cambio

f

Cargo Área Cargo Firma

)
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Responsables de Ios Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento
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Ritza Sofía
Altamirano
Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

Lic. Shiara
Nicolle Durán

Mahomar

Directora General
de Trámites

Empresariales

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

.r
Secretaría

Joel Eduardo
Salinas Lanza Secretario General

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula
Oficina Regiona! de

San Pedro Sula
Noviembre

2025

Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025 ú_-DI'

\-''

Hlaborado
oor: Cargo Área de'l'rabajo Fecha Firma

Revisado por: Gargo Area de Trahaio Fecha Firma

truo1

Área rJe Trabajo Fecha FirmaVerificado
por: Cargo

Novieffi
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Florinda Isabel
Galo Sosa

Directora de Ia
Unidad de Servicios

Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicacrón

Institucional
Noviembre

2025

('

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernizadón

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Noviembre
2025

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocotN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

M
Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025
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Aprobación del Documento

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios Generales

Noviembre
2025

* xÍhr *'J,iilr.',) ?ii +
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Danryin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la Unidad
de Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
2025

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de la
Unidad de Auditoría

Interna (UAl)

Unidad de Auditoría
lnterna

Noviembre
2025

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

Noviembre
2025

\-/
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Aprobado por: Area de Trabaio Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento

Proporcionar al sector exportador un documento de exportación que les permita certificar el origen de sus
mercancías exportadas a los países con quien Honduras no mantiene Acuerdo Comercial o Preferencia
Arancelaria alguna.

2. Alcance del Procedimiento

Apoyar al sector exportador, a fin de que puedan amparar las exportaciones de sus productos al resto de
los países con que Honduras no mantiene Acuerdo Comercial o Preferencia Arancelaria alguna.

Este certificado se encuentra disponible en el Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras
(sEcEH).

3. Marco Legal del Procedimiento

1 DECRETO
NÚMERO 180.87

Artículo 1 al 4; publicado en e¡ Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2
ACUERDO

MINISTERIAL No
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de Ia
Secretaría de Desarrollo Económico

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

o La solicitud del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria se realiza mediante el Sistema
SECEH.

Dentro del llenado del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria, debe de adjuntar:
- Factura Comercial

o

\/

No. Códioo Documento
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.

Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.

, Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.v
8.2 Siglas y Abreviaturas

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Dirección General
de Trámites

Empresariales
Personal de CENTREX

Recepción y revisión de solicitud en el
Sistema SECEH.
Aprobación del Certificado de Origen Sin
Preferenc¡a Arancelaria en el Sistema
SECEH.

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

SECEH Sistema Electrónico de Comercio
Exterior de Honduras (SECEH)

Sistema Electrónico
de Comerc¡o Exterior

de Honduras
(SECEH)

Hasta su vida út¡l

CE.DGTE Correo Electrónico
Sistema Electrónico

de Comercio Exterior
de Honduras

(SECEH)

Hasta su vida útil

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

AGOSPA-DGTE
Aprobación de certificado
de origen sin preferencia

arancelaria

Sistema Electrónico
de Comercio Exterior

de Honduras
(SECEH)

Hasta su vida út¡l

***** H *
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ACOSPA -DGTE: Aprobación de Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria - Dirección General
de Trámites Empresariales.
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
GE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección Generalde Trámites Empresariales
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descr¡pción del Procedimiento

El proceso para la Autorización del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria se ejecuta a través
de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 lngresar a la ventana de navegación del Sistema SECEH https://seceh.centrex.hn/lnicio.aspx
9.2 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar sesión.
9.3 Digita su usuario; RTN.
9.4 Digita su contraseña.
9.5 Da clic en el botón "ingresar al sistema."
9.6 Digita los datos del exportador y los datos de la persona encargada de realizar los trámites de

=- exportación.
9.7 lngresa el listado de lmportadores y/o Consignatarios.
9.8 Selecciona "Formularios de lngreso."
9.9 Selecciona "Certificado de Origen (Todos los Destinos).
9.10 Selecciona "Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria."
9.ll Realiza el llenado del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria. (ver referencia en anexo 1)

9.12 Adjunta los documentos de soporte requeridos para su solicitud.
9.13 Una vez completa la solicitud, debe enviarla al CENTREX para su revisión y autorización.

Analistas/ D¡rector del CENTREX

9.14 lngresar a la ventana de navegación del Sistema SECEH https.//seceh.centrex.hnilnicio.aspx
9.15 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar sesión.
9.16 Digita su usuario.
9.17 Digita su contraseña.
9.18 lngresa al listado de "Procedimiento de Aprobaciones."
9.19 lngresa al listado de "Certificados de Origen."
9.20 Selecciona el Certificado de Origen que desea aprobar.
9.21 Selecciona "ver detalle" para revisar y verificar que la información está completa y correcta.
9.22 Selecciona "aprobar trámite" y selecciona el tiempo de vigencia de este (30 días). Con esta acción si
el Certificado está correcto, pasa al estado de aprobado, caso contrario se rechaza y se notifica al
exportador las razones de rechazo. (ver referencia en anexo 2).

\-,

\-,

*
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Exportador
9.23 Una vez que el Certificado ha sido autorizado, el exportador procede con la impresión de este para el despacho de sus
mercancías por la aduana de salida declarada.
9.24 Para imprimir el Certificado deberá presionar el botón con símbolo de impresora que dice "electrónico" ubicado en la parte
superior del "Listado de Certificados de Origen."

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimientos

HONDURA§

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa

lnsum Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Ingreso de la
solicitud de

Certificado de

Origen Sin

Preferencia

Anancelaria en el

Sistema SECEH.

Recibir la Solicitud

. Contar con usuario

de acceso al Sistema

SECEH

Llenado del Certificado

de Origen en el

Sistema SECEH.

1.1 lngresar a la ventana de navegación del Sistema

SEC E H https ://se ce h.ce ntre x.hr/l nicio .a spx

1.2 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar

se sió n.

1.3 Digita su usuario; RTN.

1 .4 Digita su contraseña.

1 .5 Da clic en el botón 'ingresar al sistema."

1 .6 Digita los datos del exportador y los datos de la
persona encargada de realizar los trámites de exportación.

1.7 lngresa el listado de lmportadores y/o

Consignatarios.

1 .8 Selecciona"Formularios de lngreso."
1 .9 Selecciona "Certificado de Origen (Todos los

Destinos).

1.10 Selecciona "Certificado de Origen Sin Preferencia

Arancelaria."

1.11 Realiza e! llenado del Certificado de Origen Sin

Preferencia Arance laria.

1.12 Adjunta los documentos de soporte requeridos para

su so lic itud .

1.13 Una vez completa la solicitud, debe enviarla al

CENTREX para su revisión y autorización.

Depende del

Exportador
Exportador

Documento

Soporte

Dirección General

de Tramites

Empresariales

(

:-:H
Secretoria de
Desarro[10
Económico
*:-Lr! r ¡ rLr u{ k¡ all:ler;!r-*
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No.
Ehpas del

Proceso

ObFtiYo de h
Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

2

Recepción y

aprobación del

Certificado de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria en el

Sistema SECEH

Verficar la

información recibida

. Adjuntar factura

come rcial, Ce rtificado

Fito y/o Zoo Sanitario

de Exportación si es

req uerido.

2.1 lngresar a la ventana de navegación del Sistema

S EC E H https ://se ce h. ce ntre x. hr/l nic io . aspx

2.2 Realizar la autenticación de credenciales para iniciar

sesión.

2.3 Digita su usuario.

2.4 Digita su contraseña.

2.Slngresa al listado de "Procedimiento de

AprobaciorES."

2.6lngresa al listado de "Certificados de Origen."

2.7 Selecciona el Certificado de Origen que desea

aprobar.

2.8 Selecciona "ver detalle" para revisar y verificar qt^e la

información está completa y conecta.

2.9 Selecciona "aprobar tÉmite" y selecciona el tiempo de

vigencia de este (30 días). Con esta acción si el

Certificado está correcto, pasa al estado de aprobado,

caso contrario se recheay se notifica al exportador las

nazones de rechazo

10 minutos
Personal de

CENTREX

Aprobación

del

Certificado

de Origen

Exportador

3

lmpresión del

Certificado de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria

Exportado r Exportador

3.1 Una vez que el Certificado ha sido autorizado, el

exportador procede con la impresión de este para el

despacho de sus mercancías por la aduana de salida

declarada.

3.2Para imprimir el Ceilificado deberá presionar el botón

con símbolo de impresora que dice "electrónico" ubicado

en la paile superior del "Listado de Ceilificados de

Origen.'

Depende del

Exportador
Exportador Exportador Exportador

( (

*
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10. D rama de Fl del Procedimiento

Secretsría de
Descrrrtr[1o
Económico
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EXPORTADOR PERSONATCtNruX

lnicio

Ingresa al listado de 
.Certil'rcados

Digita su
1 lngreur a la ventana de

Sistema SECEHlngresa el listado de

lo

1 lrgresar a la ventana &
delSistema SECEH

D§ita su
la autenticaoón deSeleccrona "Certifiado

soprle rqueridos para su

los documentos

Digita su usuario.Da dic en el botqr
1 .2Realizar la autenticacion

iniciar sesión
Preferencia

Digita su conlraseña.Una vez comphta la

deE enviarla al

su revision y

los trámites de

datos de la

de

credenciales para iniciar

Realizar la

Realiza el llenado del

de Orqen Sin Con esta accion siel Celilicado está

conecto, pau al estado
lngresa al listado de

Selecciona el Certificado de

qrc &sea 4mbar..

Ter dehlle' para revisar y

infomacion está completa

Selecciona'aprobar trámite' y

de este (30 días).

SI

VAN...

AUTORIZACIÓil

DEt GETTIFICADO DE ORICE}I §I}I PREFEREIIGIA ARá}ICEIARIA
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rdra¿a y se notifica

las razones de rechuo

I Una vez que elCertificado ha skh aulonzado,

exputdu procee mn h impresion de este

eldmpdn de us mermncias pu la

Fin

2 Para imprimir la OUCM dehrá peslmar

hton mn simbb & irprmua que dice

ubicdo en la parte suprior del

NO
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11. Gestión del Riesgo
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:.:H
§eeretqria de
§essrrolta
Econgmic+

srcn¡rmÍl nE DESARRoLLo rcoxóluco lsDD . DIRECCTóx crxrn¡, or rnÁums IMIRESaRLALES (DGTE)
N CI-TSC/2 22-00 ; N CI-TSCI2 23 -00 ;

NCI-TSC t22+00

Formularb 27 - SDE}TATRIZ PARA IA EVALUACIÓN, ANÁLISIS YRESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO:
Procedimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Procdimiento para la Autorización del Certificado de Origen Sin Preferencia Arancelaria

OBJETÑ'O:
Proporcionar al sector exportador ur docurrcnh de exportación que les permia certifrcar elorigen de sus mercancias

exportadas a bs paises con qw Hondwas no mantiene Tratado o preferencia arancelaria algr-uu.

(t)
I§0.

(2) Etapa &l
proce§0

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inherente
(6) Tnna de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

que existen en la

entidad

(9) Controles

pendientes por

establecer para

mitigar los

riesgos

Riesgo

Residual

(12) Zona de

Riesgo Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (s) I (10) P (11) I

I

Ingresar la solicitud

de Certificado de

Origen Sin

Preferenc ia

Ararrcelaria en el

Sistema SECEH.

1.1 Que tenga

problemas para

ingresar al S istema

SECEH

I I

Aplicar sanción segtnr

no rmativa ; lineamiento

rquerido.

Lineamiento

Requerido.

Aplicar sancón

segun normativa.
I I ACEPTAR

VAN...

*

B B
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(1)

Ir[o.

(6) 7.ona de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles
obligatorios para

mitigar los riesgos(5) r

(8) Controles

(9) Controles
pendientes por

nesgos

Riesgo

Residual
(12) 7,ona de

Riesgo Final
(13) Respuesta a

los Riesgos
(10) P (11) r

)2

Recepcinar y

aprobar el

Certifrcado de

Origen Sin

Preferencia

fuancelaria en el

Sistema SECEH.

2.1 Que la

información y

documentación

ingresada en la

solicitr¡d esté

incorrecta o

incompleta.

I 2

Aplicar sanción según

normativa; se rechaza la

solicitud para que se

corrija o complete la

info rmac ió n requerida.

Se rechazala

solicitud para que

se corrija o

complete la

información

requerida.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

3

Imprimir el

Certifrcado de

Origen Sin

Preferencia

Arancelaria

3.1 Falla o error en la

impresión del

Certificado.

2

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del buen

funcionamiento del

sistema y sus servicios.

Monitoreo y
seguimiento del

buen

funcionamiento

del sistema y sus

servicios.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano
Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

.#--,*--1#'.s'"*

Firma: Firma:

Fecha: Noviembre 2025 Fecha:Noviembre 2025 \*; i;r,''Fecha: Noviembre 2025

(2) Etapa del
proce§o

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inherente

(4) P

rlÉ B

I B

I

+
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sEcREraRh DE D€sARRoLLo EcoxÓmlco

§e*ret*ria rtr
Derqrrotlo
Ec*nérnicc¡

H

i,TAPA PARA I.A VALORACIÓTT PNELIiIINAR Y FIHAL DE LOS RIE§GOS

pROpóSlfO: Facilitar la valoración y determinacion de la zona de riesgos

PROBABILIDAÍ)

iltuy AJta (5) A A

Alta (4) M A A

il¡bderada (3) M A

Bea (2) M A

M A Ailá¡y Baja (1)

M.¡y Bajo (f ) Baio {2) tvloderdo {3) AIto (4) ñtuy Alto(S)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

M:Zona de Riesgo Moderada: Respresta, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Coslo Benefcio

A: Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir e! riesgo, o erritar. o compaftir. o tansbrir

*

E

E

: Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgo

de Ricsgo Exücrm: Rcapucst¡s, Reducir el ri6go (c€to bcncñcio), o evit¡r, o coapertir o bmgÉdr

ts,E
EE

E

-

I

B

B

B

B

B
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12. Elementos Transversales del Proced imiento

I *:H
Secretcrr[n de
Desü,rrat[o
Hconómlco

13. B¡bl¡ografía

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987
SEGEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 2013

HONDURA§

Denominación del Proceso: Autorización del Gertificado de Origen Sin Preferencia
Arancelaria

Prcgu ntas de Verilicación S¡ No Respu eshs de Verificación

¿1,-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

x

No, porque es a solicitud de parte y los exportadores
presentan la documentación la cual es responsabilidad de

ellos ya que nosotros sdo aprobamos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x No, porque solo lo realiza el exportador

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso gla
lnformación PúUica?

x
En esta etapa no ya que el usuario y clave es unicamente
proporcionada al us uario participante.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

x
si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico de

Comercio Exterior de Honduras)

¿l,a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x

s¡, para el cumplimiento de! indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema SECEH
(Sistema Electrónico de Comercio Exterior de F{rcnduras).

v

r

f
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14. Anexos
Anexo I llenado del formulario de cert¡ficado de Origen sin Preferenc¡a Arancelaria
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Anexo 2 Aprobación del Certificado de Origen sin Preferencia Arancelaria

centre t,
,¡

Saldo Elecüómco Drom*¡|e: 0
Cenar Sesidn de FALTAl.tiRAllC

p Refrcar Regisroo ¿! exportr¡ Pf

,j Tpo Certfitado: Stn Preferencr¡ Arancelare

¿2790

22792

PROOUCTOS MDfiOs 5A. DE C.V.

mmucros uDfios 5¡. 0E c.v,

sAlrl.1Ail 5tAF0005 tr HICARAfl.UI,, 5r.

l.tlfr.Gl Al{I0l{10 D&CIAD0 CúL\iEZ

tlCIragua

El Satuador

Pendrete

Pmú¿nte

\É,

*

T

f

,q
Itr

t

MiCuenta

0 Er,gotar ¡ Er:e, .u imlrrt;r Ceüf :ajo , ilrptm I Pr¿l¡¡p:gg'',

¡¡0, Cffrd&yo t{0, Uc$oa il0" C$ffic¡do Ersortador i lrlport¡dor i hi¡ Oe*no
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025

1.0
Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Tramites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Directora
General de
Trámites

Em

\-,

100

Iutor
Fecha Versión

Cargo Área
Descripción del

cambio Cargo Firma



H*
** *

***** H
Secretaria de
Descrrrotto
Económlco
Cr,birrrt+ rit' ia F.t'prril:iic.i

** &**

W
HONDURA§

SECRETARíA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

DIRECCIÓII GENERAL DE TRÁMEES
EMPRESARIALES (DGTE)

PROGEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN
DEL CERTIFICADO DE OR¡GEN DEL

S¡STEMA GENERALIZADO DE

PREFERENCIAS (SGP) - CERT¡FICADO DE

ORIGEN "FORMA A"

cÓDtco
PR.DGTE.O04

NOVIEMBRE 2025

Centro C[ulco Gubernarnental, Torre 1, Piso I y 9,
Teguclgolpu, M.n.C., Honduros C.A.
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración de! Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

;-;H
§ecretarÍo de
Desurrotlo
Económlco

SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓIVIICO

DIREGCIÓN GENERAL DE TRÁMIES
EMPRESARIALES (DGTE)

ü,

HONDURA§
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Procedimiento para la Autorización del Gertificado de

Origen del Sistema Gen eralizado de Preferencias (SGP)
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f
Noviembre

2025

Ritza Sofía
Altamirano
Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Lic. Shiara
Nicolle Durán

Mahomar

Directora General
de Trámites

Empresariales

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

DE

+
$Joel Eduardo

Salinas Lanza
Secretario
General

Secretaría General

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula
Oficina Regional

de San Pedro Sula

-\
Noviembre

2025

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

(

t

\-,

Elaborado por: Fecha Firma

Area de Trabaio Fecha FirmaRevisado por: Cargo

Area de Trabaio Fecha FirmaVerificado por: Cargo
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Florinda Isabel
Galo Sosa

Directora de Ia
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre
2025

0E
!}

É
ú

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

Institucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Noviembre
2025

v

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

,l
^?

,-d

{\y
L

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

!

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025 

___

/t:\

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025

i

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

E=á

\./

t

r
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I

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

A

t
t

*
t
tDarwin Estiven

Aplicano García
Jefe de la Unidad

de Soporte
Técnico

Unidad de Soporte
Técnico Noviembre

2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
2025

UNIDAD

,*
t *

ARfr*
Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna
(uAl)

Unidad de
Auditoría Interna

Noviembre
2025

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

Noviembre
2025

\-.

Anrohado por: Cargo Area de Trabaio Fecha
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l. Objetivo del Procedimiento

Apoyar al sector exportador a través del fortalecimiento del intercambio comercial mediante el otorgamiento
de preferencias arancelarias a los países beneficiarios a través del otorgamiento de arancel cero o
aranceles reducidos. Los países menos desarrollados generalmente reciben tratamiento preferencial para
ciertos prod uctos y reducciones arancelarias signifi cativas.

El Certificado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) promueve el desarrollo
sostenible en los países beneficia.rios al ayudarlos a incrementar y diversificar su comercio.

2. Alcance del Procedimiento

Este Certificado de Origen de Exportación es utilizado pararealizartodas las exportaciones hacia Australia,
Japón, Nueva Zelanda y Rusia de productos amparados bajo los esquemas preferenciales de comercio
"Sistema Generalizado de Preferencias (SGP)."

Este Certificado de Origen SGP, también conocido como Certificado de Origen "Forma A," se adquiere en

¡.-, la Asociación Nacional de lndustriales (ANDI) por un valor de USD $3.00.

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

. Adquirir el Certificado de Origen Forma "A' en la ANDI por un valor de USD $3.00.
o Llenado delformulario sin bonones, alteraciones o enmiendas.
o Presentar junto con su factura comercial ante el Centro de Trámites de las Exportaciones

(CENTREX) para su autorización.

1 DECRETO
NÚMERO

180-87

Artículo I al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2
ACUERDO

MINISTERIAL
No. 126-2023

Reglamento de Manejo y Uso DelArchivo General de la Secretaría
de Desarrollo Económico

\-/

il

No. Códiso Documento

106



H
§ecretarln de
Descrrrotlo
Hconómlco

SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TNÁTIIIES
EMPRESARIALES (DGTE) HONDURA§

PR-DGTE.OO4
Procedimiento para Ia Autorización del Certificado de

Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP)

- Certificado de Oriqen "Forma A"
SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 107 de 223

\/

5. Responsables del Procedimiento

6. Insumos del Procedimiento

\7 7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.

Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Dirección General

de Trámites
Empresariales

Personal de CENTREX
Recepción y revisión de documentos,
Autorización del Certificado de Origen del
Sistema Generalizado de Preferenc¡as
(SGP) - Certificado de Origen "Forma A"

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

ANDI Certificado de Origen SGP
Asociación Naciona!

de Industriales
(ANDI)

Hasta su vida út¡l

DGTE Formulario junto c9n su factura
comercial

Dirección General
de Trámites

Empresariales
(DGTE)

Hasta su vida útil

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

ACOFA -DGTE

Aprobación de! Certificado de
Origen del Sistema
Generalizado de Preferencias
(SGP) - Certificado de Origen
"Forma A"

Dirección General
de Trámites

Empresariales
(DGTE)

\/
Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

Hasta su vida útil
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8.2 Siglas y Abreviaturas

ACOFA-DGTE: Aprobación de Certificado de Origen "Forma A- Dirección General de Trámites
Empresariales.
ANDI: Asociación Nacional de !ndustriales
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
GE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección General de Trámites Empresariales
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descripción del Procedimiento

El proceso para la Autorización delCertificado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP)

- Certificado de Origen "Forma A, se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 Comprar el Certificado de Origen SGP en la ANDI por un valor de USD $3.00
9.2 Llenado delformulario a máquina sin borrones, alteraciones o enmiendas.
9.3 Presentar ante el CENTREX el Certificado debidamente llenado junto con la factura comercial.v lver referencia en anexo 1)

Analistas/ D¡rector de CENTREX

9.4 Personal del CENTREX recibe y revisa los documentos presentados: certificado de origen y factura
comercial.9.5 Autorización del Certificado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP)
9.6 Si la documentación no está completa, se comunica y regresa !a documentación al exportador para
que complete o corrija la documentación.
9.7 Si la documentación esta completa y correcta, se procede con la autorización delCertificado de Origen
SGP.
9.8 Separar la última copia del Certificado y la factura comercial para archivo.

Personal de CENTREX/ Exportador

9.9 Entrega del Certificado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias firmado y sellado al
exportador. (ver referencia en anexo 2)
9.10 E! exportador firma de recibido de recibido la última copia para archivo de CENTREX.

\-/
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No.
Ehpas del

Proceso

Obietivo de la

Ehpa
!nsumo Acüvidad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Compra del

Certificado de

Origen SGP -
Forma A

que el exportador

Obtenga el

Certifacdo de

Origen de forma A

. Adquirir el Certificado

de 0rigen en Ia ANDI

por un valor de USD

$3.00.

1.1 Comprar el Certificado de

Origen SGP en la ANDI por un valor

de USD $3.00

Depende del

Expo rtado r
Exportador

Docume nto

Soporte
Exporhdor

2

Llenado y

presentación del

Certificado de

Origen del Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP)

Recibir la Solicitud

. Llenado del formulario

a máqulna sin bonones,

alteraclones o

enmiendas

2.1 Llenado delformulario a

máq uina sin borrones, altenacio nes

o enmiendas.

2.2 Presentar ante el CENTREX

el Certificado debidamente llenado

junto con la factura comerclal.

Depende del

Exportador
Exportador

Certificado de

Origen del

Slstema

Generalizado

de Prefere ncias

(sGP)

Dirección General

de Tram¡tes

Empresariales

VAN...

ÚBIERNO trIü tÁ REPÚ8I!CA
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VIENEN...

:-:H
§ecretaría de
Desarrolto
Económieo

SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓM¡CO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimientos

HONDURAS

No.
Etapas del
Proceso

Objeüvo de la
Ehpa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

3
Recepción y

revisión de
documentos

Verficar la
infonnación

recibida

. Presentar junto con su
factura comercial ante el
Centro de Trámites de

las Exportaciones
(CENTREX) para su

autorización.

3.1 Personal del CENTREX
recibe y revisa los docunentos
presentados: certificado de origen
y factura comercial.
3.2 Si la documentación no está
completa, se comunica y regresa la
documentación al exportador para
que complete o conija la
documentación.

5 minutos
Personal de
CENTREX

Certificado de
Ongen del
Sistema

Generalizado
de Preferencias

(sGP)

Dirección General
de Tramites

Empresariales

4

Autorizrción del
Certificado de

Origen del Sistema
Generalizado de

Preferencias (SGP)

Aprobación

4.1 Si la documentación esta
completa y conecta, se procede
con la autorización del Certificado
de Origen SGP.
4.2 Separar la úlüma copia del
Certificado y la factura comercial
para archivo.

5 minutos
Personal de
CENTREX

Aprobacion del
Ceftificado de

Origen del
Sistema

Generalizado
de Preferencias

(sGP)

Dirección General
de Tramites

Empresariales

5

Entrega del
Certificado de

Origen Sistema
Generalizado de

Preferencias (SGP)
Autorizado

Entregar al

Exportador su
Certifiacdo

5.1 Entrega del Certificado de
Origen del Sistema Generalizado
de Preferencias firmado y sellado
al exportador.
5.2 El exportador firma de
recibido de recibido la úlüma copia
para archivo de CENTREX

5 minutos
Personal de

CENTREX/Export
ador

Certificado de
Origen del
Sistema

Generalizado
de Preferencias

(sGP)
Aprobado

Exportador

(
t
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EXPORTADOR PERSONALCENTREX

lnicio

1 .1 Comprar el Certificado
Origen SGP en la ANDI
un valor de USD $3.00

2.1 Llenado del formulario a

sin bonones,
o enmiendas.

SI

NO

VAN....

auroRrzrcróx
DEL CERTTF¡GADO DE ORtGElt DEL StSTEilA GEI{ERALTZADO DE PREFERE]úCrAS (SGP} -

CEET¡FIGADO DE ORIGET CFORTA A'

1 Si la documentación esta
y correcta, se procede

la autorización del Certificado
Origen SGP.
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Separar la última copia del

y la factura comercial

archivo.

Fin

El exportador firma de recibido

recibido la última copia para

de CENTREX

1 Entrega del Certificado de

del Sistema Generalizado

firmado y sellado al

112
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:-:H
§ecretaria de
Derarrotto
Eccnómica

snrnrr*il »E DESARRoLLo Ecoxónnco1sor) - DIRf,«:tóN GENERAL DE TR.iurrrs nrrrnrsARrAt,rs (DGTE) N CI-TS(' 1222 40: N(]I-TSC223-00; N CI

TSC224-00

Fonnuhrio 17 - SDEIIATRIZ pARA L{ EvAt-t,xlóx, INÁLISIS }'RESpITESTA A Los RIESGos

PROCESO:
Procedimiento parr la Autorización del Ceúificado de Origen del Sistenn Generalizado de Prcferencias (SGP) - Certificado de

Origen "Fornrr A"

NO}IBRE DH, STIBPR.OCESO:
Procedimiento para la Arforizaciin del Certifrcado de Origen del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) - Certifrcado de Origen

"Forma A'

Apoyar al sector exportador a taves del fortalecimiento dcl intercambb comercial mediante el otorganúento de prefoatcias arancehrias a

lospaisesbeneficiariosatravesdel otorgamientodearancelcerooarancelesredrcidos. Lospaísesmenosdesanolhdosgenerahnente

reciben tratambnto prefercncial para cielos productos y redrrcciones uancelarias signifrcativas. El Certificado de Origen SGP promueve el

desanollo sostenüle en los países beneficiarios al ayrdarlos a incrementar y diversificar su comurio.

Riesgo

Inherente (9) Contnoks

pendientes por

estabhcer psre

nitiger los

desgos

Riesgo Residual

(l)
No.

(2) Etapn del

pmce§o

(3) Ilescripcién del

Riesgo

(6) Zona

de Riesgo

(7) Controles

obligatorios pnm

nitigar los riesgos

(8) Controles que

existen en la

entidnd

(12) T.p,na

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a bs
Riesgos

(4) P (5) I (10) P (l r) I

1

Comprar elCertificado

de Origen SGP -
Forma A en la ANDI.

l.l No comprar el

tbrmato de

Certilicado de Origen

SGP-Fonna A

correcto.

I I

Aplicar sanc itin segtur

nonnativa ; lineamiento

rquerido.

Lineamiento

Requerido.

Aplrcar sanción

segun nonnativa.
I ACEPTAR

VAN...

ü

..-.

B I B
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(ü, Lonüore§ que

existen en la

entidad

2,1 Que el

Certificado se

presente con

bonones, alteraciones

o información

inconecta o

incompleta.

2

Aplicar sanción según

normativa; se rechwala

solicitud para que se

conija o complete la

info rmac ió n requorid a.

Se rechaza la

solicitud para que

se conija o

complete la

información

requerida.

Aplicar sanción

según normativa.
I 2 ACEPTAR2

Llenar y presentar el

Certificado de Origen

del Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -

Forma A.

3.1 Que el

Certificado y los

documentos

presentados ante el

CENTREX estén con

enores o incompletos.

I 2

Aplicar sanción según

normativa; se rechuala

solicitud para que se

conija o complete la

informac ió n requerida.

Se rechza la

solicitud para que

se conija o

complete la

información

requerida.

Aplicar sanción

segun normativa.
I 2 ACEPTAR3

Recepcionar y revisar

los documentos que

acompañanan la

solicitud.

VAN...

t

(1)

No.

(2) Etapa del

pr0ce§0

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inherente

(6) Zona

de Riesgo

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(9) Controles

pndientes pr
establecer para

mitigar los

riesgos

Riesgo Residual

(12) T,ona

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a los

Riesgos
(4) P 6)l (r0) P (1r) I

I B B

B B
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(1)

No.
(2) proce§O

(3) Descripción del

Riesgo
establecer para

Riesgo

Residual (12) Z,ont

Final(11) r

5

Entregar el Certificado de

Origen Sistema

Generalizado de

Preferencias (SGP) -

Forma A debidamente

autorizado.

5.1 Que la entrega del

C ertific ado auto rizado

no se realice en

tiempo y formao que

este contenga effores.

I

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y

tiempos de

respuesta.

Aplicar sanción

según normativa.
I ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Ntamirano Ballecillo

Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

Directora Genera| de Tnflmites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo

Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

a
o furlu@; Firma:

Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025

Riesgo

Inherente (6) Zona de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles que

existen en la

entidad

(13)

Respuesta a

Ios Riesgos(4) P (5) r (10) P

I
TI
D I ts
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

H
Se*retsricr qll
Desarrrotlc
Econémic*

: Zona de Riesgo Moderada: Resplesta, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Benefcio

NCI-TSC t222SO; NCI -TSC,22340; NCI-
T§CrZt¿ffr

Formlr¡o ?8 SE

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓil¡CO

ilIAPA PARA I..A VALORACIÓX PNELIHIHAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

PROPÓSITO: Frcilitar la valoración y determinacion de la zona & riesgc

PROBABILIDAD

htuy Alta {5) A A

Ata {4) M A A

háoderada {3) M A

Baia (2) M A

M¡y Baja {1) M A A

trtuy Bajo tl ) Bajo (2) iláoderado (3) Alto (4) M¡y AIto(S)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

at *
a*

E
-l

E

E

E

E E

E

B. Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgo

I

iA Zoo¡ dr Riccgos Alta: Rcspuc¡b, Rdrclr cl ricsgo, o eviürr, o cqnpe¡tk, o bansÉl*
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12. Elementos Transversales del Proced im iento

**
Smnrmtmr[m de
Desfi,rrtr[[o
fficonómlco

13. B¡bl¡ografía

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 2013

HONNURA§

Denominación del Proceso: Autorización del Certificado de Origen del Sistema
Generalizado de Preferencias (SGP) - Certificado de Oriqen "Forma A"

P regu ntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Control lnterno y

anticonupción?
x

No, porque es a solicitud de parte y los exportadores
presentan la documentación la cual es responsabilidad
de ellos ya que nosotros solo aprobamos.

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
Desce nlralización?

x No, porque solo lo realiza el exportador

LLa descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Participación
Ciudad ana?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Transparencia
y Acceso a la lnformación Públ¡ ca?

x si, la información es brindada solo al solicitante

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Archivo
Documental?

x
s¡, este proceso es archivado en la Dirección General
de Tra mites E mpresa ri ales

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al cumplimiento de
los indicadores de PEI lnsütucional?

x

s¡, para el cumplimiento del indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema
SECEH (Sistema Electrónico de Comercio Exterior de
Honduras).
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14. Anexos

Anexo 1 Llenado de Certificado de Origen Forma A
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Anexo 2 Aprobación de Certificado de Origen Forma A
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025

1.0
Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Trámites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Directora
General de
Trámites

\r/

Versión
Gargo Area

Descripción del
cambio Cargo Firma

MÚW
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Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Ritza Sofía
Altamirano
Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

fi{üMLic. Shiara Nicolle
Durán Mahomar

Directora
General de
Trámites

Empresariales

Dirección Genera!
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025 i'

ot

\

¡$
s

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría General

N

il¡

sr
\L

r{d
^tuDayly Maridol Ruiz

Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula
Oficina Regional

de San Pedro Sula

Noviembre
2025

&ng,ü_

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

,l

v

Elaborado oor: FirmaCargo Area de Trabaio Fecha

Revisado por: Caroo Area de Trabaio Fecha Firma

Carqo
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Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre
2025

t
s

',|

I

Unidad de
Comunicación

Institucional
Noviembre

2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

¡)

\-/
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f
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Aprobación del Documento

* :H*
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§ecretnría de
Desorrotto
Hconómtco
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Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

lMateriales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

¡

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

t

ffi'

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema Nacional
de !a Calidad

Noviembre
2025

Unidad de
Auditoría Interna

Noviembre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de
Auditoría

lnterna (UAI)

Noviembre
2025

i;

{.

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria
de Desarrollo
Empresarial y

Comercio
lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

\/

\

Aprobado por: Carso Area de Trabaio Fecha
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l. Objetivo del Procedimiento

Apoyar al sector productor-exportador de azúcar a través de un trámite de exportación que controla la
cuota de azúcar exportada hacia los Estados Unidos de Norteamérica (EE. UU.).

2. Alcance del Procedimiento

Documento de exportación que controla la cuota de azúcar exportada, misma que es establecida por la
Organización Mundial del Comercio (OMC) y supervisada por la Embajada Americana en la ciudad de
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

3. Marco Legal del Procedimiento

Códiso
1 DECRETO

NÚMERO 180-87
Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2
ACUERDO

MINISTERIAL No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso DelArchivo General de la Secretaría
de Desarrollo Económico

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

o Presentar ante el Centro de Trámites de las Exportaciones (CENTREX) la nota de la Embajada
Americana de los Estados Unidos de América que describa la cuota de azúcar autorizada para
exportar junto con el o los Certificado(s) de Elegibilidad debidamente llenado(s) sin borrones,
alteraciones o enmiendas para su autorización.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
Dirección General

de Trámites
Empresariales

Personal de CENTREX
Recepción y rev¡sión de documentos,
Autorización de Certificado de Elegibilidad.

\-/

No. Documento
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.

Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

8.2 Siglas y Abreviaturas

ACE-DGTE: Aprobación de Certificado de Elegibilidad- Dirección General de Trámites Empresariales.
APAH: Asociación de Productores de Azúcar de Honduras
GE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección Generalde Trámites Empresariales
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
USE: Embajada Americana de los Estados Unidos de Norteamérica

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

DGTE Nota de Ia Embajada Americana
que describa Ia cuota de azúcar
autorizada para exportar junto
con el o los Certificado(s) de

Elegibi lidad debidamente
llenados

Dirección General de
Trámites

Empresariales
(DGTE)

Hasta su v¡da út¡¡

USE
Embajada Americana
de los Estados Unidos
de Norteamérica (USE)

Hasta su vida út¡l

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

ACE.DGTE Autorización de Certificado de
Elegibilidad

Dirección General
de Trámites

Empresariales
(DGTE)

Hasta su vida út¡l

\/
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9. Descripción del Procedimiento

El proceso para la Autorización del Certificado de Elegibilidad se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

APAH/Exportador

9.1 La Asociación de Productores de Azúcar de Honduras (APAH) a petición del exportador se aboca a la
Embajada de Estados Unidos en Tegucigalpa con el Certificado de Elegibilidad debidamente llenado para
solicitar autorización de cuota para exporta¡ azúcar hacia los Estados Unidos de Norteamérica.

APAH

9.2 La APAH en representación del exportador presenta ante el CENTREX Certificado de Elegibilidad
debidamente llenado sin borrones, alteraciones o enmiendas junto con la nota de autorización de cuota
emitida por la Embajada Americana de Estados Unidos.

Personal del CENTREX

r.-. 9.3 Personal del CENTREX recibe y revisa los documentos presentados: certificado (s) de elegibilidad y
nota de la Embajada de EE. UU. (ver referencia en anexo 1)
9.4 S¡ la documentación no está completa, se comunica y regresa la documentación al exportador para
que complete o corrija la documentación.
9.5 S¡ la documentación esta completa y correcta, se procede con la autorización (firma y sello) del
Certificado de Elegibilidad.
9.5 Se emite Oficio dirigido a la Embajada Americana que detalla el número de certificado, empresa y
cantidad de azúcar a exportar.

Persona¡ de CENTREXExportador

9.7 Entrega del Certificado de Elegibilidad y Oficio; ambos firmados y sellados
(ver referencia en anexo

\-,
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SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE TN¡(UIITES
EMPRESAR¡ALES (DGTE)

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

É

.:-:H
§ecretaría de
Destrrrotlo
Econámicc

HONDURAS

No.
Ehpas del
Proceso

Obietivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Solicitud de |,lota

de Autorización de

Cuota de

Exportación de

Azucar

expotador

Presentar ante el

CENTREX la nota de

la Embajada

Americana qrle

describa la cuota de

azkar autorizada para

exportar junto con el o

los Ceftificado (s)de

Elegibilidad

debidamente llenados

(s) sin bonones,

alteraciones o

enmiendas para su

autorización.

1.1 La Asociación de Productores

de Azúcar de Honduras (APAH) a

petición del exportador se aboc a ala
Embajada de Estados Unidos en

Tegrcigalpa con el Certificado de

Eleg ¡bilidad debidamente llenado

para solicitar autorización de cuota

para exportar azúcar hacia los

Estados Unidos de Norteamérica.

Depende de la

APAH y el

Exportador

APAI-l/Exportador
Documento

Soporte
Exportador

2

Solicitud de

At¡torización de

Certificado de

Eleg ibilid ad

Recibir la Solicitud

2.1 La APAH en representación del

exportador presenta ante el

CENTREX Certificado de

Elegibilidad debidamente llenado sin

bonones, alteraciones o enmiendas
junto con la nota de autorización de

cuota emitida por la Embajada

Americana de Estados Unidos.

Depende dela

APAH
APAH

Certificado de

Elegibilidad

Dirección General

de Tramites

Empresariales

VAN...

*
.

**
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Jb.
Etapas del
Proceso

Obleüvo de la Etapa lnsumo Acüvidad Tiempo Responsable Producto Envío a:

3

Recepción y

revisión de

documentos

Verficar la información

recibida
Presentar ante el

CENIREX la nota de

la Embajada

Americana que

describa la cuota de

azúcar autorizada para

exportar junto con el o

los Certificado (s) de

Elegibilidad

debidamente llenados
(s) sin bonones,

altenaciones o

enmiendas para su

autorización.

3.1 Personal del CENTREX recibe
y revisa los documentos
presentados: certificado (s) de

elegibilidad y nota de la Embajada de

EE. UU. 3.2 Si

la documentación no está completa,

se comunica y regresa la

documentación al exportador para

que complete o corrija la

documentación.

5 minutos
Personal de

CENTREX
Certificado de

Elegibilidad

Dirección General

de Tramites

Empresariales

4

Autorización del

Certificado de

Elegibilidad

Aprobación

4.1 Si la documentación esta

completa y conecta, se procede con

la autorización (firma y sello)del
Ce rtificado de Elegibilidad.

4.2 Se emite Oficio dirigido a la

Embajada Americana que detalla el

número de certificado, empresa y

cantidad de azúcar a exportar.

20 minutos
Personal de

CENTREX

Autorización

del

Certificado de

Elegibilidad

Embajada

Americana

5

Entrega del

Certificado de

Elegibilidad

Autorizado y Oficio

firmado y sellado

Entregar al Exportador

su Certifiacdo

5.1 Entrega del Certificado de

Elegibilidad y Oficio; ambos firmados
y sellados

5 minutos

Personal de

CE NTREX/Exportado

r

Certificado de

Elegibilidad

Autorizado

Exportador
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ASocr{cróx
DE PRoDrrcToR[s DE rzúcrn or
H0NDmA§ (APAH) r EXP0RIAD0R

AsoclActóx
D[ PRODUCTORE§ DEUÚc.m nn

HorfDmAs 6PAH)

PERSOI§AL DE CEI§TRTX
PERSONAT CE}íTRTX / EXPORTADOR

lnicio

1 La Asociación de Productores de A¿úcar de

(APAH)a petición del exportador se

a la Embajada de Estados Unidos en

con el Certificado de Elryibilidad

llenado para solicitar autorización

cuota para exportar azúcar hacia los

Unrdos de Norteamérica.

1 PersonaldelCENTREX recibe y

hs documentos presentados:

(s)de elegibilidad y nota de la

de EE. UU.

1 La APAH en ropres€ntación del exportador

ante el CENTREX Certiflcado de

de Estados Unidos.

llenado sin borrones,

3.1 Personal del CENTREX recibe y

revisa los documentos presentados:

certifica& (s)de elEibilidad y nota de

Embajada de EE. UU.

o enmiendas junto con la nota de

de cuota emitida por la Embajada

VAN...

É

,

'

AUTOR!ZACÚil

DE GERTIFICAOO DE ELEGIBIUDAD

1 3 1



(

SEcRETAnía DE DESARRoLLo EconóMrco

DrREccróN GENERAL De rnÁMrrES
EMPRESARIALES (DGTE)

VIENEN...

Secretcrris de
DesarroIto
Económico
í,<r!1¿.3 .=¡ ¡j¡. 3 p.¡¡1,.3i:it.:..;

H*****

HONDURAS

PR-DGTE-OO5
Procedimiento para la Autorización de Certificado

de EIeg¡b¡lidad
SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE2O2s 132 de 223

1 §ile &cunpntmfi esla

ffily owroda, se poco&

fu¡menlamn.

mrn$eleo wrija la

autuizmirh {ñrma y sdlo}del

ElegiHliüd.

4.2 Se emile 0fr$ dmgdo a h

Embajda Anprreana que &talh el

numsoe MifuS, emtre$ y

mnffiad ds ezucar a exportar

3.2 §¡ la doqrmentacbn no eslá

mmphta, se mmunrca y regre$a la

rs ffi¡mentaciln alexportadu para

f EnfeE delC#pdo do

ysell&s

y Ofrcio;ambos

(

i--+

\
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:.:H
Secretaris de
tressrrollo
Económico

srcnmrnÍ.1 DE DLsARRor.ro x.'oxónrrn lsor¡ nnrcrrór cnrnn u. or rnÁllttns ETTpRESARIALES (DGTE)
\(rI- tS('t22240 : N(rI-TS(Y22340 ;

NCI-TS(t22440

Fonrn¡lano 27 - SDE

Prccedimiento para la Autorización del Certificado de Elegibilidad

iTOilÍ BRE DEL §I.BPRO(ESO : Procedimiento para Ia At¡torización del Certifrcado de Elegibilidad

OBIEII\O: Apoyar al sector prodwtor-exportador de azuca a tavés de m trrlmite de exportacón qrrc conEoh la cr¡ota de aztrcar exportada

hacia los Esfados Unidos de Norteamérba (EEW).

(1)

No.

(2) Etapa del

pnoceso

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo Inherente
(6) Zona de

Riesgo

Preliminar

(7) Contmles

obligatorios pam

mitigar los riesgos

(8) Contnoles que

existen en la

entidad

(9) Controles

pendientes por

establecer para

mitigar los

riesgos

Riesgo

Resitlual
(12) Zona de

Riesgo Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (5) I (10) P (u)I

1

Solicitar Nota de

Autorizacitin de

Cmta de

Exportación de

A zfn ar

l.l lr{o contar con

disponibilidad de cuota

para realizar la

exportación de azúcar.

I I

Aplicar sarrcón segun

normativq lfureamiento

requerido.

[.ineamitnto

Requerido.

Aplicar sanción

segtm nonnativa.
I I ACEPTAR

)
tL

Solicitar

Autoriz¡cón del

Certil-rcado de

Ehgibilidad.

2.1 Que la solic itud de

autorizrc ión del

Certifrcado este

incompleta o con

enores.

I I

Presentar de nuevo la

solicitud; se rechaza la

solicitrd para que se

corrija o complete la

informac ión requerida.

Se rechaza la

solicitud ptra que

se coniia o

complete la

infbrmaclón

requerida.

Presentar de nuevo

la solicind.
I 2 ACIjPTAR

VAN...

T'R.O(]L§O:

B B

B I}
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Riesgo Inherente
Riesgo

Residual
(1)

No.

(2) Etapa del

proce§0

(3) Descripción del

Riesgo
(4) P

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles que

existen en la

entidad

(9) Controles

pendientes por

establecer para

mitigar los

riesgos

(11) r

(12) Zona de

Riesgo Final

(13) Respuesta a

los Riesgos

J

Recepcionar y

revisar de

documentos que

acompanan la

solicitud.

3.1 Que el Certificado

y documentos

presentados ante el

CENTREX estén con

enores o incompletos.

I I

Presentar de nuevo la

solicitud; se rechuala

solicitud para que se

conija o complete la

info rmac ión requerida.

Se rechaza la

solicitud para que

se conija o

complete la

información

requerida.

Presentar de nuevo

la solicitud.
I 2 ACEPTAR

ACEPTAR4

Autorizar el

Certificado de

Elegrbilidad y firmar

el Oficio que lo

acompaña.

4,1 Que la autorización

del Certificado no se

realice en tiempo y

forma o que estos

contengan effores.

I I

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo

y seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al

usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y

tiempos de

respuesta al usuario.

Aplicar sanción

según normativa.
I I

(6) Zona de

Riesgo

Preliminar(5) r (10) P

ts B

B B
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Riesgo Inherente
Riesgo

Residual(l)
No.

(2) Etapa del

pr0ce§0
(4) P (5) r

(6) 7,ona de

Riesgo

Preliminar

(8) Controles que

existen en la entidad

(3) Descripción del

Riesgo

(7) Controles

obligatorios pars

mitigar los riesgos

(9) Controles

pendientes pr
establecer para

mitigar los
(10) P (lr) r

(12) T,ona

de Riesgo

Final

(13) Respuesta

a los Riesgos

-I

Entregar el

Certifrcado de

Elegtuilidad

autorizado y oficio

debidamente

firmado y sellado.

5.1 Que la entrega del

Certificado autorizado

y su oficio no se realice

en tiempo y forma o

que estos contengan

elTores.

I

Aplicar sanción segun

normativa; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos

de respuesta al

usuario.

Aplicar sanción

segun normativa.
I 1 ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano

Ballecillo

Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

Directora General de Tnlmites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo

Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma

Fecha: Noviembre 2025

\
Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025

:-:H
Secretarís de
Desarrolkl
Económlcc

PR.DGTE-OO5

I B B
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sEcRErenin DE DESARRoLLo Ecor.lóm rco

Secr€tgrrs elr
Desarrolts
Eeonórnico

H

MApA pARA LA vALoRAcróx pneLrMrNAR y FINAL DE Los RrEsGos

NCI-TSC 1222.o,4; NCI-TSC/22340; NCI-
TSC/224{,0

Formrlario 28 SE

ROPÓSITO: Facilitar la valoración y &terminacion de la zona de riesge

PROBABILIDAD

lüta A A

M A A

Moderada (3) M A

M A

1 M A A

lvlo&rado Alto (4)

IMPACTOS

M:Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Benefcio

A Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o erritar, o cotnpartir, o üansÉrir

E

x

(

E E E

E E

E E

ra*
!t

at

B

B

B

B

B

E: Zona de Riesgo Extrema: Respuestas, Reducir el riesgo (costo benelicio), o evitar, o canpartir o ransferir

E
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

* * H***
§ecretffir[u, de
Desü^rrol,to
Hconórnlco HONDURAS

\/

Denominación del Proceso: Autorización de Certificado de Elegibilidad

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas al Control lnterno y

anticorn¡pción?
x

No, porque es a solic¡tud de parte y los exportadores
preserrtan la documentación la cual es responsabilidad
de ellos ya que rcsotros solo aprobamos.

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
Descentralización?

x No, porqrrc solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas a la Participación
Ciudad ana?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas a la Trarsparencia
y Acceso a la lnformación Pública?

x si, la información es brindada solo al solicitante

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orier¡tadas al Archilo
Documental?

x
si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico de

Comercio Exterior de Honduras)

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas al cumplimiento de
los indicadores de PEI lnstitucional?

x

si, para el cumplimiento del indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema
SECEH (Sistema Electrónico de Comercio Exterior de

Honduras).

13. B¡bl¡ografía

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987

\-" SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 2013

\-,

*
*

t
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14. Anexos

Anexo 1 Solicitud de Aprobación de Certificado rJe Elegibilidad.

H¡*ÁCRi¿ÜttÜRÉ
It demaYodc202t

Licenciada
Shiara Duran
Dircctora General de Trámites Empresariales
Secretaría de f)esarrol lo Económico
Su Despacho

Estimada Licda- Du¡an:

Adunto encontrará para su firma y sello siete "certilicate for Quota tiligibility" que a petición.

de la Asociación de productores de Az¡icar a" d""a"ra" taprr,irl, heqros llenado para facilitarles

dicha exportación hacia los Estados unidos. Los certificados son los siguientes:

l. CQE No. F'3WHNCIO8
2. CQE No. F3WHNCIOe
3. CQE No. F3\VHNCI lO
4. CQE No. F3wI"tNCl t I
5. CQE No. F3WHNCLI?
6. CQE No. F3\ü/HNC I l3
7. CQE No. F3WTINCI 14

Co¡rgsponrliPnte.q;

Compañía Azttcarera Hnndurcña S'A'
Azucarera Yojoa, S-A- dc C.V.
Compañía Azucarera Chumbagua S'A'
Azucarr:ra L,a Grecia, S-A. de C-V-
Azucarera Choluteca, §-4" de C-V-
Compaflía Az$§flre,rtl l"{c¡ndureña §.4'
Conrpuñín Azusirrcra'I'res Valles S.A' de C'V

§hortToqs

657.lol
180.023
442359
627.391
28s.3s9
371.752
585.906

Tot¡l 3,149'8t9 §T

La ocasión es propicia para reittlrar a usted las mu€§tr¡as de mi especial estima y distinguida
consideración

Atentamente,

Embajada Americana. Ave. La Paz" TegucigalpA Honduras
"tbl: 2236'932O tsxt. 4354,,454r'- Fax: 2236-8347.

ti-mai I : A gTeguc igalpa(pfas-usda.gov

Juan

*****
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Anexo 2 aprobación de Certificado de Elegibilidad

lN§TRucTtoNs: pubrrc roporlrng burdon lor tht¡ coilocfionol inlormation i¡ e¡timiroáió n"oro0s t0 mrnuroi porrosponse. includlng the timo lor roviowing rn¡iruction¡.
:P: lt Ir 

g cr I sr I n g -oa 
r a iou r co¡. g ar h o r r ríg a ñ,1 me i nral n r n g

rne dala nosded. and complofino nnd rovlówing th¡r cotbcl-lion ol inlormotion- ssnd cornmonrs re{¡ard,no ihic trtrrden
otl¡mato or any other aspoct ol lhrs cóñocr,oñol informa-
uon. including suggoslions lor reducing this bu¡den. to
9-opartmenl ol Agricultrlre- cloornnco ólftcor, olRM. Ro«rrrr
4O,4-W. Woshington. OG 2O?5O: nnd to rho poporwork
Roductron_Proioct (OMB t055t-OOr{}, Ofitco bt Manoge-
menl and Budgat, Wa¡hington. DC 2OSO3.

OMB Approrril No. Oú6t.0t{

VAUO DATEE: otCT 12o¡22 - 3EP tO, 2O2t

n" FSWHNGTQB
§UBHEADII{G8: l70l.l3,l0 OR lTOl.la.l0

certificate for Quota Elig¡b¡lity
This is to certify that the guantlty of sugar indlcated below ie
eliglble to be entered into the United States frorn the country or
area g¡ Hondurag - .-. .__ ., , lor the tr.S. quota
period Cctober 1, 2022.,-september-3@ . This certificato
ls subfect to the terms and conditlons set forth in 15 CFR Part 2011 ,

and any amendments thereto. This certificato does not make eligible
lor entry into the Unitod States the sugar described on this certiflcate
if such sugar was shipped from tlgnduta§- -. * - .--.... . .*-
to a country othor than the Unitod §tates, relined in guch a country,
and then transshipped to the United Stateg.

Quantl§: 657.101 short tons

but not more than IO,OOO short tons.

Dstall¡ of thc ahlpmont for whlch thls cortltlcatlon l¡ leaued aru:

N¡rrr ol Sh$pcr: r:t)ñ/rf)añra a7) rnanlFEra II)Eñ.IA Q ^^

Narno ol Vrscl: MV BALSA 95

port or Lordne: Pt lEBl:n.(-mRTE§.*tJ.nhl

Addltlonal Dotrllr {¡f ayrllahlc ot tlmo ol ehlpmcnt):

t{m.orcor¡rro AMER|CAN SUGAR REFINING, lNC.

^óo.ordcqtr¡ñr.. 
1 N. CLEMATIS STREET WEST PALM BEACH

FLORTDA 33401. U.S.A.

Expcacd D¡to of 0o¡rañuro: 12 2023

Ery.clod Otlo ol Arrhrol tn U S
May 21 ,2023

Ergoclod Port ol Arilval in U.S.r

(8q0ñ ¡ffir

FA§-eBt {Rov 7-O2}

:-:H
Secretoría de
Desurrotto
Económico

a

HONDURA§

\/

\-/
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historia! de Cambios al Procedimiento

''?viembre
2025 1.0

Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Trámites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Directora
General de /

Trámites i

Empresariale§
§t

\-/

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambioCargo Área Cargo Firma

F
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Ritza Sofía
Altamirano Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

Lic. Shiara Nicolle
Durán Mahomar

Directora
General de
Trámites

Empresariales

Dirección Genera!
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembrg
2025 (

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría General

Dayly Marido! Ruiz
Godoy

Directora
Regional de
San Pedro

Sula

Oficina Regional de
San Pedro Sula

Noviembre
2025

(:§,

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de
Ia Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

\/

142

¡ \ FirmaElaborado por: Carso Area de Trabaio Fecha

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma
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Verificado por: Carso Area de Trabaio Fecha
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Florinda Isabel
Galo Sosa

Directora de !a
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre
2025

t
É t

&

UE s

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

Institucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernizadón

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025 /P'

$

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

I

+

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente
de

Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente
de Recursos

Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025 M

\,/
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Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

Danruin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de
Soporte
Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Id.
t#4ffiSandra Ruth

Gómez Javela

Especialista
en Gestión de

Ia Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
2025

[\

\___,\l
Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de
Ia Unidad de

Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de Auditoría
lnterna

Noviembre
2025

UNIDAD DE

*
t t

t t

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria
de Desarrollo
Empresarial y

Comercio
lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
2025

\-/
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1. Objetivo de¡ Procedimiento

Apoyo al sector exportador con la emisión de una constancia de exportación para los fines que el interesado
estime conveniente.

2. Alcance del Procedimiento

Dicho trámite es a petición de parte y sólo son otorgadas a los exportadores que realizan sus trámites a
través delCentro de Trámites de las Exportaciones (CENTREX) y cuya información se encuentra registrada
en nuestra base de datos.

3. Marco Legal del Procedimiento

Códiqo Documento
1 DECRETO

NÚMERO 180-87
Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2
ACUERDO

MINISTERIAL No
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de la
Secretaría de Desarrollo Económico

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

. Solicitud por escrito del Propietario o Representante Legal de la empresa; la misma debe detallar
el año(s) o periodo(s) del cual necesita los datos.

o Recibo de Pago TGR-1 a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico (SDE) por la cantidad de doscientos lempiras exactos (L.200.00).

o Si la exportación de productos no se realizó ante eICENTREX, debe presentarjunto con su solicitud
los Certificados de Exportación y Declaraciones de Exportación que respalden la misma.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio
Dirección General

de Trámites
Empresariales

Personal de CENTREX
Recepción y rev¡sión de documentos,
Emisión de Constancia de Exportación

* :H**

Secretariu de
Desarrotto
Hconómlco
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6. Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.

Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.

Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

8.2 Siglas y Abreviaturas

CENTREX: Gentro de Trámites de las Exportaciones
-_ CE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección General de Trámites Empresariales

ECE-DGTE: Emisión de Constancia de Exportación- Dirección General de Trámites Empresariales

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

DGTE

Solicitud por escr¡to del
Propietario o Representante

Legal de la empresa; la
misma debe detallar el año

(s) o per¡odo del cual neces¡ta
Ios datos. * Recibo de Pago

TGR-1 a nombre de la
Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarrollo
Económico (SDE) por la
cant¡dad de doscientos

lempiras exactos (L. 200.00).

Dirección General de
Trám ites Empresariales

(DGrE)

Hasta su v¡da útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

ECE.DGTE
Emisión de constancia de

exportación
Dirección General de

Trám ites Empresariales
(DGTE)

Hasta su vida út¡l

Y

;-:H
§ecrettrríq de
Desnrrotto
Hcnnómlco
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9. Descripción del Procedimiento

El proceso para la Emisión de Constancia de Exportación se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 Presentar ante el CENTREX la nota de solicitud que detalle el año(s) o periodo de exportación que
necesita se detalle en la Constancia. (ver referencia en anexo l)
9.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1 por la cantidad de L.200.00 a nombre de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

Personal de CENTREX

9.3 Personaldel CENTREX recibe y revisa los documentos presentados: nota de solicitud y recibo de pago
TGR-1.
9.4 Si la documentación no está clara o completa, se comunica y regresa la documentación al exportador
para que complete o corrija la misma.
9.5 Revisión en la base de datos si el solicitante es exportador o ha exportado a través del CENTREX.

r-. 9.5 Si la documentación esta completa y correcta, se procede con la revisión y generación de estadísticas
para el periodo solicitado.
9.7 Se emite Constancia de Exportación de acuerdo con la solicitud del exportador.

Persona! de CENTREX/ Exportador

9.8 Entrega de la Constancia de Exportación al solicitante; firmada y sellada.
(ver referencia en anexo 1)
9.9 La solicitante firma de recibido en copia de la Constancia para archivo del CENTREX.

\-/
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos
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lla
Etapas dcl
Proccso

Objetivo dg la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsablo Producto Envío a:

1

Solicitud de

Constancia de

Exportacón

Recibir la Solicitud

* Solicitud por escrito del

Propietario o

Representante Legal de la

empresa; la n[sma debe

dehllar el año (s)o penodo

del cua! rBcesita los datos.. Recibo de Pago TGR-1

a nombre de la Secretaría

de Estado en el Despacho

de Desarrollo Económico

(SDE) por la cantidad de

doscientos lempiras

exactos (1.200.00).

1.1 Presentar ante el CENTREX la

nota de solicitud qrc detalle el año(s)

o periodo de exportación que

necesita se detalle en la Constancia.

1.2 Presentar Recibo de Pago

IGR-1 por la cantidad de 1.200.00 a

nombre de la Secretaría de

Desarrollo Ecommico.

Depende

del

Exportador

Exportador
Documento

Soporte
Exportador

2

Recepción de

solicitud para

emisión de

Constancia de

Exportación

Verficar la informción
recibida

2.1 Personal del CENTREX

recibe y revisa los documentos

presentados: nota de solicitud y

recibo de pago TGR-1.

2.2 Si la docunrentación no está

clara o completa, se comunica y

regresa la docurnentación al

exportador para que complete o

corrija la misma.

2.3 Revisión en la base de datos si

el solicitante es expoftador o ha

exportado a tavés del CENTREX.

10 minutos
Personal de

CENTREX

Elaboracion

de

Constancia

Dirección Generial

de Tramites

Empresariales

3

Emisión de la

Corstarcia de

Exportaclón

Realizar Constancia

3.1 Si la documntación esta

completa y correcta, se procede con

la revisión y generación de

estadísticas para el periodo

solicitado.

3.2 Se emite Constancia de

Exportación de acuerdo con la

solicitud del exportado r.

t hora
Personal de

CENTREX

Autorización

de contancia

Dirección Generial

de Tramites

Empresariales

4

Entega de la

Constancia de

Exportaclón

Entregar al Exportador

su Constancia

4.1 Entrega de la Constancia de

Exportación al solicitante; firmada y

sellada.

4.2 El solicitante firma de recibido

en copia de la Constancia para

archivo del CENTREX.

5 rninutos

Personal de

CENTREX /

Exportador

Constancia

Firmada
Exportador

\./

*

t|
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Secretoría de
Desarrotlo
Económico
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E)(PORTADOR PER§ONAL DE CENTREX PERSONAL CE¡üTREX / EXPORTADOR

lnicio

1 La APAH en representación del exportador
ante el CENTREX Certificado de
debidamente llenado sin borrones,
o enmiendas junto con la nota de
de cuota emitida por la Embajada

Americana de Estados Unidos.

2.2 Si la documentación no está clara o
se comunica y regresa la

al exportador para que
o corrija la misma.

VAN...

EMISIÓN DE GONSTA]IGIA DE EXPORTACIÓil

1.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1 la
de L.200.00 a nombre de la

Desarrollo Emnómico.s.
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VIENEN,,.

Si la documentación no está completa, se
y regresa la documentación al

para que complete o conija la

(

1 Se emite Oficio dirigido a la Embajada
que detalla el número de
empresa y cantidad de azúcar a

Fin
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11. Gestión del Riesgo

HONDURA§

Secretor[s ds
Desarrotta
Económico
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*

Procedimiento para Ia Emisión de Gonstancia de
Exportación SDEPR.DGTE-OO6

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 152 de 223

:-:H
§ecretaria de
Dessrrol{c
Econémico

srcner.rnil oE DEsARRorro rcorórtrco (sor) - nngcclós cESERAL DE rnÁrtrrrs eupRf,sARIALEs (DGTf,)
NCI-TS('.|22240 : l(CI-TS(:t223 40 t

NCI.TSC/22440

IIATRIz p..rRA LA E\r^.Lt,tt^.r,ctór, ^^I¡IÁLISIS y RESptrsrA A Los RrES«)s Fonnulario 27 - SDE

PROCXSO: Procedimiento para la Emisión de Constancia de Exportacién

NO}I BRE DEL STIBPROCESO: Procedimiento para la Emisión de Constancia de Exportaciótt

OBJETIYO: Apoyo al sector exportador con h emisión de una constancia de exportación para los tines que el interesado estime convenierte.

(l)
No.

(2) Etapa del

proce§o

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inherente (6) T,r,na de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(t) Controles que

existen en l¡
enüd¡d

(9) Controles

pendientes por

estaHecer

Inra mitigar
los riesgos

Riesgo Residual
(12) Z-ona

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (5) I (10) P (l l) I

I
Solicitar la

Constancia de

Exportación.

1.1 No pagar el recibo

TGR-l a la institución

que conesponde.

I I

Aplicar sanción segun

nonnativa; linearniento

requerido.

Lineamiento

Requerido.

Aplicar sanción

segun

nonnativa.

I I ACEPTAR

2

Recepcionar

solicitud para

ernisión de

Constancia de

Exportación y

documentos que

la acompañan.

2.1 Que la solicitud de

Constancia de

Exportación esté

incornpleta o con

eITOres.

I I

Presentar nuevamente la

solicitud; Se rechaza la

solic itud de Constanc ia

de Exportacitin para que

se corrija o complete la

intbrmación.

Se reclnza la

solicitud de

Constancia de

Exporlación para

que se corrlja o

complete la

infonnación.

Presentar

nuevAmente la

Solicitud.

I 2 ACEPTAR

VAN...

+

B B

_R

ij
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(2) Etapa del
proceso

(3) Descripción del
Riesgo

(6) 7-one de
Riesgo

Preliminar(4) P (5) r

(7) Controles
obligatorios para
mitigar los riesgos

(8) Controles que

existen en la
entidad

(9) Controles
pendientes por

establecer
para mitigar
los riesgos

Riesgo Residual
(l2r 7,ona
de Riesgo

Final

(I3) Respuesta a

(10) P (lI) r

3
Emitir la Constancia

de Exportación.

3.1 Que la Constancia de

Exportación no se realice

en tiempo y forma o que

esta contenga elTores.

I 1

Corregir o actualizar con
la información correcta

la solicitud de

Constancia de

Exportac ión; monitoreo
y seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

resouesta al usuario.

Monitoreo y
seguimiento del
cumplimiento de

las actividades y
tiempos de
respuesta al

usuario.

Corregir o
actuahzar con la

información
correcta la

solicitud de

Constancia de

Exportación
presentada.

I 2 ACEPTAR

4

Entregar la
Constancia de

Exportación.

4.1 Que la entrega de la

Constancia de

Exportación no se realice

en tiempo y forma o que

esta contenga erores.

I

Aphcar sanción según

normativa; Monitoreo y
seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y
tiempos de
respuesta al

usuario.

Aplicar sanción

según

normativa.
I ACEPTAR

Elaborado por: Rif¿a Sofia Altamirano Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma: F Firma:

Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025

E

*****

(t)
No.

Riesgo
fnherente

B

I B I B
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sEcRErnRin DE DESARRoLLo Econó*t tco

Secr*tariu de
§es*rrotla
E*ott*ñnica

H
riAPA PARA I.A vALoRAcIÓx TnELIHIHAR Y FIHAL DE LO§ RIESGoS

NCI-TSCr2 22{,0; NCI-TSCr223-00; NCt-
TSCr22¿40

Fornulan 28 ffi

pnOpóSltO: Facilitrar la valoración y determinación de la zona de riesgc

PROBABILIDAD

A AUf,ty Alta (5)

AAlta {4) M A

Ailáoderada (3) M

Bda (2) M A

M AM¡y Baja (1) A

ivtry Bajo (1 ) Bajo (2) illoderado {3) Alto (4) M¡y Alto{S}

IMPACTOS

ZOilADE RIESGO:

Itl:Zona de Riesgo illoderada: Respuest6, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Benefcio

A: Zma de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o cqnpartir, o tansbrir

lE

*

I

tr
b

B: Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgp

B

B

B

B

B

IE;Zona dc Ricego Erüc¡n¡: Respt¡oetas, Reducir al riesgo (costo bcndcb), o eüt¡r, o conparlir o filsftrir
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12. Elementos Transversales del Proced imiento

H
§ecrstf,,r[m de
ffies(I.rrol,to
Hconomi,co

13. B¡bl¡ografía

GENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987
SEGEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 2013

*t
**

HÜNDUHAS

* * H* *
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Denominación del Proceso: Emisión de Constancia de Exportación
Preguntas de Verificac¡ón S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Confol lntemo y

anticonupción?
x

No, porque es a solicitt¡d de parte y los exportadores
presentan la documentación la cu¿¡l es responsabilidad
de ellos ya que nosotros solo aprobamos.

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
Descenfalización?

x No, porqLe solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Participación
Ciudad ana?

x No, porqrc solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Trarsparencia
y Acceso a la lnformación Pública?

x si, la información es brindada solo al solicitante

¿La descripción del proceso incluye medidas
corrcretas (actividades) orientadas al Archivo
Documental?

x
si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico de

Comercio Exterior de Honduras)

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al cumplimiento de
los idicadores de PEI lrctitucional?

x

si, para el cumplimiento del indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema

SECEH (Sistema Electrónico de Comercio Exterior de
Honduras).

\/

,h

*

PSBTI{
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14. Anexos

Anexo 1 Nota para Solicitud de constancia de exportación.

CC)NSTANCIA

peñeu A FAVOR
Y DE c-v.

DE DESARROLLO ECONOMIGO

Yo: CARTOTA MART.A

;:::::;:*:l:i':,i:::I}::]j:::;l:'::Í,'""1"1.,"'^.."::i":'^'.::H".;.:":.:::
te,éronos2z3s-4,,t2,;ff;''.:H:j;;;:,i,:n:l:::.:"1:l;::;"::::"i:;:,X::
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Anexo 2 Constancia
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CONSTANCIA

La suscr¡ta Directora General de Trámltes Empresar¡ales de la secretarfa de Estado en elDespacho de Desarrollo Económ¡co, o", "ri. medio HACE coNsTAR: e,ue la empresacosMETlcA INTERNACIoNAL s.A- DE c.v. con Reg¡stro Trrbutar¡o oao19o¡¡r23zzo4,durante el periodo gue comprende de enero 2o2o anoviembre 2ozz realizlexportacioneshacia el área centroámericana de preparaciones para afe¡tar, desodorantes corporales,preparacion€s para et baño y perfumerfa (p.A. 33c,72c,0000) por un valor FoB de USD
Sr,,z7ga.a.za.
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Año 2O2O: USD 54q8,183.4O
Año 2O2l:. USD SSZZ,23B.5S
Año 20.222 USD S653,901.83

Para tos flnes que el interesado convenga, se extiende le presente en la ciudad de
Tegucigalpa, Municlplo del Dlstr¡to centrat, a los nueve dfas del mes de diciembre del año
dos mil veintidós.
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025

Directora
General de
Trámites i

Empresariale§
,.r/

Dirección
General de
Trámites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el flujo
de las actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General de
la Secretaría de
Desarrollo
Económico.

1.0
Analista de
CENTREX

\r,

Firma
Descripción del

cambio CargoVersión
Área
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Ritza Sofía
Altamirano
Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

Lic. Shiara Nicolle
Durán Mahomar

Directora
General de
Trámites

Empresariales

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre,,
2025 

L

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General
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*
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Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina Regional
de San Pedro

Sula

Noviembre
2025
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Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025
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Directora de la
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Servicios
Legales

Florinda lsabel
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Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
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Unidad de
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Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de Ia
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernizadón
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2025
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Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de Ia
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

7

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto 2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
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Noviembre
2025
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l. Objetivo del Procedimiento

Apoyo al sector exportador de productos "No Tradicionales" con la emisión de una constancia de
exportación de productos no tradicionales para los fines que el interesado estime conveniente.

2. Alcance del Procedimiento

Dicho trámite es a petición de parte y se realiza en apoyo al sector exportador para la exoneración de
impuestos de bienes y servicios ante las Municipalidades de los "Productos No Tradicionales de
Exportación."

La solicitud de estas Constancias de Exportación se encuentra amparada bajo el Artículo 78 de la Ley y
Reglamento de Municipalidades, Decreto Número 134-90 de fecha 08 de agosto de 1995.

La clasificación de los productos exportados como "No Tradicionales" va de conformidad con el Acuerdo
Número 515-90 de fecha 19 de septiembre de 1990.

\-, 3. Marco Legal del Procedimiento

4. Polít¡cas y Lineam¡entos del Procedimiento

Presentar ante el CENTREX:

Solicitud por escrito del Propietario o Representante Legal de la empresa; la misma debe detallar
el año(s) o periodo(s) del cual necesita los datos.
Recibo de Pago TGR-1 a nombre de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico por la cantidad de doscientos lempiras exactos (L.200.00).
Si la exportación de productos considerados no tradicionales no se realizó ante el CENTREX, debe
presentar junto con su solicitud los Certificados de Exportación y Declaraciones de Exportación que
respalden la misma.

I

\-,

No. Gódigo Documento
1 DECRETO

NÚMERO 180-87
Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2
DECRETO

NÚMERO 134-90
Artículo 78; Ley y Reglamento de Municipalidades de fecha 08 de
agosto de 1995

3
ACUERDO

NÚMERO 515-90
Artículo 1; Listado de Productos Tradicionales de Exportación,
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 11 de octubre de 1990

4
ACUERDO

MINISTERIAL
No. 126-2023

Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de la Secretaría
de Desarrollo Económico

I
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5. Responsables del Procedimiento

6. Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.

Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Dirección General

de Trámites
Empresariales

Personal de CENTREX
Recepción y rev¡sión de documentos,
Emisión de Constancia de Exportación

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

DGTE

Solicitud por escrito del
Propietario o Representante

Legal de la empresa; Ia misma
debe detallar el año (s) o periodo

de! cual necesita los datos.

Dirección General
de Trámites

Empresariales
(DGrE)

Hasta su vida útil

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

ECEPNT -DGTE
Emisión de Constancia de
Exportación de Productos
No Tradicionales

DGTE Hasta su vida útil

\-/

Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

l.:H
§ecretur[u de
Desurrotto
Hconónnlco
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8.2 Siglas y Abreviaturas

GENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
GE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección Generalde Trámites Empresariales
ECEPNT -DGTE: Emisión de Constancia de Exportación de Productos No Tradicionales - Dirección
General de Trámites Empresariales.
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descripción del Procedimiento

El proceso para la Emisión de Constancia de Exportación de Productos No Tradicionales se ejecuta a
través de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 Presentar ante el CENTREX la nota de solicitud que detalle el año(s) o periodo de exportación que
necesita se detalle en la Constancia. (ver referencia en anexo l)
9.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1 por la cantidad de L.200.00 a nombre de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

'..-. 9.3 De no exportar a través del CENTREX, debe adjuntar a la solicitud los certificados y declaraciones de
exportación que certifiquen la exportación de productos no tradicionales.

Personal de CENTREX

9.4 PersonaldelCENTREX recibe y revisa los documentos presentados: nota de solicitud y recibo de pago
TGR.1.
9.5 Si la documentación no está clara o completa, se comunica y regresa la documentación al exportador
para que
9.6 Revisión en la base de datos si el solicitante es exportador o ha exportado a través del CENTREX, así
como la clasificación del producto exportado.
9.7 Si la documentación esta completa y correcta, se procede con la revisión y generación de estadísticas
para el periodo solicitado.
9.8 Se emite Constancia de Exportación de Productos No Tradicionales de acuerdo con la solicitud del
exportador.

Analistas de CENTREX/ Exportador

9.9 Entrega de la Constancia de Exportación de Productos No Tradicionales al solicitante; firmada y
sellada. (ver referencia en anexo 2)
9.10 El solicitante firma de recibido en copia de la Constancia para archivo del CENTREX.

\-,
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No.
Etapas del
Proeeso Objetivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Solicitud de
Constancia de
Exportación de
Productos No
Tradicionales

Recibir la Solicitud

* Solicitud por escrito del
Propietario o

Representante Legal de la
empresa; la misma debe

detallar el año (s) o periodo
del cual necesita los datos.
" Recibo de Pago TGR-

1 a nombre de la
Secretaría de Estado en el

Despacho de Desanollo
Económico por la cantidad

de doscientos lempiras
exactos (1.200.00).

* Si la exportación de
productos considerados no

tradicionales no se realizó
ante el CENTREX, debe

presentar junto con su
solicitud !os Certificados

de Expoftación y

Declaraciones de
Expo rtació n que respalden

la solicitud.

1.1 Presentar ante el CENTREX la

nota de solicitud que detalle el año(s) o

periodo de expoilación que necesita se

detalle en la Constancia.
1.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1
por la cantidad de L.200.00 a nombre de
la Secretaría de Desanollo Económico.
1 .3 De no exportar a través del
CENTREX, debe adjuntar a la solicitud
los certificados y declaraciones de
exportación que certifiquen la

exportación de productos no

trad icio nales.

Depende del
Exportador

Expo ilado r
Documento

Soporte
Expo rtado r

2

Recepción de
solicitud para

emisión de
Constancia de
Exportación de
Productos No

Tradicionales

Verficar la información
recibida

2.1 Personal del CENTREX recibe y

revisa los documentos presentados:
nota de solicitud y recibo de pago TGR-
1.

2.2 Si la documentación no está clara o
completa, se comunica y regresa la

documentación al exportador para que

complete o conija la misma.
2.3 Revisión en la base de datos si el
solicitante es expoñador o ha exportado
a través del CENTREX, así como la
clasificación del producto exportado.

10 minutos
Personal de
CENTREX

Elaboracion de
Constancia

Dirección General
de Tramites

Empresariales
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No.
Ehpas del

Proceso
Objetivo de h Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsabb Producto Envb a:

3

Emisión de la

Constancia de

Exportación de

Productos No

Trad icio nales

Realizar Constancia

- 
Solicitud por escrito del

Propietario o

Representante Legal de la

empresa; la misma debe

detallar el año (s) o periodo

del cua! necesita los datos.
- 

Recibo de Pago TGR-

1 a nombre de Ia

Secretaría de Estado en el

Despacho de Desanollo

Económico por la cantidad

de doscientos lemptras

exactos (1.200.00).
* 

S¡ la exportación de

prod uctos conside rados no

tradicionales no se realizó

ante el CENTREX, debe

presentar junto con su

solicitud los Certificados

de Exportación y

Declaraciones de

Exportac ión q ue respalden

la solicitud.

3.1 Si la documentación esta completa y

correcta, se procede con la revistón y

generación de estadísticas para e!

periodo solicitado.

3.2 Se em¡te Constancia de

Exportación de Productos No

Tradicionales de acuerdo con la solicitud

del exportador.

t hona
Personal de

CENIREX

Autorización de

contancia

Dirección General

de Tramites

Empresariales

4

Entrega de la

Constancia de

Exportación

Entregar al Exportador

su Constancia

4.1 Entrega de la Constancia de

Exportaclón de Productos No

Tradicionales al soficitante; firmada y

sellada.

4.2 El solicitante firma de recibido en

copia de la Constancia para archivo del

CENTREX

5 minutos

Personal de

CENTREX /

Exportador

Constancia

Firmada
Exportador

É

.'
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EXPORTADOR PERSONA,LDE CENTREX PERSONAL CENTREX / E}OORTADOR

2.1 Personal del CENTREX recibe y revisa los
presentados: nota de solicitud y

de pago TGR-I

lnicio

1.1 Presentar ante el CENTREX la

de solicitud que detalle el año(s) o
de exprtación que necesita se

en la Constancia.

1.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1
la cantidad de 1.200.00 a nombre

Secretaría de Desanollo Económico.

2.2 Si la documentación no está clara o
se comunica y regresa la

al exportador para que

o corrija la misma.

VAN...

DE EXPORTAGIÓH
GONSTANCIA

DE PRODUGTO§ HO TRADIGIOilALE§
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Revisión en la base de datos si el solicitante
o ha exportado a través del

así como la clasificación del producto 4.1 Entrega de la Constancia de
de Prductos No Tradicionales al

firmada y sellada.
1.3 De no exportar a través del

debe adjuntar a la solicitud
y declaraciones de
que certifiquen la exportación

productos no tradicionales.

Se emite Constancia de Exportación de
No Tradicionales de acuerdo con la

del exportador.

Si la documentación esta completa y conecta,
procede con la revisión y generación de

1

para el periodo solicitado.
4.2 El solicitante firma de recibido en copia

la Constancia para archivo del

Fin
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:-:H
S€cret{¡rÍcr de
[}e¡arrolla
Ec<¡nérnicc

sr<:nrrmil uE DESARRoLT-,¡o x:oxólttco lsDE) - DrREccróN GENERAL DE TRÁurrrs ENTrRESARTALDs (DGTE)
N CI-TS(: t222-OO:' N(II-TSC/223-0O;

NCI.TSCI224-OO

Fonnularb ?7 - SDEIIATRTz pARA LA E\-ALtr¡¡-¡6N, ANÁusIS y REsptrEsrA A Los RrEsGos

PROCESO: Procedimlento parn la Emlsión de la Constnnclr de Ex¡rortación de Pxrductos "No Tradlclonales"

NOM BRE D EL STIBPROCESO: Procedimiento para Ia Emisión de la Consta¡rcia de Exportacón de Prodwtos "No Tradicionales"

OB.IETÑ'O: Apoyo al sector exportador de productos "No Tradicionales" con la emisión de uria constarrcia de er(portación de productos no
tradicionales para los lines qrc el interesado estime convenielte.

(l)
No.

(2) Etapa del
pnf»ce§o

(3) Descdpción del
RIesgo

Riesgo
Inherente (6) Zona de

Riesgo
Prelfuninar

(7) ContrcIes
obllgatorios para
mitlgar los riesgos

(8) Contrules
que existen en ln

entldad

(9) Controles
¡xntüentes por
establecer pann

mltlgar los
r{esgos

Riesgo
Residual (12) Tnna

de Riesgo
Flnal

(13) RespuestR n

los Riesgos
(4) P (5) I (r0) P (r1) I

I

Solb itar
Constancia de
Exportación de

Productos Ncr

Tradic ionales.

1.1 No pagar el

recibo TGR-l a la

institución que

con'esponde.

I I

Aplicar sanción segür
nornrativa : lineamiento

requerido.

Lineamiento

Recluerido.

Aplicar sanción

segrHr nonnativa.
I I ACEPTAR

2

Recepcionar la

solicinrd para

emisón de
Constancia de
Exportación de
Productos No
Tradic krnales.

2.1 Qr¡e la solicitud
de Constancia de

Exportac ión esté

irrcompleta o con
errores.

I 2

Presenüar nuevamente la

solicittd, se rechaza la

solicittrd de corutancia
para qtrc se corrija o

complete la inlbrmac itln

Se rechaza la
solicittrd de

constartcia para

que se corrija o
conrplete la

intbrmacón.

Presentar
nr¡evalnente la

solicitud de

constanc ia.

I 2 ACEPTAR

VAN.,.

E

B B

B R
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(1)

No.

(2) Etapa del
proce§o

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inhe re nte

Preliminar

(7) Controles
obligatorios para
mitigar los riesgos

(8) Controles
que existen en Ia

entidad
riesgos

Riesgo

Residual (12) Tnna
de Riesgo

Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P ($r (10) P (il)r

3

Emitir la

Constancia de

Exportación de

Productos No

Tradicionales.

3.1 Que la Constancia de

Exportación no se realice

en tiempo y forma o que

esta contenga errores.

I

Conegir o actualizar la

información en la

solicitud de la

constancia; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y

tiempos de

respuesta al

usuario.

Conegir o

actt¡aluar con la

información

correcta la

solicitud de

constancia.

I 2 ACEPTAR

4

Entregar la

Constancia de

Exportación de

Productos No

Tradicionales.

4.1 Que la entrega de la

Constancia de Exportación

no se realice en tiempo y

forma o que esta contenga

efTores.

I

Aplicar sanción según

normativa; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y

tiempos de

respuesta al

usuario.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano Ballecillo
Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar
Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

-qglmft:"*

Fecha: Noviembre 2025

Firma:

Fecha: Noviembre 2025

L--

,.{r.

Firma: f,', ....:
t:;i 

-. 
.,

Fecha: Noviembre 2025

+ &

I B B

I B B

Firma:

W
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sEcRErnRin DE DESARROLLO EcOnÓmIcO:-:H
Seerstsria dr
tlestrrr*tla
Econér*icrr IrApA pAR.A t¡ vALoRAcróx pneLrkuNAR y FTNAL DE Los RrEsGos

pROpÓSlfO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgc.

PROBABILIDAD

A AñtuyAltr (5)

M A AAJta (4)

ñ/bderada (3) M A

Bea (2) M A

l\tuy Baja (1) M A A

Itáoderado (3) Alto (4) M¡y lüto(S)lvtry Bajo (1 ) Bajo {2)
IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

M:Zona de Riesgo Moderada: Respresta, Aceptar el riesgo o reducir el desgo. Costo Eenefc¡o

& Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o anitar, o cornpartir, o Íansbrir

(

E E

E

E

E

Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgo

I

I

I

E: Zon¡ dc Riesgo E¡¡tc¡nr: Respucstas. Rcducir el desgo (coslo beneficio). o eviü¡r, o ccnparür o bansÉ¡ir
I
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

:**H
Secretcrria de
Descrrrü1l,a
Econórnica

SECRETANíA DE DESARROLLO ECOITÓMICO

D¡RECCIÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimientos

*'
*+

HoNDURAS

No.
Etapas del
Procecro Objeüvo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envfo a:

1

Solicitud de
Constancia de

Exportación de
Productos No

Tradicionales

Recibir la Solicitud

* Solicitud por escrito del
Propietario o

Representante Lega! de la
empresa; la misma debe

detallar el año (s) o periodo
del cual necesita los datos.
* Recibo de Pago TGR-

1 a nombre de la
Secretaría de Estado en el

Despacho de Desanollo
Económico por la canüdad

de doscientos lempiras
exactos (1.200.00).

* Si la exportación de
prod uctos considerados no
tradicionales no se realizó
ante el CENTREX, debe

presentar junto con su

solicitud los Certificados
de Exportación y

Declaraciones de
Exportación que respalden

la solicitud.

1 .1 Presentar ante el CENTREX la

nota de solicitud que detalle el año(s) o

periodo de exportación que necesih se
detalle en la Constancia.
1.2 Presentar Recibo de Pago TGR-1
por la canüdad de L.200.00 a nombre de

la Secretaría de Desanollo Económico.
1.3 De no exportar a través del
CENTREX, debe adjuntar a la solicitud
los certificados y declaraciones de
exportación que certifiquen la

exportación de productos no
tradicionales.

Depende del
Exportador

Expoftador
Documento

Soporte
Exportador

2

Recepción de
solicitud para

emisión de
Constancia de

Exportación de
Productos No

Tradicionales

Ve rficar la info rmació n

recibida

2.1 Personal del CENTREX recibe y

revisa los docume ntos presentados:
nota de solicitud y recibo de pago TGR-
1.

2.2 Si la documentación no está clara o
completa, se comunica y regresa la

documentación al exportador para que
complete o corrija la misma.
2.3 Revisión en la base de datos si el
solicitante es exportador o ha exportado
a través del CENTREX, así como la
clasificación del producto exportado.

10 minutos
Personal de
CENTREX

Elaboracion de
Constancia

Dirección General
de Tramites

Empresariales

(
I
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SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECC¡ÓN GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES (DGTE)

No.
Etapas del
Praeaso

Objetivo de la Ebpa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

3

Emisión de la

Constancia de

Exportación de

Productos No

Trad icionales

Realizar Constancia

* Solicitud por escrito del

Propietario o

Representante Legal de la

empresa; la misma debe

detallar el año (s) o periodo

del cual necesita los datos.
* Recibo de Pago TGR-

1 a nombre de la

Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarrollo

Económico por la cantidad

de doscientos lempiras

exactos (1.200 00)
* Si la exportación de

prod uctos considerados no

tradicionales no se realizó

ante el CENTREX, debe

presentar junto con su

solicitud los Ceftificados

de Exportación y

Declaraciones de

Exportació n que respalden

Ia solicitud.

3.1 Si la documentación esta completa y

conecta, se procede con la revisión y

generación de estadísticas para el

periodo solicitado.

3.2 Se emite Constancia de

Exportación de Productos No

Tradicionales de acuerdo con la solicitud

del exportador.

t hora
Perso nal de

CENTREX

Autorización de

co ntancia

Dirección General

de Tramites

Empresanales

4

Entrega de la

Constancia de

Expo rtación

Enkegar al Exportador

su Constancia

4.1 Entrega de la Constancia de

Exportación de Productos No

Tradicionales al solicitante; firmada y

sellada.

4.2 El solicitante firma de recibido en

copia de la Constancia para archivo del

CENTREX.

5 minutos

Perso nal de

CENTREX I

Expo rtado r

Constancia
Exportador

Firmada

13. B¡bl¡ografía

CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 20

I
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14. Anexos

Anexo I Nota para Solicitud de constancia de exportación de productos no Tradicionales.

H,:ff*B?,I,8,?

Señores
Cenkrer
§u Oñcinp

Esümados Señores:

Reciba un Cordiat y atento Salr¡do.

I

\/
Por medio de la presente solicitamos-muy respetuosamente que por favor senos emita una constancia en ooñaé oig" que la Exportadora FranciscoMorazán, Exporta productos no tradiciánaies oát pais y que por lo tantoestamos exonerados der pago oá áste impuesto.

Adjunto encontrara las copias de las declaracion€'s de exportaciónco'Tespondiente at año 2022. Asl mismo le adjunto copra be la conetancia queanterÍormente ustedes nos emitieron y que nos sirvió para el trárnite quenuevamente estamos desarrollando con ta alcaldía-

flrL ltürrr (britL, 1,ll crrriaL (hlllr prftd¡r¡l, (ioruyr#5rll'
"feU: (§04) 2Iltt-rüül / lts;*tll0

ülordnnr,

\,/
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v

Anexo 2 Constancia de exportación de productos no Tradicionales.

C()NSTANCIA

La suscrita Analista det Centro de Tramites deel Despacho de Desarolto Económico, por
Exportación (.ENTREX) de ra secre tarrade Estado

Dectaraciones de Exportaclón autorizadas
este medio HACE CONSTAR: e,ue, de confo rmidad con ta

fa empresa EXPORTADORA FRANCTSCO
por el Banco Central de Honduras, se ha constatado gue

tríbutario O8O19O o,226.452L, dura nte
Monaz4N, s. DE R.L. (EXporRAN, S. DE R.L.), con reglstro

Améríca, dichos productos son
el año ZOZZ exportó gaseosas hacía Estados Unidos de

según lo establecido en el
considerados como productos no Tradícionales de Export ación,Acuerdo No. SIS_9O del 19 de septiembre de 199O.

Para ,os fines gue af inü
Municjpro de, Distrito a"r"t"-'o 

convenga' se e'Giende 
'a 

presente en ra¡tra, a ,os veint¡nueve días det mes de d¡ciembre ,i::':::"J;:ff_::::

UZ

I

Reclbo I6R-OOI 068A936
cc. Archivo
R.cH.c.

(

u

¿ct l) \,e
ffi
'tr;:tr,#1*;: r, Pi.,. s y e.

ffi** DEHondr,* 
m sde.r¡n

ü6fftfr€:,Yl

\J
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15. Gontro! de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025

1.0
Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Trámites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición de!
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de !a Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Directora
Genera! de
Trámites :

Empresarialey
:

\

\-/'

Autor
Cargo FirmaÁrea

Descripción del
camhio Cargo
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DIRECCIÓII GENERAL DE TNÁUIES
EMPRESARIALES (DGTE)

PROGEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION
DE NÚMERO DE REGISTRO EN EL SISTEMA
DE REGTSTRO DE EXPORTADORES (REX)

CÓDIGO
PR.DGTE.OOS

NOVI EMBRE 2025

Centro Ciuico Gubernomentcrl, Torre "1, Pi,so I y g,
Teguclgolpcr, M.D.C., Honduros e.A.

f) Sde.hn X OSDEHonduras § sde.hn
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Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

*
*

Secretnricr de
Desorrol.to
Económico
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Ritza Sofía
Altamirano Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

Lic. Shiara Nicolle
Durán Mahomar

Directora
General de
Trámites

Empresariales

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

'(
Noviemb

2025

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaria General

*,t
:t

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora
Regional de
San Pedro

Sula

Oficina Regional
de San Pedro Sula

Noviembre
2025

fi&
\J

§s
o

t

.l d,f ^aEffl{i¡tl.&[ ]¡,s.

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de
Ia Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

i

\-/

fr

Elaborado oor: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Revisado nor: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Fecha

¡¡J()Éq#

ñr
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Florinda Isabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre
2025

&()
u¡

t *
*

LEGAL

AfrR*

Noviembre
2025

t\lelissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

,c

»

W
Directora de Ia

Unidad de
Modernización

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

v
¡t

-¡r 
f--

iffi..-

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025

ú

rt

\,
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Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

jádal:'*qL-

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

'@
'q\t

ü
r{§
h
l¿¡ú

a

,l$

i \' \.

D

OE

Danrin Estiven
Aplicano García

Jefe de Ia
Unidad de
Soporte
Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de Ia

Calidad

Sistema Nacional
de Ia Calidad

Noviembre
2025

DE (4

,¡ñ

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lnterna (UAl)

Unidad de
Auditoría Interna

Noviembre
2025

tRt
t

DE

=

MSc. Cinthya
Sarahí Arteaga

Portillo

Subsecretaria
de Desarrollo
Empresarial y

Comercio
Interior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
2025

\,,,

I

*
f ili

Aprobado por: Area rIe Trabaio Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento

Facilitar al sector exportador sus trámites de exportación hacia los países de Noruega y Suiza a través de
la implementación de un sistema de auto - certificación por los exportadores con Declaración de Origen,
reemplazando los Certificados de Origen Forma A, a partir del 01 de enero de 2021.

2. Alcance del Procedimiento

EI Sistema de Registro de Exportadores (REX) es un sistema de auto - certificación de origen para los
exportadores con Declaración de Origen hacia los países de Noruega y Suiza, únicamente.

Todo exportador, fabricante o comerciante de mercancías originarias, debidamente establecido en un país
beneficiario del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), tiene derecho a solicitar a su autoridad
competente registrarse cómo exportador, siempre que posea en cualquier momento, pruebas adecuadas
del origen de los productos y que tenga la intención de exportar, a los efectos de los controles realizados
por las autoridades aduaneras de Noruega y Suiza.

Los usuarios exportadores utilizando el SGP para exportaciones hacia Noruega y Suiza deben registrarse

\-., por única vez bajo el Sistema REX. Las reglas para determinar el origen de las mercancías exportadas
siguen siendo las mismas.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 DECRETO

NÚMERO 180-87
Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2
Reglamento (UE)

No. 95212013
Código Aduanero de Ia Unión (CAU), Unión Europea 2013

3
ACUERDO

MINISTERIAL No.
126-2023

Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de la Secretaría
de Desarrollo Económico

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

. Completar todos los datos requeridos a través de un mecanismo de solicitud previa a través del
enlace web siguiente:https://customs.ec.europa.eu/rex-pa-ui/#/create-preapplication/

. lmprimir, firmar y presentar ante el Centro de Trámites de las Exportaciones (CENTREX), vía
correo electrónico o en forma física, dicha solicitud junto con el RTN del exportador solicitante.

\/
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Dirección General

de Trámites
Empresariales

Personal de CENTREX
Recepción y revisión de documentos,
Autorización y asignación de Número de
Registro de Exportador

5. Responsables del Procedimiento

6. Insumos del Procedimiento

\, 7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.

Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.

Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.

Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

8.2 Siglas y Abreviaturas

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

DGTE
Solicitud previa a través del

enlace web s¡guiente:
https : //customs. ec. e u ro pa. e u/rex-

pa- u il#l create-prea p p I i cati o n/

Dirección General de
Trám ites Empresariales

(DGrE)
Hasta su vida út¡l

Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

ANRSRE -DGTE
Asignación de Número de
Registro en el Sistema de
Registro de Exportadores

(REX)

Dirección General
de Trámites (DGTE)

Hasta su vida út¡l

\-/

\-,

Códiqo

185



***** H
§ecretario de
Desurrüttu
Econórnico
("i,lii.lt: rl;'' íii ia llr.:¡rrri:rx,t

SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓUIICO

..DIREGCIÓT.¡ GENERAL DE TRÁMITES
EMPRESARIALES" (DGTE) HONDURAS

PR-DGTE-OO8
Procedimiento para Ia Asignación de Número de

Registro en el Sistema de Registro de
Exportadores (REX)

SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 186 de 223

ANRSRE-DGTE: Asignación de Número de Registro en el Sistema de Registro de Exportadores (REX)-
Dirección General de Trámites Empresariales.
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
CE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección Generalde Trámites Empresariales
REX: Registro de Exportadores
SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descripción del Procedimiento

El proceso para la Asignación de Numero de Registro en el Sistema de Registro de Exportación (REX), se
ejecuta a través de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 Completar y presentar junto con el RTN ante el CENTREX la solicitud impresa firmada.
(ver referencia en anexo I )
9.2 Realizando este pre - aplicación en el Sistema REX, CENTREX cuenta con los datos requeridos
precargados en el Sistema para la autorización de la solicitud.

Analistas de CENTREX

9.3 Recepción y revisión de documentos y solicitud en el Sistema REX.9.3 Registro del Exportador en el
Sistema REX
9.4 S¡ la solicitud está completa y llenada correctamente, CENTREX procede con el registro en el Sistema
REX.
9.5 CENTREX asigna número de autorización, fecha de registro y fecha de validación al exportador. (ver
referencia en anexo 2)
9.6 Se notifica por escrito al exportador su estado de registro, su número de autorización REX para utilizarlo
en sus exportaciones futuras hacia Noruega y Suiza.

\-/

\-,

*
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No. Etapas del Proceso Obfeüvo de la Etapa lnsumo Acüvidad Tiempo Responsable Producto Envfo a:

,l
SoliciUd de Regisfo de

Exporhdor en el Sbbma
REX

Recibir !a Solicitud

1 .1 Completar y presentar
junto con el RTN ante el
CENTREX !a solicitud
impresa firmada-
1 .2 Realizando este pre -
aplicación en el Sistema
REX, CENTREX cuenta
con los datos requeridos
precargados en el Sistema
para la autorización de la
solicitud.

Depende
del

Expo rtad o r
Exportador Documento

Soporte Exportador

2
Dirección General

de Tramites
Empresariales

Recepción de solicitrd y
documenbs para el

Regbto de Exportador en
el Sbbma REX

Verficar la información
recibid a

2.1 Recepción y revisión
de documentos y solicitud
en el Sistema REX.
2.2 Si la solicitud está
completa y llenada
correctamente, CE NTREX
procede con el registro en
el Sistema REX.

1O minutos Personal de
CENTREX

Registrar la
Solicitud

3
Regisüo del Exporhdor en

el SbEma REX
Numero de

Autorización

. Completar todos
los datos

requeridos a través
de un mecanismo
de solicitud previa
a través del enlace

web
sig uiente: https .llcu
stoms.ec -euro pa-e
u/rex-p a-uil#lcreate

preapplicaüon/
. lmprimir, firmar y
presentar ante el
CENTREX, vfa

correo electrónico
o en forma flsica,

dicha solicitud
junto con el RTN

del exportador
solicitante -

3.1 CENTREX asigna
número de autorización,
fecha de registro y fecha de
validación al exportador-
3-2 Se notifica por escrito
al exportador su estado de
registro, su número de
autorización REX para
uülizarlo en sus
exportaciones futuras hacia
Noruega y Suiza.

15 minutos Personal de
CENTREX

Solicitud
Auto rizad a

Dirección General
de Tramites

Empresariales

:*:H
Secreterríre de
Sescrrrotts
Ect>nérrr"icc¡

Matri- de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedlmientos

HON]}TJFIAS

(

-¡ t-
* *
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EXPORTADOR PERSONAL DE CENTREX

2.1 Recepción y revisión de
y solicitud en el Sistema

2.2 Si la solicitud está completa y
correctamente, CE NTREX
con el registro en el Sistema1.2 Realizando este pre -

en el Sistema REX,
cuenta con los datos

la autorización de la solicitud.
precargados en el

lnicio

VAN..

E

(

ASIGNAcIÓn oe NumERo DE REGISTRo EN EL
srsTEMA DE REGISTRO DE EXPORTADORES (REX)

I

I 1 .1 Completar y presentar junto con el
IRTN ante el CENTREX la solicitud
¡impresa firmada.
I
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:.:H
Secretarla de
üesarrollo
Econámico

srcRnunÍ.1oE DESARRoLLo rcoxóurco (sDE). DIR[ccróx cwmlr,nr rn,$urrs B{pRESARIAL,ES CIcrr)
N CI-TSC 1222-00; NCI-TSCD 23-00;

t$ct-TSC t224-ffi

Fonrruhrir 27 - SDETTAIRIZPARA LA EVALUACIÓN, NÁLISIS YRESRJF§TA A I.OS RIESGOS

PROCESO: Procedimiento para la Asignación de Número de Registro en el Slstema de Regisho de Exportadores (REX)

NOilfBRE DEL SUBPROCESO: Procedimierto para h Asigrracón de Numero de Registro en elSistema de Registro de Exportadores (REX)

Faciliar al sechr exportador sus trámites de exportación hacia los paises de Noruega y Suiza a través de h implenrentación de r¡r

sistema de arfo - certificacón por los exportadores con Declaracón de Origen, reemplazardo los Certifrcados de 0rigen, Forma A,

a partir del 0l de enero de202l.

OBJTTIVO:

(l)
No.

(2) Etapa del

proce§0

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inhercnte (6) Zona de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

que existen en la

entiüd

(9) Controles

pendientes por

establecer

para miügar

los riesgos

Riesgo Residual

(12) Zona

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (5) I (10) P (lr) I

I

Solicitar

Registro de

Exportador en

el Sistema

REX

l.l No redactar

conectamente la nota

de solicitd de registro

de exportador en el

Sistema REX.

I I

Aplicar sanción segun

normativa; linearmento

requerido.

Lineamiento

Requerido.

Aplrcar sancón

segun

normativa.

I ACEPTAR

§

B I B
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Riesgo

Inherente
Riesgo Residual

(1)

No.

CI) Etapa del

proce§0

(3) Descripcién del

Riesgo
(4) P (5) r

(6) Tnna de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

que existen en la

entidad

(9) Controles

pendientes por

establecer

para mitigar

los riesgos

(10) P (1r) I

(12) T,ont

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a

los Riesgos

2

Recepcionar la

solicitud y

documentos

que la

acompananan

para el

Registro de

Exportador en

el Sistema

REX.

2 ACEPTAR

2,,1 Que la solicitud

para registro de

exportador en el

Sistema REX esté

incompleta o con

eff0res.

I 2

Presentar nuevamente la

solicifud; se rechaza la

solicitud de Reglstro de

Exportador en el

Sistema (REX) paraque

se conija o complete la

documentación

requerida.

Se rechanla

solicitud de

Registro de

Exportador en el

Sistema (REX)

para que se conija

o complete la

documentación

requerida.

Realizar

nuevamente la

solicitud para

registro de

exportador en el

Sistema REX.

I

I

VAN...

B B
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(1)

No.

(2) Etapa del

pruceso

(6) Zona de
Riesgo Residual

(13) Respuesta

a los Riesgos
(s) I (r0) P (1r) r

3

Asignar el Código

de Exportador al

usuario solicitante

en el Sistema REX.

3.1 Que la asignación de

código o número de

exportador en el Sistema

REX no se realice en

tiempo y forma o que este

contenga enores.

I 3 NT

Aplicar sanción segun

normativa; monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y

tiempos de

respuesta al

usuario.

Aplicar sanción

seíun

normativa.

'l

I
,l
L ACEPTAR

Elaborado por: Ritza Sofia Altamirano Ballecillo

Analista de Trámites Empresariales

Revisado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

Directora General de Tnimites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo

Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

Firma: 010@{r Firma:

Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2025

9

(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inherente (7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

que existen en la

entidad

(9) Controles

pendientes por

establecer

para mitigar
los ripsons

(12) 7,ona

de Riesgo

Final(4) P

D
L'

"w



(

SEcRETAnín DE DESARRoLLo EconóMtco

"DrREccrótt GENERAL DE InÁMITES
EMPRESARIALES" (DGTE)

(

§ecretaricr de
Desarrottr>
Econórnico

H

HONDURAS

PR-DGTE-OO8
Procedimiento para la Asignación de Número de

Registro en el Sistema de Registro de
Exportadores (REX)

SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 193 de 223

sEcREreRin DE DESARRoLLo Econólmco:.:H
§e*retari* d
[}e*arrallo
Hctrnórni*o MAPA PARA LA VALORACIÓx PNELIHINAR Y FINAL DE Los RIESGoS

NCI -TS Ct22240; NCI-TSC/223-00; NCI-
T§CruU{n

Formdap ?8 SE

pnOpÓS¡tO: Facilitar la valsación y determinacion de la zona de riesgc

PROBABILIDAT)

tvtry AJtra (5) A A

Alta (4) M A A

iláoderada (3) M A

B4a (2) M A

M¡y Baja ( 1) A AM

M¿y Baio (1 ) Bajo (2) trbderado (3) Itlto (4) Mry Alto(S)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

M:Zona de Riesgo Moderada: Res¡restas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficío

& Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o Eansferir

=

E
é
E

E

E

E

E

E

E

B

B

B

B

lE: Iona de Riergo Exlrema: Respueshs, Reducir el riesgo {costo beneficio), o evibr, o cfln partir o §alslbrir
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12. Elementos Transversales del Proced imiento
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13. B¡bl¡ografía

_ CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones; diciembre 1987* SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras; mayo 2013
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Denomlnación del Proceso: Procedlmbnto para la Aslgnaclón de Número de Regbtro en
elSistema de Reglstro de Exportadores (REX)

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿Ladescripción del proceso ¡ncluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Control
I nterno y anticonupción?

x

No, porque es a solicitud de parte y los
exportadores presentan la documentiación la

cual es responsab¡l¡dad de ellos ya que

nosotros solo aprobamos.

¿Ladescripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
Descentralización?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la
Participació n Ciudad ana?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a !a
Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública?

x si, la información es brindada solo al solicitante

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Archivo
Documental?

x
si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico
de Comercio Exterior de Honduras)

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al

cumplimiento de los indicadores de PEI
lnstitucional?

x

si, para el cumplimiento del indicardor
empresas expotadas capacitadas y
registradas en el sistema SECEH (Sistema
Electrónico de Comercio Exterior de
Honduras).

**um*
* '¿r:f t

\-/
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14. Anexos

Anexo I Solicitud de asignación de Registro de Exportador (REX)

de C.V.

11

San Lorenzo, Valle, 13 de febrero del2023'

Uc. Shiara Duran
Directora General de Tramites Empresariales

Secretaria de Desarrollo Económico

Est¡mada Ucenc¡ada:

Deseándole éxitos en sus delicadas labores. Por rñedio de la presente en repreientaclón de Empacadora

San Lorenzo S-A me dir¡io a usted sol¡c¡tando que nos apoye agregando la pos¡ción arancelar¡a: 'ü¿o8

Harlña de scmillas o dc fn¡tos oleag¡no3os, ercePto la harina de moStaza" al número de reg¡Stro en el

s¡§tema REX: HNREX2OO12O23OO1. Es|to debido a que enviaremos a Noruega una muestra de 1oo KG de

herina de soya (S cajas). por lo que necesitamos guG este cub¡erto dentro del numero de autorfzac¡ón RD(

de Empacadora San Loren¿o S.A.

Sin Otro Pamicular.
Se Suscriben de Usted,

Jefe de

Empacadora de Productos Acuáticos San Lorenzo S"A de C.V

Páeina 111
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Anexo 2 Asignación de Numero de Exportador (REX)

ftrwmnmmffi wfi ffimffitlffiYmffi
Hrumm#üffiffiffiI trffiffi,ffiffifftü

ETUPACADONA DE PRODUCTO§ ACUATICO§
§Añl L0RENUO, §"A. DE C,V,

RTN; O6OAgg9S4H¡Zg48

CffifUTAf,Tffi;

(}§Af,ffi f,(}t"##\ilmffiffis

l5O4J Sfr ffitr*ffififfiffi

H
Secretcnricr dr
ñesurr$ttu
Hcpnóntlcn

SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

..DIRECCIÓTI GENERAL DE TRÁM¡TES
EMPRESARIALES" (DGTE) HOHNUffiA§

PR.DGTE-OO8
Procedimiento para Ia Asignación de Número de

Registro en el Sistema de Registro de
Exportadores (REX)

SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 196 de 223

\#,

196



:-;H
§ecretnrin de
Descrrrotto
,r,::iflmlco

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

,,DIRECCIÓT.¡ GENERAL DE TRÁMIES
EMPRESARIALES" (DGTE) HOHOURA§

PR-DGTE.OO8
Procedimiento para Ia Asignación de Número de

Registro en el Sistema de Registro de
Exportadores (REX)

SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 197 de 223

\-

15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025

\/

1.0
Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Trámites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

Directora
General de
Trámites

Empresariales

w1¡l,r:un As

{L:T,i{TH

\-'

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambioCargo Área Gargo Firma

/tu
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

* :H**

§ecretcrr[u de
Deeurrotl"o
Econórnlco

SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓNNICO

D¡RECG!ÓN GENERAL DE TRÁMIES
EMPRESARIALES (DGTE) HONDURAS

PR-DGTE.OO9
Procedimiento para la Emisión de Dictamen de

Solicitud de Ampliación de Plazo para Ia
Repatriación de Divisas

SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE2O2s 199 de 223

Ritza Sofía
Altamirano Ballecillo

Analista de
CENTREX

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Noviembre
2025

Lic. Shiara Nicolle
Durán Mahomar

Directora
General de
Trámites

Empresariales

Dirección General
de Trámites

Empresariales-
CENTREX

Nov
2025

*
*

o
o

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
Genera!

Secretaría
General

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

)
:, ''' .¡". f.li,H¡¡ ', ,,.

Directora
Regiona! de
San Pedro

Sula

Oficina Regional
de San Pedro

Sula
Noviembre

2025

Reyna Yajaira
Handal Cárcamo

Encargada de
la Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

i *

\r+<

,h
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Elaborado por: Carao Arrea del Trabaio Fecha Firma

Revisado Dor: Caroo Area de Trabaio Fecha Firma

JM MI
Carqo Fecha
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Florinda lsabel Galo
Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

(
Noviembre

2025

f'

^'

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCO¡N)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

/*:rc\-

Mary Delmi
Hernández Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

s*
Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025

Ariana Sulay García
Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

V

J
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Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de
Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
Interna (UAI)

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre
2025

t
t

MSc. Cinthya Sarahí
Arteaga Portillo

Subsecretaria
de Desarrollo
Empresarial y

Comercio
lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre
2025

\-/
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*t
t a
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Aprobado oor: Caroo Area de Trabaio Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento

Apoyo al sector exportador con la consideración y ampliación del plazo otorgado para la repatriación de
las divisas provenientes de sus exportaciones.

De conformidad con el Artículo 5 del Reglamento a la Ley de lngresos de Divisas Provenientes de las
Exportaciones, Acuerdo No. 0630 del 11 de abril de 2003, el Banco Central de Honduras (BCH) autoriza
las Declaraciones de Exportación fijando los plazos para el ingreso de las divisas provenientes de las
exportaciones; mismos que se contaran a partir de la fecha de la autorización de la Declaración de
Exportación.

2. Alcance del Procedimiento

Los exportadores quedan obligados a ingresar al país la totalidad de las divisas generadas por sus
exportaciones y a venderlas al Banco Central de Honduras o sus agentes cambiarios autorizados, dentro
del plazo que se haya frjado en la Declaración de Exportación Autorizada.

Solo en casos extraordinarios y previo a dictamen de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
. Económico, el Directorio del Banco Central de Honduras queda autorizado para modificar los plazos

establecidos, así como establecer otros plazos cuando se trate de promoción de nuevos productos o
mercados para la exportación de productos no tradicionales.

3. Marco Legal del Procedimiento

1 DECRETO
NúMERo 1Bo-87

Artículo 1 al 4; publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de
diciembre de 1987

2

DECRETO
NÚMERO 180-90

Artículo 8; Ley de lngresos de Divisas Provenientes de las
Exportaciones y su Reglamento

3

ACUERDO
M!NISTERIAL No.

126-2023

Reglamento de Manejo y Uso Del Archivo General de Ia Secretaría
de Desarrollo Económico

\-,

No. Código Documento
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

o El exportador debe ingresar solicitud de ampliación de plazo para la repatriación de divisas ante la
Secretaría Generaldel Banco Centralde Honduras (BCH).

o Dicha solicitud debe ir debidamente documentada con la Escritura de Constitución, Carta Poder,
Declaración o Declaraciones de Exportación autorizadas, Nota de Justificación debidamente
documentada, Declaración Única Centroamericana (DUCA-D), y elConocimiento de Embarque "Bill

of Lading (BL).'

5. Responsables del Procedimiento

\/ 6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Dirección General

de Trámites
Empresariales

Personal de CENTREX
Recepción y rev¡sión de documentos,
Emisión de Dictamen de Ampliación de
Plazo para la Repatriación de Divisas

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

DGTE
Solicitud de ampliación de

plazo para la repatriación de
divisas ante Ia Secretaría

General del Banco Central de
Honduras.

Dirección General de
Trám ites Empresariales

(DGTE)
Hasta su vida út¡l

SG Secretaría de Estado
en el Despacho de

Desarrollo Económico
(SDE)

Hasta su vida út¡l

BCH Banco Central de
Honduras (BCH) Hasta su vida út¡l

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

EDSAPRD
-DGTE

Emisión de Dictamen de Solicitud
de Ampliación de Plazo para la

Repatriación de Divisas

Dirección General
de Trámites

Empresariales
(DGTE)

Hasta su vida út¡l
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos

Aprobación: Acción de aprobar; considerar que algo está bien, es bueno o válido.
Exportador: Persona física que desea vender bienes o servicios producidos o generados en un país a
comparadores del exterior.
Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de un grupo o
colectividad.
Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente algo.

8.2 Siglas y Abreviaturas

BCH: Banco Centralde Honduras
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
CE-DGTE: Correo Electrónico - Dirección Generalde Trámites Empresariales
EDSAPRD -DGTE: Emisión de Dictamen de Solicitud de Ampliación de Plazo para la Repatriación de
Divisas - Dirección General de Trámites Empresariales

\-, SECEH: Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras

9. Descripción del Procedimiento

El proceso para Ia Emisión de Dictamen de Solicitud de Ampliación de Plazo para la Repatriación de
Divisas se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Exportador

9.1 El exportador presenta solicitud de ampliación de plazo para la repatriación de divisas ante la Secretaría
Generaldel Banco Centralde Honduras (BCH).

Secretaría General del Banco Central de Honduras

9.2 Recepción y revisión de documentos y solicitud de ampliación de plazo para repatriar divisas.
(Ver referencia en anexo I )
9.3 Si la documentación que acompaña la solicitud esta completa, la Secretaría Generaldel BCH remite
solicitud a la Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE).
9.4 S¡ la documentación está incompleta, Secretaría Generaldel BCH debe requerirlo para que la misma
sea completada o corregida.

Secretaría Generalde la Secretaría de Desarrollo Económico

9.5 Secretaría Generalde la SDE recibe solicitud, asigna número de expediente a la solicitud, elabora auto
de remisión y envía a la Dirección General de Trámites Empresariales (DGTE) para la emisión del Dictamen

:- de Prórroga. (ver referencia anexo 2)

205
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Personal de CENTREX

9.6 Recepción y revisión del expediente para la ampliación de plazo para la repatriación de divisas.
9.7 La solicitud debe venir debidamente documentada y acompañada de los siguientes
documentos: escritura de constitución, RTN, carta poder, declaración de exportación, nota de
justificación, declaración única centroamericana (DUCA-D), y conocimiento de embarque (BL).
9.8 Si la solicitud viene incompleta, la DGTE procede a regresar el expediente a la Secretaría General de
la SDE para su requerimiento.
9.9 De estar el expediente debidamente documentado, la DGTE procede con la emisión del Dictamen de
Prórroga para la ampliación de plazo para la repatriación de divisas.
9.10 La DGTE remite Dictamen junto con el expediente a la Secretaría General de la SDE para la
continuidad de su trámite.9.11 Recepción y Archivo de la Resolución

Secretaría General de Ia Secretaría de Desarro¡lo Económico

9.ll Secretaría General de la SDE procede con la remisión del expediente a la Secretaría General del
BCH.

a-, Secretaría General del Banco Central de Honduras

9.12 La Secretaría General del Banco Central de Honduras emite resolución de prórroga, notificando en
legaly debida forma a la Secretaría Generalde la SDE y elApoderado Legalde la empresa peticionaria.

Secretaría General de la Secretaría de Desarrollo Económico

9.13 La Secretaría General de la SDE remite Resolución emitida por el BCH a la Dirección General de
Trámites Empresariales para su archivo. (ver referencia anexo 3).

\-,
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No. Ehpas del Proceso 0bjetivo de la Ehpa lnsumo Actividad Tiempo Responsabb Producto Envío a:

1

lngreso de la Solbi[,rd de

Arnpliación de Plazo
Recibir la Solicitud .El exportador debe ingresar

solicitud de ampliación de plazo

para la repatriación de divisas ante

la Secretaría Gerreral del Barco

Central de Honduras. Dicha

solicitud debe ir debidamente

documentada con la Escritura de

Consütución, Carta Poder,

Declaración o Declaraciones de

Exportación autorizadas, Nota de

J ustificació n d eb id ame nte

documentada, Declaració n Única

Centroamericana (DUCA-D), y

Comcimiento de Embarque "B¡ll

ofLading (BL)."

1.1 El exportador presenta solicitud

de ampliación de plazo para la

repatriación de divisas ante la

Secretaría General del Banco Central

de Honduras (BCH).

Depende del

Expo rtad o r
Expo rtad or

Documento

Soporte
Expo rtad o r

2

Recepción de solicihrd y

documenbs para la

ampliación de plazo por

parb del Banco ftntalde
Honduras (BCH)

Ve rficar la info rmación

recibida

2.1 Recepción y revisión de

documentos y solicitud de ampliación

de plazo para repatriar divisas.

2.2 S¡ la documentación que

acompaña la solicitud esta completa,

la Secretaría General del BCH remite

solicitud a la Secretaría General de !a

Secretaría de Desanollo Económico

(sDE).

2.3 Si la documentación está

incompleta, Secretaría Gene ral del

BCH debe requerirlo para que la

misma sea completada o corregida.

Depende del

BCH

Secretaría

General del

Banco Central de

Hond uras

Reg istrar la

Solicitud

Secretaría

General de la

Secretaría de

Desanollo

Económico

g

*
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No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envb a:

3

Recepcón de solicit¡d de

ampliacón de plazo por

parts de la Secrehr[a

General de la Secrehría de

Desarrollo Económico

(sDE)

Verficar la información

recibida
.El exportador debe ingresar

solicitud de ampliación de plazo

para la repatriación de divisas ante

la Secretaría General del Banco

Central de Honduras. Dicha

solicitud debe ir debidamente
documentada con la Escritura de

Constitución, Carta Poder,

Declaración o Declaraciones de

Expodación autorizadas, Nota de

J ustificació n d eb id ame nte

documentada, Declaración Única

Centroamericana (DUCA-D), y

Conocimiento de Embarque "B¡ll

ofLading (BL)."

3.1 Secretaría General de la SDE
recibe solicitud, asigna número de
expediente a la solicitud, elabora auto

de remisión y envía a la Dirección
General de Trámites Empresariales
(DGTE) para la emisión del Dictamen
de Prónoga.

Depende de

Secretaría

General de la
SDE

Secretaría
General de la
Secretaría de

Desanollo
Económico

Asig nación

de numero

de
Exped iente

de Solicitúd

Dirección General
de Tramites

Empresariales

4

Recepción del

expedrenb por la Dirección

Generalde TÉmitss

Empresariales (DGTE)

Ve rficar la info rmación

recibida

4.1 Recepción y revisión del
expediente para la ampliación de

plazo para la repatriación de divisas.
4.2 La solicitud debe venir

debid amente documentada y

acompañada de los siguientes
documentos: escritura de
constitución, RTN, carta poder,

declaración de exportación, nota de
justificación, declaración única

centroamericana (DUCA-D), y

conocimiento de embarque (BL).

4.3 S¡ la solicitud viene incompleta,
la DGTE procede a regresar el

expediente a la Secretaría General de

la SDE para su requerimiento.

2 dias
Personal de

CENTREX

Trabajar

Dictamen

Dirección General
de Tramites

Empresariales

*
*mfu*

* Brñl *
§-r-8,
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No. Ehpas del Proceso Objetivo de la Etapa lnsumo ActiYidad Tiempo Responsabh Producto Envb a:

5 Emisión de Dichmen
Elaboración de

Dictamen

.El exportador debe ingresar

solicitud de ampliación de plazo

para la repatnación de divisas ante

la Secretaría General del Banco

Central de Honduras. Dicha

solicitud debe ir debidamente

documentada con la Escntura de

Const¡twión, Carta Pode r,

Declaración o Declaraciones de

Exportación autorzadas, Nota de

J ustificac ión de b id ame nte

d ocume ntad a, Declaración Única

Ce ntroame ncana (DUCA-D), y

Conocimiento de Embarque "Bill

oflading (BL) '

5.1 De estar el expediente

debidamente documentado, la DGTE

procede con la emisión del Dictamen

de Prónoga para la ampliación de

plazo para la repatnación de d¡visas.
1 dia

Personal de

CENTREX

remisión de

Dictamen

Dirección Gernral

de Tramites

Empresanales

6

Remisión del Dichmen de

Arnpliación de Plazo a la

Screhria Generalde la

SDE

Dar seguimiento a la

solicitrd

6.1 La DGTE remite Dictamen junto

con el expediente a la Secretaría

Gernral de la SDE para la continuidad

de su trámite.

7

Remisión del Expedienb

a la Screhria Generaldel

Banco Cenfal de Honduras

Dar seguimlento a la

Dictamen

7 .1 Secretaría General de la SDE

procede con la remisión del

expediente a la SecretarÍa General

de| BCH

Depende de la

Screhria General

de la SDE

Secretaría

General de la

SDE

Remitir para

Elaboración

de

Resolución

Secretaría

General del BCH

E

*

.d"M

ffi
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No. Ehpas del Proceso 0bietivo de la Ehpa lnsumo Actividad Tiempo Responsabb Producto Envb a:

Emisión de Resolución
Elaboración de

Resolucrón

.El exportador debe ingresar

solicitud de ampliación de plazo

para la repatnación de dwisas ante

la Secretaría General del Banco

Central de Honduras. Dicha

solicitud debe ir debidamente

documentada con la Escntura de

Co nstltución, Carta Pod er,

Declaración o Declaraciones de

Exportación autoraadas, Nota de

J ustificación de bid amente

documentada, Declaración Única

Centroamericana (DUCA-D ), y

Conocimiento de Embarque "Bill

ofladirg (BL) "

8.1 La Secretaría General del Banco

Central de Honduras emite resolución

de prónoga, notrficando en legal y

debida forma a la Secretaría General

de la SDE y el Apoderado Lega! de la

empresa petrcionana.

Depende del BCH
Secretaría

General del BCH

Recibir

Resolucrón

Secretaría

General de la

SDE

I
Recepdón y Archruo de la

Resolución
Entrega de Resolición

9.1 La Secretaría General de la SDE

rem¡te Resolución emitrda por el BCH

a la Dirección General de Trámites

Empresariales para su archivo.

Depende de la

Screhria General

de la SDE

Secretaría

General de !a

SDE

Resolucrón

Firmada

Dirección General

de Tramttes

Empresanales

t

210
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E)(PORTADOR
SECRETARÍA GEI{ERAL DEL BAI{CO

CEilMAL DE HONDURAS
SE0RETARTA GEi{ERAL (SDE}

3.1 Secretaría General de la SDE recibe

solicitud, asigna número de expdiente a

a solicitud, elahra auto de remisión y

snvía a la Dirección General de Trámites

Empreuriales (DGTE) para la emisión de!

Diclamen de Prónoga.

PERSONAL CENTREX

4.1 Recepción y revisión del

rpediente para la ampliación de

azo para la repatriación de divisas.

4,2 Lasolicitud debe venir debidamente

y acompañada de los siguientes

escritura de constitución, RTN,

poder, declaración de exportación, nota

justificación, declaración única

(DUCA-D), y conocimiento de

(BL).

lnicio

1,1 El exportador presenta solicitud

divisas ante la Secretaría General

Banco Central de Honduras (BCH),

de plazo para la

SI

2,1 Recepción y revisión de

plazo para repatriar divisas.

y solicitud de ampliación

VAN...

*

ETI§Éil DE DICTA]ÜIEil DE §OLICITUD DE AHPLIACÚil DE PTAZO

PARA U NEPATRIACIÓil DE DIV]§A§
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it0

2,3 §ihfumntmj0nestá

§ecretaria C*mralH

qrle h

it0
4,3 §i le §o{idrd ffie in#n&ta h

mTE foÉe a rrysar el u${mte

a la Sselarie Cnffialde h §DE mra

'su rEuuirniento,

SI

5,1 &e$arelorydlorrlo

hMTE

mn la emlsim del Oidallren

hamplimmde

hrryfimmd¿divim,

VAN...

I

!
v-

I

rr* \
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VIENEN...

9.1 La Secretaría Generalde la SDE

Resolución emitida por el BCH

Dirección General de Trámites

su archivo.

Fin

:-:H
Secretaris. de
Desorrotlo
5*oiómlco
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(

I

8,1 La Secretaría Generaldel 7.1 Secretaría General de la SDE
6.1 La DGTE remite Dictamen junto con

Honduras emite resolución de prórrqa, con la remisión del
el expediente a la Secretaría Generalde

SDE para la continuidad de su trámite.en legaly debida forma a la a la Secretaría General

de la SDE BCH.
I

la empresa peticionaria. I

I

I

I

Empresailales para

213
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11. Gestión el Riesgo

HONDURAS

Secretarís de
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§ecretaria de
§*garrotio
Econémico

st(R[Tmir Dt DESARRoT,Lo Et;o:¡ótu(ro (sDt)
:{(.l-TS(:222{10; lí(;l-TS(./22J{0 ;

NCI-TS(:nzffit0

Formuhricr 27 - SDEM,tTRIz pARr Lt Et'Alttrctór, AN^ir,tsts Y RtSptIESTA A Los Rlts(;os

PROC'ESO: Prccedimiento para la Emisión de Dichmen de Solicitud de Ampliación de Plazo para la Repatriación de Diüsas

ST PR,OCESG para la Enúsión de Dictarner de Solicind de funpliación de Pluo para la Repariacón de Divisas

alsector exportador con la consideracirin y ampliackin delplzo otorgado para la repariación de las divisas provenientes de sus

conformitlad con el Articulo 5 delReglamento a la I*y de Ingresos de Divisas Provenientes de las Exportaciones, Acwrdo No. 0630

I I de abrilde 2003, elBanco Cenralde Horduns (BCH) arnoriza las Dclaraciones de Exportacón f¡iado los plazos para elingreso

las divisas provenientes de las exportrciorps; misnlos que se contar¿n a partir de la fecha de la autorüación de la Declaraclin de

Exportacón.

Riesgo

Inherente (6) Zona tle

Riesgo

Preliminar

(7) Contmles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

(9) Controles

pendientes pr
establecer para

mitigar los

Riesgo Residual
(12) Tnna

de Riesgo

Final

(1)

No.

(2) Etapa del

proces0

(3) Descripción del

Riesgo
que existen en

Respuesta a

(4) P (5) r la entidad (10) P (ll) r
los Riesgos

I

Ingresu la Solhitd

de Ampliaci,ón de

Plazo ante el Barco

Cenffal de

Honduas (BCH).

1.1 Que la solicinrd de

anpliación de plazo no

sc presente en el

tiempo establecido.

I I

Aplicar sancón segrur

normatir'q lheamiento

rqterido.

Lineamiento

Requerido.

Aphar sarrción

segrur nonmtiva.
I I ACEPTAR

((

B B
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(1)

No.

(2) Etapa del

proce§o

(3) Descripcién del

Riesgo

Riesgo

Inherente (6) Zana de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles

que existen en

la entidad

(9) Controles

pendientes por

establecer para

mitigar los

riesgos

Riesgo Residual
(12) Zona

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(4) P (5) I (10) P (11) r

2

Recepcionar la

solicitud y

documentos que la

acompañan para la

ampliación de plazo

por parte del BCH.

2.1 Que la solicitud

presentada esté

inconrpleta o con

erores.

I I

Aplicar sanción segun

no rmativa; lineamiento

requerido.

Lineamiento

Requerido

Aplicar sanción

segun normativa.
I ACEPTAR

3

Recepcionar la

solicitud de

ampliación de plwo

por parte de la

Secretaría General

de la Secretaría de

Desanollo

Económico (SDE).

3.1 Que la solicitud

presentada por el BCH

esté incompleta o con

effores.

I I

Aplicar sanción segun

no rmativa; lineamiento

requerido.

Lineamiento

Requerido

Aplicar sanción

segun normativa.
I ACEPTAR

1

Recepcionar el

expediente por la

Dirección General

de Trámites

Empresariales

(DGTE) de la SDE.

4,1 Que el expediente

de la Solicitud de

Ampliación de Plazo

esté incompleto o

contenga enores.

2
a
J M

Conegir o completar la

información para poder

darle trámite a la solicitud;

se regresa el expediente a

su lugar de procedencia y

se requiere para que la

informac ión sea conegida

o completada.

Se regresa el

expediente a su

lugar de

procedencia y se

requiere para que

la información

sea corregida o

completada.

Conegir o

completar la

información para

poder darle

trámite a la

solicitud de

ampliación de

plazo.

2 2 ACEPTAR

((
*

B I B

B I B

B
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Riesgo

Inherente
Riesgo Residual(7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8) Controles
que existen en

la entidad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mitigar los

riespos
(10) P (11) I

(l2l7nna
de Riesgo

Final

(1)

No.

(2) Etapa del

proceso

(3) Descripción del

Riesgo
(4) P (s) r

(6) 7,ona de

Riesgo

Preliminar

(13) Respuesta a

los Riesgos

5

Emitir Dictamen

por parte de la

DGTE.

5.1 Que el dictamen no

se emita en tiempo y

forma o que el mlsmo

contenga erores.

I -t
J M

Corregir el Dictamen

cumpliendo con los

plazos establecidos;

monitoreo y seguimiento

del cumplimiento de las

actividades y tiempos de

respuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y

tiempos de

respuesta al

usuario.

Conegir y remitir

el Dictamen

cumpliendo con

los plazos

establecidos.

I 2 ACEPTAR

Remitir el Dictamen

cumpliendo con los

plazos establecidos;

monitoreo y seguimiento

del cumplimiento de las

actividades y tiempos de

resnuesta al usuario.

Monitoreo y

seguimiento del

cumplimiento de

las actividades y

tiempos de

respuesta al

usuario.

Corregir y remitir

el Dctamen

cumpliendo con

los plazos

establecidos.

I 2 ACEPTAR6

Remitir el Dictamen

de Ampliación de

Plazo a la Secretwia

General de la SDE.

6.1 Que el dictamen no

se remita en tiempo y

forma o que el mismo

contenga errores.

I 3 M

7

Remitir el

Expediente ya

dictaminado a la

Secretaría General

del BCH.

7 .l Que el Expediente

ya dicatminado no

llegue a su lugar de

procedencia en tiempo

y forma o que este sea

extraviado.

I I

Aplicar sanción segun

no rmativa; lineamiento

requerido, monitoreo y

trazabiltdad de la

do cumentac ió n remitida.

Monitoreo,

seguimiento y

trazabilidad de la

documentación

remitida.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

8

Emitir la

Resolución de

acuerdo al Dictamen

de la DGTE de la

SDE.

I I

Aplicar sanción segun

no rmativa; lineamiento

requerido, coregir o

enmendar la Resolución

emitida.

Conegir o

enmendar la

Resolución

emitida por el

BCH.

Aplicar sanción

según normativa.
I I ACEPTAR

B

B

B B

8.1 Que la Resolución

no sea emitiada en

tiempoyformaoque
esta contenga eroes.

B B
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(3) Descripción del

Riesgo

Riesgo

Inherente (7) Controles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(9) Controles

pendientes por

establecer para

mitigar los

riesgos

(4) P

9

Recepcionar para

archivo la Resolución

emitiada y notificada

al usuario por el BCH.

9.1 Que no se reciba

y/o archive la

Resolución emitida por

el BCH.

I

I I

Aplicar sanción segun

normativa; lineamiento

requerido, y monitoreo y

revisión del archivo y/o

expediente de dicha

Resolución.

Monitoreo y

revisión del

archivo y/o

expediente de

dicha

Resolución.

Aplicar sanción

según normativa.
ACEPTAR

Elaborado por: Rif¿a Sofia Altamirano Ballecillo

Analista de Tnámites Empresariales

Reüsado por: Lic. Shiara Nicolle Durán Mahomar

Directora General de Trámites Empresariales

Aprobado por: MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo

Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior

-,&

Firma:

B

Firma: n-4,

¡É + ,t

\
Fecha: Noüembre 2025 Fecha: Noviembre 2025

W
Fecha: Noviembre 2025

(t)
No.

(2) Etapa del

proce§o

(6) Zona de

Riesgo

Preliminar

(8) Controles

que existen en

la entidad

Riesgo Residual
(12) 7,ona

de Riesgo

Final

(13) Respuesta a

los Riesgos
(5) r (10) P (il)r

rtb I 1 B
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Altra {5)
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Económicc
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sEcREmni¡ DE DESARRoLLo Ecor.¡ómrco

Secreteri* d
§esarralto
§c*nómico

ll
HAPA PARA I.á vALoRAcIÓx pneLIHINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

pnOpÓS¡fO: Faciliüar la valoración y determinación de la zona de riesgc

PROBABILIDAD

A A

Alta {4} M A A

ildoderada (3) M A

Bea (2) M A

il¡L¡y Baja (1) M A A

tuloderado {3) Alto (4) M¡y Alto{S)Mry Bajo (1) Balo {2)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

ii: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceflar el riesgo o reducir el riesgo. Cosb Benefcio

A: Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o aritar, o canpartir. o tansbrir

(
**-

*
§_

E

E

tr
b

E

E

EB

B

Zona ds Rhsgo Erüe¡m: Respuetas, Reducir el rbsgo (costo beneficio). o evitar. o canrpañir o fansbdr
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\-r

12. Elementos Transversales del Proced imiento

:*lH
§ecretü,rlcr de
Desü,rrmttu
Hconomlco

*

HONNURA§

Denominación del Proceso: Procedimiento para la Emisión de Dictamen de Solicitud de
Ampliación de Plazo para la Repatriación de Divisas

Preguntas de Verificación s¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Control lntemo y
anticorrupción?

x
No, porque es a solic¡tud de parte y los exportadores
presentan la documentación la cual es responsabilidad
de ellos ya que nosofos solo aprobamos.

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actiüdades) orientadas a la
D e sce ntra lización?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Participación
Ciudad ana?

x No, porque solo lo realiza el exportador

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública?

x si, la información es brindada solo al solicitante

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Archivo
Docurnental?

x
si, en el sistema SECEH (Sistema Electrónico de
Cornercio Exterior de Honduras)

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al cumplimiento de
los indicadores de PEI lnstitucional?

x

si, para el cumplimiento del indicardor empresas
expotadas capacitadas y registradas en el sistema
SECEH (Sistema Electónico de Comercio Exterior de
Honduras).

13. B¡bl¡ografía

BCH: Banco Centralde Honduras
CENTREX: Centro de Trámites de las Exportaciones
SDE: Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

\-. SG-SDE: Secretaría Generalde la Secretaría de Desarrollo Económico
SG-BCH: Secretaría Generaldel Banco Centralde Honduras

219
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14. Anexos

Anexo I Solicitud de ampliación de plazo para repatriar divisas

I L
;t_ I' 4,2-(B anso Csrtraf {e ftonlurtts

lfcguciga tp, 5tl(DC, tlbúut¿t, C.A.

COMUNICACION

El lntrascrlto Secr€tario del Dheclorio dél Banco Geñtral de l-londuras al abo,gado Jo€l Eduardo
Sal¡nas l-ana, Sesetaño General de ¡a S{}cr€tarlá de Estado en el Despactro de Oesarolo
E@nómioo. HACE SAEIER Que en la solicitud de ampla¡ac¡ón del plazo de la declaración de
exportación para el ingftso d6 bs div¡s. pEsentada por el abogádo Geovañny Pinto Cottone,
én su condic¡ón de apod€lrado legal de la empresa lnvensione D¡nélo Utgoñts. cuya
folo@p¡a sief acor¡rpaña, fE récafdo la providendá q(E literalrñente dl€: (DIRECTORIO DEL
EfANCO CENTRAL DE HONDURAS.- Tegucigatpa, Munic¡pio det Oistrito Central, veintitrés
(23) de julio de dos mil ve¡nt¡c¡oE (2025¡.- Adm¡tase, junto con la documentsción
acompañada, la sol¡citud de prórroga dé plazo paE la pEsentación de la Declaráción de
Exportac¡ón No.25-1-OO77O8, pEsentacta por el abogado Geovanny Pinto Cottone, en su
condlcíón cte apodsrado legal de lá émpresa lnveelones Dlnaro Urgente. @n Expediente
Nrimero 32Af2.O25.- Solic¡tese el dictamen one¡rondiente a la Secrctarfa de Estado en el
Dsspactlo de Desarrollo EoonómiEo. efeclo pará el cual @ncálase el plazo de quiñce (1s)
dfas hábiles a pañ¡r del rElcibo de la comunicac¡ón respectiva" y ó¡gase oporlunamente !á
oPinión de la Subgerenc¡a Técnica y del Departamento Jurldico del Banco, por med¡o de la
Gslencia-- Téngase por acrBditado el poder cioñ que actúa el peticionario. con las facultades
,egales a él conferrdos.- Artlculos 11 de la Ley Orgáni€ del Coleg¡o de Abogaclos de
Honduras, E de la Ley de lngreso de Divisas Proven¡entes de las Exportac¡ones, 5 de su
Reglamento y 44, * y 72 de la LBy de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo.- NOflf iqUeSg,- Sello
y Firma REBECA P- SANTOS, PrEsiden&.- Sc¡lo y ñffna GUSTAVO AOOLFO FONSECA
ouaó¡¡. s6cEtar¡o».

Y para qus usted señor SffrÉlario General de la Sacrétar¡a de Estado en el Despacho de
Desarfollo Económ¡co se a¡rva dar cumplimienlo a to dispuesto on la prov¡dencia
transcrite. sÉ 16 l¡bre lá presente comunicaciÓn el v€iñtitrés (23) de ¡ulio de dos mit
v€inticinco 120.25),

Fonseca
Secretarlo del Directorio

Banco Central de Honduras
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Anexo 3 Resolución emitida por el BCH a la Dirección General de Trámites Empresariales para su archivo.
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2025

Directora i
General dd
Trámites \

Empresariales & ,crutnrxl
dfitou*rs *Ar#'"'

Analista de
CENTREX

Dirección
General de
Trámites

Empresariales
(DGrE)

1- Cambio en el
flujo de las
actividades del
procedimiento.
2- Adición del
Reglamento de
Manejo y Uso Del
Archivo General
de la Secretaría
de Desarrollo
Económico.

1.0

g

Autor
Cargo FirmaVersión

Cargo
Descripción del

cambio
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HONDURAS

COMUNICACTÓTV INTERNA
SDE-DGTE-O 63-2025

PARA: Licenciada
BESSYYAMILETH CASTRO
Directora de la U de Modernización

s
DE: Licenciada

SHIARA
Directora

ASUNTO:

FECHA:

Lo

28 de noviembre de 2025

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de remitir el "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS"
de la Dirección General de Trámites Empresariales.

Consta de 9 procesos detallados en un total de doscientas veinütrés (223) hojas.

Atentamente,

CC. MSc. Cinthya Sarahí Arteaga; Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior
Archivo
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Centro Ciulco Gubernomentcrl, Torr€ 1, Ptso I y 9,
Teguclgotpo, M.D.C., Hond.uros C.A.
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